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He aquí una nueva guía adaptada al período 
financiero comunitario 2021-2027 con la que 
pretendemos ofrecer una visión general de las 
líneas de financiación que ofrece la UE para fo-
mentar la aplicación de sus políticas sobre el 
terreno. Esto es algo fácil de decir pero no tan 
fácil de entender en la práctica. Los distintos 
fondos y programas a los que tienen acceso las 
entidades gallegas son reflejo de políticas públi-
cas acordadas por los 27 Estados miembros con 
el apoyo de la Comisión Europea como impulso-
ra y garante del interés común europeo. Si hoy 
estamos inmersos en la lucha contra el cambio 
climático, el fomento de la movilidad sostenible 
o el impulso de la innovación, es porque hace 
años que estos temas forman parte de la agen-
da europea y, a través de esos fondos, todos los 
territorios europeos caminamos en la misma di-
rección. Cada uno a su ritmo. 

Este diferente ritmo es precisamente el objeto 
de un tercio del presupuesto comunitario, el de-
dicado a la política de cohesión, que ha invertido 
ya en Galicia más de 20.000 millones de euros 
desde los años 80, ayudando de forma deter-
minante a su crecimiento económico. Son, sin 
duda, los fondos más conocidos por el público 
general (Feder y FSE), los que financian la for-
mación de los trabajadores, la modernización 
de las pymes, la infraestructura digital... Y son, 
junto al programa Erasmus, una de las mejores 
cartas de presentación de la UE: la que refuerza 
el sentimiento de pertenencia a este gran pro-
yecto de construcción europea.

Los subsidios a la agricultura y la ayuda al desa-
rrollo rural copan casi otro tercio del presupues-
to comunitario, dejando el tercio restante para 
financiar prioridades políticas como la compe-
titividad, la acción externa o el medioambiente, 
ámbitos en los que, además, la gestión de los 
programas se centraliza desde las propias ins-
tituciones comunitarias a través de procesos de 
concurrencia competitiva. Estos programas son 
los que principalmente se resumen en forma de 
ficha en esta guía. En muchos de ellos, se aña-

de un ejemplo de 
proyecto con par-
ticipación gallega, 
de forma que el 
lector vea cómo 
este programa 
se traduce en la 
práctica en nues-
tra comunidad.

El presupuesto a 
largo plazo de la 
UE para los años 
21 a 27 se con-
cibió, además, 
como parte de un 
paquete de recu-
peración más amplio para combatir los efectos 
económicos de la pandemia de COVID-19. El ins-
trumento NextGenerationEU, que aporta nue-
vos recursos a través de una gran emisión de 
deuda pública, completa este Plan de recupera-
ción para Europa cuyo objetivo es que salgamos 
reforzados de esa crisis apostando por la doble 
transición ecológica y digital. 

Ese es nuestro gran reto durante estos años: 
cómo transformar nuestra forma de producir, 
consumir y vivir para reducir la emisión de ga-
ses contaminantes, y cómo aprovechar, al mis-
mo tiempo, las nuevas oportunidades para ga-
nar competitividad. Confiamos en que esta guía 
ayude su entidad a identificar la financiación 
adecuada para hacer frente a este desafío.

Alfonso Rueda Valenzuela,

Presidente de la Xunta de Galicia y de la Fundación 
Galicia Europa
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http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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El Marco Financiero Plurianual 2021-2027

El nuevo Marco Financiero Plurianual está definido para el logro de los siguientes cinco 
grandes objetivos marcados por la Presidencia de la Comisión:

• una Europa más inteligente, mediante la innovación, la digitalización, la 
transformación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas;

• una Europa más ecológica y libre de carbono, que aplique el Acuerdo de 
París e invierta en transición energética, energías renovables y la lucha contra el 
cambio climático;

• una Europa más conectada, con un transporte estratégico y redes digitales;

• una Europa más social, que haga realidad el pilar europeo de derechos 
sociales y que apoye el empleo de calidad, la educación, las capacidades 
educativas y profesionales, la inclusión social y la igualdad de acceso a la 
asistencia sanitaria;

• una Europa más cercana a los ciudadanos, que respalde estrategias de 
crecimiento de gestión local y que contribuya a un desarrollo urbano sostenible 
en toda la UE,

La Unión Europea ha logrado un acuerdo para el mayor presupuesto en su historia por valor 
de 1,8 billones de euros, de los cuales el 50% son para la modernización vía programas 
como Horizonte Europa (sucesor del Horizonte 2020), el Fondo para la Transición Justa, el 
Programa Europa Digital, el propio Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el programa 
RescEU para la Protección Civil y el EU4Health específico para la Salud.

y toma el testigo del MFP 2014-2020, un 
presupuesto que se planteó fundamental-
mente desde la perspectiva de la salida de 
una grave crisis económica que venía 
azotando a la Unión desde el año 2007, por 
lo que se consideraba imprescindible que 
la financiación se orientara hacia los ámbi-
tos que más contribuyeran al crecimiento, 
al empleo y a la competitividad. De ahí que 
aquel presupuesto, por un valor de 996.800 
millones de euros, girara fundamentalmen-
te alrededor de dos rúbricas, por un lado el 
“Crecimiento Inteligente, Sostenible e Inte-
grador”(rúbrica #1, 450.700 millones de 
euros) para apoyar la investigación, la inno-

vación y el desarrollo tecnológico, la com-
petitividad de las empresas, la inversión en 
la enseñanza y las capacidades humanas, 
pero sobre todo la cohesión económica, 
social y territorial; y por otro, el “Crecimien-
to sostenible: recursos naturales” (rúbrica 
#2, 373.100 millones de euros) que aborda 
el desarrollo de la Política Agrícola Común 
(PAC) en sus dos pilares de “gastos relacio-
nados con el mercado y pagos directos”(pi-
lar #1) y el “desarrollo rural” (pilar #2). 
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y toma el testigo del MFP 2014-2020, un 
presupuesto que se planteó fundamental-
mente desde la perspectiva de la salida de 
una grave crisis económica que venía 
azotando a la Unión desde el año 2007, por 
lo que se consideraba imprescindible que 
la financiación se orientara hacia los ámbi-
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al empleo y a la competitividad. De ahí que 
aquel presupuesto, por un valor de 996.800 
millones de euros, girara fundamentalmen-
te alrededor de dos rúbricas, por un lado el 
“Crecimiento Inteligente, Sostenible e Inte-
grador”(rúbrica #1, 450.700 millones de 
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vación y el desarrollo tecnológico, la com-
petitividad de las empresas, la inversión en 
la enseñanza y las capacidades humanas, 
pero sobre todo la cohesión económica, 
social y territorial; y por otro, el “Crecimien-
to sostenible: recursos naturales” (rúbrica 
#2, 373.100 millones de euros) que aborda 
el desarrollo de la Política Agrícola Común 
(PAC) en sus dos pilares de “gastos relacio-
nados con el mercado y pagos directos”(pi-
lar #1) y el “desarrollo rural” (pilar #2). 
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millones de euros, girara fundamentalmen-
te alrededor de dos rúbricas, por un lado el 
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La Fundación Galicia Europa presenta una nueva 
Guía de Financiación Comunitaria dirigida a todo 
tipo de entidades gallegas, públicas y privadas, 
con el objetivo de ayudarlas a identificar las dis-
tintas fuentes de financiación europea para sus 
proyectos. El manual es fruto de los más de 30 
años de experiencia de esta entidad de repre-
sentación gallega en Bruselas y de su contacto 
directo con las instituciones comunitarias.

La Unión Europea dispone de líneas presupues-
tarias que fomentan la aplicación de sus políti-
cas en diferentes campos: investigación, salud, 
protección ambiental, educación, cooperación 
entre territorios dentro y fuera de la UE... Estas 
líneas son accesibles mediante la presentación 
de propuestas de proyectos, en las que se exi-
gen determinados requisitos como que tengan 
dimensión europea, que cuenten con un enfoque 
innovador o que tengan un efecto multiplicador 
con efectos que perduren en el tiempo. 

Así, además de 43 fichas que resumen sendos 
programas de financiación comunitaria, esta 
guía incluye un manual con pautas para la ela-
boración y puesta en marcha de cualquier pro-
yecto financiado por este tipo de programas. En 
él se dan recomendaciones para elegir socios de 
otros países europeos, preparar la documenta-
ción o comunicar los resultados de un proyecto.

Junto con el programa de especialización en fi-
nanciación comunitaria "TecEuropa", esta guía 
constituye la principal herramienta de la Fun-
dación Galicia Europa para fomentar la partici-
pación de entidades gallegas en proyectos eu-
ropeos. Pretende así ser una puerta de entrada 
al -a veces llamado- laberinto de financiación 
comunitaria. 

Entender cómo, 
por qué y para 
qué la UE pone a 
nuestra disposi-
ción diferentes 
fondos contribuye 
significativamen-
te a aumentar las 
probabilidades de 
éxito de una pro-
puesta. Es, ade-
más, imprescindi-
ble para trasladar 
las políticas euro-
peas a nuestras 
ciudades y pue-
blos, y para comprometernos con ellas.

Confiamos en que esta guía sea de utilidad para 
todo tipo de entidades en Galicia con ganas de 
emprender proyectos innovadores a escala eu-
ropea.

Diego Calvo Pouso,

Vicepresidente segundo e conselleiro de Presidencia, 
Xustiza e Deportes

Vicepresidente de la Fundación Galicia Europa
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El Marco Financiero Plurianual 2021-2027

El nuevo Marco Financiero Plurianual está definido para el logro de los siguientes cinco 
grandes objetivos marcados por la Presidencia de la Comisión:

• una Europa más inteligente, mediante la innovación, la digitalización, la 
transformación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas;

• una Europa más ecológica y libre de carbono, que aplique el Acuerdo de 
París e invierta en transición energética, energías renovables y la lucha contra el 
cambio climático;

• una Europa más conectada, con un transporte estratégico y redes digitales;

• una Europa más social, que haga realidad el pilar europeo de derechos 
sociales y que apoye el empleo de calidad, la educación, las capacidades 
educativas y profesionales, la inclusión social y la igualdad de acceso a la 
asistencia sanitaria;

• una Europa más cercana a los ciudadanos, que respalde estrategias de 
crecimiento de gestión local y que contribuya a un desarrollo urbano sostenible 
en toda la UE,

La Unión Europea ha logrado un acuerdo para el mayor presupuesto en su historia por valor 
de 1,8 billones de euros, de los cuales el 50% son para la modernización vía programas 
como Horizonte Europa (sucesor del Horizonte 2020), el Fondo para la Transición Justa, el 
Programa Europa Digital, el propio Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el programa 
RescEU para la Protección Civil y el EU4Health específico para la Salud.

y toma el testigo del MFP 2014-2020, un 
presupuesto que se planteó fundamental-
mente desde la perspectiva de la salida de 
una grave crisis económica que venía 
azotando a la Unión desde el año 2007, por 
lo que se consideraba imprescindible que 
la financiación se orientara hacia los ámbi-
tos que más contribuyeran al crecimiento, 
al empleo y a la competitividad. De ahí que 
aquel presupuesto, por un valor de 996.800 
millones de euros, girara fundamentalmen-
te alrededor de dos rúbricas, por un lado el 
“Crecimiento Inteligente, Sostenible e Inte-
grador”(rúbrica #1, 450.700 millones de 
euros) para apoyar la investigación, la inno-

vación y el desarrollo tecnológico, la com-
petitividad de las empresas, la inversión en 
la enseñanza y las capacidades humanas, 
pero sobre todo la cohesión económica, 
social y territorial; y por otro, el “Crecimien-
to sostenible: recursos naturales” (rúbrica 
#2, 373.100 millones de euros) que aborda 
el desarrollo de la Política Agrícola Común 
(PAC) en sus dos pilares de “gastos relacio-
nados con el mercado y pagos directos”(pi-
lar #1) y el “desarrollo rural” (pilar #2). 
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INTRODUCCION

Esta guía se crea para promover la 
participación de entidades gallegas en 
programas europeos como fuente de 
financiación de sus iniciativas y para dar 
respuesta a los muchos retos que tienen 
planteadas la sociedad y economía 
gallegas hoy. Esto supone emprender 
iniciativas que mejoren la competitividad de 
las propias entidades en atención a las 
demandas reales de sus clientes, y 
descubrir campos que les permitan ampliar 
sus propuestas de productos, servicios, 
incluso modelos de negocio, a nuevos 
mercados y entornos competitivos. Como 
resultado de este ejercicio, se fortalece la 
capacidad del sector empresarial gallego 
en general, contribuyendo desde aquí a los 
objetivos que tienen marcados el conjunto 
de los países y regiones de la Unión 
Europea. En los últimos años, los 
programas europeos han demostrado ser 
una pieza clave para que las empresas 
avancen con mayor seguridad en un 
contexto actual de cambio acelerado, que 
incluso se puede ver afectado por la 
aparición de nuevos elementos, a menudo 
imprevisibles, como lo demuestra la crisis 

provocada por la COVID-19. La capacidad 
de adaptación y dar respuesta a las 
amenazas, generando nuevas fortalezas, 
es quizá el mayor aprendizaje obtenido de 
esta crisis, lo que exige a las 
organizaciones que incorporen en su ADN 
capacidades como la innovación, la visión 
sistémica, la colaboración con terceros, el 
apoyo y desarrollo del talento, el liderazgo, 
la corresponsabilidad y la gestión 
adecuada de los recursos, cuestiones 
todas ellas intrínsecas a los proyectos 
europeos, como así lo declaran quienes 
han tenido ya la oportunidad de participar 
en ellos.

En este marco nace esta guía, que 
comienza con la descripción de los 
fundamentos de la financiación europea 
para el período 2021-2027, adentrándose 
en su estructura y explicando la razón de 
ser de unos presupuestos realizados a la 
medida de una crisis y coyuntura concreta, 
pero bajo un claro objetivo de salir de ella 
fortalecidos. 

Esta guía se crea para promover la par-
ticipación de entidades gallegas en 
programas europeos como fuente de 
financiación de sus iniciativas y para dar 
respuesta a los muchos retos que tienen 
planteadas la sociedad y economía galle-
gas hoy. Esto supone emprender iniciativas 
que mejoren la competitividad de las pro-
pias entidades en atención a las demandas 
reales de sus clientes, y descubrir campos 
que les permitan ampliar sus propuestas 
de productos, servicios, incluso modelos 
de negocio, a nuevos mercados y entor-
nos competitivos. Como resultado de este 
ejercicio, se fortalece la capacidad del sec-
tor empresarial gallego en general, con-
tribuyendo desde aquí a los objetivos que 
tienen marcados el conjunto de los países 
y regiones de la Unión Europea. En los últi-
mos años, los programas europeos han de-
mostrado ser una pieza clave para que las 
empresas avancen con mayor seguridad en 
un contexto actual de cambio acelerado, 
que incluso se puede ver afectado por la 
aparición de nuevos elementos, a menudo 
imprevisibles, como lo demuestra la crisis 
provocada por la COVID-19. La capacidad 

de adaptación y dar respuesta a las ame-
nazas, generando nuevas fortalezas, es 
quizá el mayor aprendizaje obtenido de 
esta crisis, lo que exige a las organizacio-
nes que incorporen en su ADN capacidades 
como la innovación, la visión sistémica, la 
colaboración con terceros, el apoyo y de-
sarrollo del talento, el liderazgo, la corres-
ponsabilidad y la gestión adecuada de los 
recursos, cuestiones todas ellas intrínse-
cas a los proyectos europeos, como así lo 
declaran quienes han tenido ya la oportu-
nidad de participar en ellos.

En este marco nace esta guía, que comien-
za con la descripción de los fundamentos 
de la financiación europea para el perío-
do 2021-2027, adentrándose en su estruc-
tura y explicando la razón de ser de unos 
presupuestos realizados a la medida de 
una crisis y coyuntura concreta, pero bajo 
un claro objetivo de salir de ella fortaleci-
dos. 

Introducción
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Seguidamente, la guía describe cómo se 
canalizan los recursos  comunitarios y 
sus principales instrumentos,  explican-
do los conceptos y mecanismos de ges-
tión de los fondos a los que se accede a 
través de los proyectos europeos. Tras 
ello, el siguiente apartado consiste en un 
“Manual de elaboración de proyectos 
europeos”, que pretende ser una guía muy 
práctica y actualizada, desde la experien-
cia de quien ha participado en este tipo de 
proyectos, cuidando especialmente intro-
ducir al lector en los conceptos y procedi-
mientos más importantes. Además, se 
explica la terminología que se utiliza habi-
tualmente en este tipo de proyectos, inclu-
yendo los términos en inglés, entendiendo 
que puede ser de utilidad especialmente 
para quienes por primera vez se adentran 
en ellos. Por otro lado, a través de los links 
a las diferentes páginas del Portal de 
Financiación y Licitación de la Comisión 
Europea, se pretende familiarizar a los 
lectores con las herramientas que pone a 
nuestra disposición la Comisión Europea y 
que, inevitablemente, deberán llegar a 
conocer y manejar bien quienes estén en el 
primer frente de la gestión de propuestas y 
proyectos. La digitalización es un factor 
clave en esta nueva etapa europea y los 
proyectos europeos no se quedan atrás en 
ello.

En su última parte, esta guía realiza una 
explicación actualizada y detallada de 
los diferentes programas europeos, de 
manera que el lector obtendrá un conoci-
miento preciso del enfoque de actuación, 
objetivos, alcance, tipos de acción y meca-
nismos que incorpora cada uno de los 
programas.

Seguidamente, la guía describe cómo se 
canalizan los recursos  comunitarios y 
sus principales instrumentos,  explican-
do los conceptos y mecanismos de gestión 
de los fondos a los que se accede a través 
de los proyectos europeos. Tras ello, el si-
guiente apartado consiste en un “Manual 
de elaboración de proyectos europeos”, 
que pretende ser una guía muy práctica y 
actualizada, desde la experiencia de quien 
ha participado en este tipo de proyectos, 
cuidando especialmente introducir al lec-
tor en los conceptos y procedimientos 
más importantes. Además, se explica la 
terminología que se utiliza habitualmen-
te en este tipo de proyectos, incluyendo 
los términos en inglés, entendiendo que 
puede ser de utilidad especialmente para 
quienes por primera vez se adentran en 
ellos. Por otro lado, a través de los links 
a las diferentes páginas del Portal de Fi-
nanciación y Licitación de la Comisión 
Europea, se pretende familiarizar a los 
lectores con las herramientas que pone a 
nuestra disposición la Comisión Europea y 
que, inevitablemente, deberán llegar a co-
nocer y manejar bien quienes estén en el 
primer frente de la gestión de propuestas 
y proyectos. La digitalización es un factor 
clave en esta nueva etapa europea y los 
proyectos europeos no se quedan atrás en 
ello.

En su última parte, esta guía realiza una 
explicación actualizada y detallada de 
los diferentes programas europeos, de 
manera que el lector obtendrá un conoci-
miento preciso del enfoque de actuación, 
objetivos, alcance, tipos de acción y me-
canismos que incorpora cada uno de los 
programas.
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1. El nuevo período financiero comunitario 2021-2027

1 Reglamento (UE, Euratom) 2020/2093 del Consejo de 17 de diciembre de 2020 por el que se establece el marco financiero 
plurianual para el período 2021-2021:  https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-M-2020-81933
2  Precios de 2018

El Marco financiero plurianual (MFP) es 
el mecanismo presupuestario de la UE 
mediante el que esta estructura sus in-
gresos y gastos bajo un enfoque a largo 
plazo, asegurando la asignación ordena-
da de los gastos en el tiempo, conforme 
a su disponibilidad de recursos. El 1 de 
enero de 2021 entró en vigor el reglamen-
to por el que se establece el nuevo Marco 
financiero plurianual (MFP) para el período 
2021-20271 dotado de 1,07 billones de eu-
ros a lo largo de los próximos 7 años2. 

Quizá el aspecto más diferencial de este 
nuevo presupuesto es que  considera las 
importantes repercusiones económicas 
de la pandemia de la COVID-19, constitu-
yéndose como un marco financiero a largo 
plazo que  allane el camino al logro  de los 
grandes objetivos de la UE como la tran-
sición justa e integradora hacia un futuro 
ecológico y digital, y que apoye la autono-
mía estratégica a largo plazo de la Unión 
haciéndola resistente a las crisis futuras, 
como se recoge en los puntos prelimina-

res del reglamento anteriormente mencio-
nado. Por consiguiente, este presupuesto 
comunitario se presenta como una gran 
oportunidad para, desde una reconstruc-
ción efectiva, justa y solidaria, transformar 
la economía europea corrigiendo desequi-
librios entre países y conduciéndolos a su 
modernización. 

Es importante señalar que, en esta oca-
sión, de manera complementaria al MFP 
2021-2027, y con el fin de evitar que la cri-
sis de la COVID-19 sea un factor que acre-
ciente las diferencias entre los estados, la 
UE ha habilitado un instrumento tem-
poral para la recuperación bajo la deno-
minación de Next Generation EU (NGEU) 
por un valor de 750.000  millones de eu-
ros, que incluye el denominado Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia por valor de 
674.500 millones de euros y que también 
se abordará detalladamente en esta guía. 
La Figura 1 muestra las rúbricas y montan-
tes que conforman el MFP 2021-2027 y el 
paquete de fondos NGEU.

Total Marco Financiero Plurianual 2021-2027 1.074,3 750,0 1.824,3

1. Mercado Único, Innovación y digitalización 132,8 10,6 143,4

MFP (Tradicional) NextGenerationEU TOTAL

2. Cohesión, Resiliencia y Valores 377,8 721,9 1.099,7

3. Recursos Naturales y Medio Ambiente 356,4 17,5 373,9

4. Migración y Gestión de Fronteras 22,7- -

5. Seguridad y Defensa 13,2- 13,2

6. Vecindad y Mundo 98,4- 98,4

7. Administración Pública Europea 73,1- 73,1

Total
1,8243

billones €

750 000
Millones €

1,0743
Millones €

Todas las cantidades están en miles de millones de euros (millardos)
Fuente: Comisión Europea

Figura 1 MFP 2021-2027 y fondos Next Generation EU

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-M-2020-81933
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1.1 El Marco financiero plurianual 2021-2027

El nuevo Marco financiero plurianual está definido para el logro de los siguientes cinco 
grandes objetivos marcados por la Presidencia de la Comisión:

·	 Una Europa más inteligente, mediante la innovación, la digitalización, la 
transformación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas;

·	 Una Europa más ecológica y libre de carbono, que aplique el Acuerdo de París e 
invierta en transición energética, energías renovables y la lucha contra el cambio 
climático;

·	 Una Europa más conectada, con un transporte estratégico y redes digitales;

·	 Una Europa más social, que haga realidad el pilar europeo de derechos sociales 
y que apoye el empleo de calidad, la educación, las capacidades educativas y 
profesionales, la inclusión social y la igualdad de acceso a la asistencia sanitaria;

·	 Una Europa más cercana a los ciudadanos, que respalde estrategias de crecimiento 
de gestión local y que contribuya a un desarrollo urbano sostenible en toda la UE,

ANEXO: INDICE DE SIGLAS .................................................................................... 1

http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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El Marco Financiero Plurianual 2021-2027

El nuevo Marco Financiero Plurianual está definido para el logro de los siguientes cinco 
grandes objetivos marcados por la Presidencia de la Comisión:

• una Europa más inteligente, mediante la innovación, la digitalización, la 
transformación económica y el apoyo a las pequeñas y medianas empresas;

• una Europa más ecológica y libre de carbono, que aplique el Acuerdo de 
París e invierta en transición energética, energías renovables y la lucha contra el 
cambio climático;

• una Europa más conectada, con un transporte estratégico y redes digitales;

• una Europa más social, que haga realidad el pilar europeo de derechos 
sociales y que apoye el empleo de calidad, la educación, las capacidades 
educativas y profesionales, la inclusión social y la igualdad de acceso a la 
asistencia sanitaria;

• una Europa más cercana a los ciudadanos, que respalde estrategias de 
crecimiento de gestión local y que contribuya a un desarrollo urbano sostenible 
en toda la UE,

La Unión Europea ha logrado un acuerdo para el mayor presupuesto en su historia por valor 
de 1,8 billones de euros, de los cuales el 50% son para la modernización vía programas 
como Horizonte Europa (sucesor del Horizonte 2020), el Fondo para la Transición Justa, el 
Programa Europa Digital, el propio Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el programa 
RescEU para la Protección Civil y el EU4Health específico para la Salud.

y toma el testigo del MFP 2014-2020, un 
presupuesto que se planteó fundamental-
mente desde la perspectiva de la salida de 
una grave crisis económica que venía 
azotando a la Unión desde el año 2007, por 
lo que se consideraba imprescindible que 
la financiación se orientara hacia los ámbi-
tos que más contribuyeran al crecimiento, 
al empleo y a la competitividad. De ahí que 
aquel presupuesto, por un valor de 996.800 
millones de euros, girara fundamentalmen-
te alrededor de dos rúbricas, por un lado el 
“Crecimiento Inteligente, Sostenible e Inte-
grador”(rúbrica #1, 450.700 millones de 
euros) para apoyar la investigación, la inno-

vación y el desarrollo tecnológico, la com-
petitividad de las empresas, la inversión en 
la enseñanza y las capacidades humanas, 
pero sobre todo la cohesión económica, 
social y territorial; y por otro, el “Crecimien-
to sostenible: recursos naturales” (rúbrica 
#2, 373.100 millones de euros) que aborda 
el desarrollo de la Política Agrícola Común 
(PAC) en sus dos pilares de “gastos relacio-
nados con el mercado y pagos directos”(pi-
lar #1) y el “desarrollo rural” (pilar #2). 

El MFP 2021-2027 toma el testigo con un presupuesto que se planteó fundamentalmente 
desde la perspectiva de la salida de una grave crisis económica que venía azotando a la 
Unión desde el año 2007, por lo que se consideraba imprescindible que la financiación 
se orientara hacia los ámbitos que más contribuyeran al crecimiento, al empleo y a la 
competitividad. De ahí que aquel presupuesto, por un valor de 996.800 millones de euros, 
girara fundamentalmente alrededor de dos rúbricas, por un lado el “Crecimiento Inteligente, 
Sostenible e Integrador”(rúbrica 1, 450.700 millones de euros) para apoyar la investigación, 
la innovación y el desarrollo tecnológico, la competitividad de las empresas, la inversión 
en la enseñanza y las capacidades humanas, pero sobre todo la cohesión económica, social 
y territorial; y por otro, el “Crecimiento sostenible: recursos naturales” (rúbrica 2, 373.100 
millones de euros) que aborda el desarrollo de la Política Agrícola Común (PAC) en sus dos 
pilares de “gastos relacionados con el mercado y pagos directos”(pilar 1) y el “desarrollo 
rural” (pilar 2). 

La Unión Europea ha logrado un acuerdo para el mayor presupuesto en su historia por valor 
de 1,8 billones de euros, de los cuales el 50% son para la modernización vía programas 
como Horizonte Europa (sucesor del Horizonte 2020), el Fondo para la Transición Justa, el 
Programa Europa Digital, el propio Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el programa 
RescEU para la Protección Civil y el EU4Health específico para la Salud

Así mismo, la primera rúbrica da continui-
dad y fortalece las políticas emprendidas 
en el período anterior, como es el caso del 
programa Horizonte Europa (76.400  millo-
nes de euros), que sucede al Horizonte 
2020, y que ahora cuenta con un presu-
puesto un 10,43% superior, considerando 
la salida del Reino Unido, a lo que además 
hay que sumar 5.000 millones de euros 
provenientes del instrumento NGEU. Por 
otro lado, la digitalización, destinada a 
jugar un papel estratégico para la econo-
mía de la Unión, se ve apoyada en esta 
rúbrica por nuevos programas de máximo 
calado, como el Programa Europa Digital y 
el Mecanismo Conectar Europa. 

Por lo que se refiere a la rúbrica #4 de “Mi-
gración y Gestión de Fronteras”, que 
aparece por primera vez en un MFP, su 
presupuesto está destinado fundamental-
mente a asistir y apoyar las acciones de los 
países fronterizos de la UE en la difícil y 
delicada gestión de la inmigración, princi-
palmente proveniente de África.

En el MFP 2021-2027 se aprecian además 
cambios en los títulos de algunas rúbricas, 
como es el caso de Europa Global, que 
pasa a llamarse “Vecindad y el Mundo”, 
respondiendo a una reorientación en busca 
de una mayor efectividad en la política 
exterior por lo que se refiere especialmente 
a la implementación de la Agenda de Desa-
rrollo Sostenible 2030, el Acuerdo de París 
sobre el clima, o el Consenso Europeo 
sobre desarrollo, entre otros.

La Figura 2, muestra los grandes números de los dos MFP, donde se puede apreciar claramente 
el desglose de la rúbrica #1 de Crecimiento Inteligente e Integrador en dos nuevas rúbricas, por 
un lado “Mercado Único, Innovación y Digitalización” (rúbrica #1) y por otro, “Cohesión, 
Resiliencia y Valores” (rúbrica #2). Esta división responde al establecimiento por parte de la 
Unión de una definición y orientación más clara y precisa de su política de desarrollo, que 
apuesta, por un lado, de manera más fuerte por la mejora de la competitividad a través de un 
mercado único innovador y digital, y por otro, mantiene el foco en un desarrollo cohesionado y 
convergente, que invierte en acciones que posibilitan a los países adaptarse y resistir mejor los 
cambios, y de manera particular las crisis, apoyando la creación de empleo y el crecimiento, y 
reduciendo las disparidades económicas, además de basarse en valores de solidaridad, 
justicia, derechos e igualdad de oportunidades.

Figura 2 Comparativa de los grandes números de los MFP 2021-2027 y 2014-2020 (
Datos: UE, Elaboración propia)

Comparativa de los dos Marcos Financieros Plurianuales

4. Europa Global 58,7

MFP2014-2020 MFP* MFP2021-2027 MFP**

2a. Cohesión económica, social y territorial 325,1

6. Europa GLobal 98,4

1. Crecimiento Inteligente e Integrador 450,7 1. Mercado Único, Innovación y digitalización 132,8

1a. Competitividad por el crecimiento y el empleo 125,6 2. Cohesión, Resiliencia y Valores 377,8

2. Crecimiento Sostenible: recursos naturales 373,1 3. Recursos Naturales y Medio Ambiente 356,4

Límite gasto relacionado con el mercado y pagos 
directos (Pilar#1 PAC)

277,85 Límite gasto relacionado con el mercado y pagos 
directos (Pilar#1 PAC)

258,94

Límite Desarrollo Rural (Pilar#2PAC) 85 Límite Desarrollo Rural (Pilar#2PAC) 77,8

4. Migración y Gestión de Fronteras 22,7

3. Seguridad y Ciudadanía 15 5. Seguridad y Ciudadanía 13,2

61,65. Administración Pública Europea 73,17. Administración Pública Europea

Total 996,8 Total 1.074,3
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Así mismo, la primera rúbrica da continui-
dad y fortalece las políticas emprendidas 
en el período anterior, como es el caso del 
programa Horizonte Europa (76.400  millo-
nes de euros), que sucede al Horizonte 
2020, y que ahora cuenta con un presu-
puesto un 10,43% superior, considerando 
la salida del Reino Unido, a lo que además 
hay que sumar 5.000 millones de euros 
provenientes del instrumento NGEU. Por 
otro lado, la digitalización, destinada a 
jugar un papel estratégico para la econo-
mía de la Unión, se ve apoyada en esta 
rúbrica por nuevos programas de máximo 
calado, como el Programa Europa Digital y 
el Mecanismo Conectar Europa. 

Por lo que se refiere a la rúbrica #4 de “Mi-
gración y Gestión de Fronteras”, que 
aparece por primera vez en un MFP, su 
presupuesto está destinado fundamental-
mente a asistir y apoyar las acciones de los 
países fronterizos de la UE en la difícil y 
delicada gestión de la inmigración, princi-
palmente proveniente de África.

En el MFP 2021-2027 se aprecian además 
cambios en los títulos de algunas rúbricas, 
como es el caso de Europa Global, que 
pasa a llamarse “Vecindad y el Mundo”, 
respondiendo a una reorientación en busca 
de una mayor efectividad en la política 
exterior por lo que se refiere especialmente 
a la implementación de la Agenda de Desa-
rrollo Sostenible 2030, el Acuerdo de París 
sobre el clima, o el Consenso Europeo 
sobre desarrollo, entre otros.

La Figura 2, muestra los grandes números de los dos MFP, donde se puede apreciar claramente 
el desglose de la rúbrica #1 de Crecimiento Inteligente e Integrador en dos nuevas rúbricas, por 
un lado “Mercado Único, Innovación y Digitalización” (rúbrica #1) y por otro, “Cohesión, 
Resiliencia y Valores” (rúbrica #2). Esta división responde al establecimiento por parte de la 
Unión de una definición y orientación más clara y precisa de su política de desarrollo, que 
apuesta, por un lado, de manera más fuerte por la mejora de la competitividad a través de un 
mercado único innovador y digital, y por otro, mantiene el foco en un desarrollo cohesionado y 
convergente, que invierte en acciones que posibilitan a los países adaptarse y resistir mejor los 
cambios, y de manera particular las crisis, apoyando la creación de empleo y el crecimiento, y 
reduciendo las disparidades económicas, además de basarse en valores de solidaridad, 
justicia, derechos e igualdad de oportunidades.

Figura 2 Comparativa de los grandes números de los MFP 2021-2027 y 2014-2020 (
Datos: UE, Elaboración propia)

Comparativa de los dos Marcos Financieros Plurianuales

4. Europa Global 58,7

MFP2014-2020 MFP* MFP2021-2027 MFP**

2a. Cohesión económica, social y territorial 325,1

6. Europa GLobal 98,4

1. Crecimiento Inteligente e Integrador 450,7 1. Mercado Único, Innovación y digitalización 132,8

1a. Competitividad por el crecimiento y el empleo 125,6 2. Cohesión, Resiliencia y Valores 377,8

2. Crecimiento Sostenible: recursos naturales 373,1 3. Recursos Naturales y Medio Ambiente 356,4

Límite gasto relacionado con el mercado y pagos 
directos (Pilar#1 PAC)

277,85 Límite gasto relacionado con el mercado y pagos 
directos (Pilar#1 PAC)

258,94

Límite Desarrollo Rural (Pilar#2PAC) 85 Límite Desarrollo Rural (Pilar#2PAC) 77,8

4. Migración y Gestión de Fronteras 22,7

3. Seguridad y Ciudadanía 15 5. Seguridad y Ciudadanía 13,2

61,65. Administración Pública Europea 73,17. Administración Pública Europea

Total 996,8 Total 1.074,3

La Figura 2 muestra los grandes números de los dos MFP, donde se puede apreciar claramente 
el desglose de la rúbrica 1 de Crecimiento Inteligente e Integrador en dos nuevas rúbricas, 
por un lado “Mercado Único, Innovación y Digitalización” (rúbrica 1) y por otro, “Cohesión, 
Resiliencia y Valores” (rúbrica 2). Esta división responde al establecimiento por parte de la 
Unión de una definición y orientación más clara y precisa de su política de desarrollo, que 
apuesta, por un lado, de manera más fuerte por la mejora de la competitividad a través de un 
mercado único innovador y digital, y por otro, mantiene el foco en un desarrollo cohesionado 
y convergente, que invierte en acciones que posibilitan a los países adaptarse y resistir 
mejor los cambios, y de manera particular las crisis, apoyando la creación de empleo y el 
crecimiento, y reduciendo las disparidades económicas, además de basarse en valores de 
solidaridad, justicia, derechos e igualdad de oportunidades.

Comparativa de los dos Marcos Financieros Plurianuales

4. Europa Global 58,7

MFP2014-2020 MFP* MFP2021-2027 MFP**

2a. Cohesión económica, social y territorial 325,1

6. Europa GLobal 98,4

1. Crecimiento Inteligente e Integrador 450,7 1. Mercado Único, Innovación y digitalización 132,8

1a. Competitividad por el crecimiento y el empleo1 25,6 2. Cohesión, Resiliencia y Valores 377,8

2. Crecimiento Sostenible: recursos naturales 373,1 3. Recursos Naturales y Medio Ambiente 356,4

Límite gasto relacionado con el mercado y pagos 
directos (Pilar#1 PAC)

277,85 Límite gasto relacionado con el mercado y pagos 
directos (Pilar#1 PAC)

258,94

Límite Desarrollo Rural (Pilar#2PAC) 85 Límite Desarrollo Rural (Pilar#2PAC) 77,8

4. Migración y Gestión de Fronteras 22,7

3. Seguridad y Ciudadanía 15 5. Seguridad y Ciudadanía 13,2

61,65. Administración Pública Europea 73,17. Administración Pública Europea

Total 996,8 Total 1.074,3

Figura 2 Comparativa de los grandes números de los MFP 2021-2027 
y 2014-2020 (Datos: UE, Elaboración propia)

Asimismo, la primera rúbrica da continui-
dad y fortalece las políticas emprendidas 
en el período anterior, como es el caso del 
programa Horizonte Europa (76.400  mi-
llones de euros), que sucede al Horizonte 
2020, y que ahora cuenta con un presu-
puesto un 10,43% superior, considerando 
la salida del Reino Unido, a lo que además 
hay que sumar 5.000 millones de euros 
provenientes del instrumento NGEU. Por 
otro lado, la digitalización, destinada a ju-
gar un papel estratégico para la economía 
de la Unión, se ve apoyada en esta rúbrica 
por nuevos programas de máximo calado, 
como el Programa Europa Digital y el Me-
canismo Conectar Europa. 

Por lo que se refiere a la rúbrica 4 de “Mi-
gración y gestión de fronteras”, que apa-
rece por primera vez en un MFP, su presu-
puesto está destinado fundamentalmente 
a asistir y apoyar las acciones de los países 
fronterizos de la UE en la difícil y delicada 
gestión de la inmigración, principalmente 
proveniente de África.

En el MFP 2021-2027 se aprecian además 
cambios en los títulos de algunas rúbricas, 
como es el caso de Europa Global, que pasa 
a llamarse “Vecindad y el mundo”, res-
pondiendo a una reorientación en busca de 
una mayor efectividad en la política exte-
rior por lo que se refiere especialmente a la 
implementación de la Agenda de Desarro-
llo Sostenible 2030, el Acuerdo de París so-
bre el clima, o el Consenso Europeo sobre 
desarrollo, entre otros.
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1.2 Nuevo instrumento Next Generation EU (NGEU)

Directamente asociado al MFP 2021-2027, pero como paquete de fondos 
completamente independiente, aparece el instrumento temporal de recuperación 
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necesarias para mitigar el impacto de la pandemia de la COVID-19 y conseguir 
que las economías estén mejor preparadas para afrontar los grandes retos europeos 
que suponen la transición ecológica y la digitalización. 

Para ello, la UE canaliza los fondos a través de 3 pilares, que son:

1) Ayudar a los países en su recuperación: conforme a criterios marcados 
por la UE con relación a los ámbitos de aplicación de las ayudas. 

2) Relanzar la economía y apoyo a la inversión privada: apoyando a sectores 
y tecnologías clave y movilizando capital.

3) Aprender de la experiencia de la crisis: reforzando los programas de salud 
y reserva de suministros esenciales de la UE, y promoviendo la innovación y 
la investigación en el ámbito sanitario.

El nuevo MFP presenta un presupuesto de 1 billón 74.300 millones de euros 
que a simple vista puede interpretarse como solo ligeramente superior al de su 
predecesor. Sin embargo, si se considera la salida del Reino Unido, consiste en 
una subida de en torno al 12%, y de lo que no cabe ninguna duda es que pone 
el foco en impulsar las grandes cuestiones clave y de amplio consenso entre los 
Estados miembros hacia las que se debe dirigir la política comunitaria como son 
la digitalización, la protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio 
climático, la cohesión económica, la competitividad y el apoyo al crecimiento y al 
empleo, desde una óptica de modernización y de defensa de los valores europeos. 
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Figura 3 Rúbricas y cifras del paquete de fondos NGEU (elaboración propia)

El paquete de fondos NGEU suma un total de 750.000 millones de euros, ver Figura 
3, que se distribuyen en dos grandes bloques, por un lado el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR), por un total de 672.500 millones de euros, y por 
otro, seis partidas dirigidas a complementar los presupuestos de sendos programas 
específicos del MFP 2021-2027 como son el REACT-EU, Desarrollo Rural (FEADER), 
Fondo de Transición Justa, InvestEU, RescEU y Horizonte Europa que están 
distribuidos por las diferentes rúbricas, pero cabe decir que el montante mayor va 
para Cohesión, Resiliencia y Valores, a través del paquete REACT-EU, creado como 
mecanismo de ayuda inmediata y directa a las economías de los Estados miembros 
para crear medidas de respuesta y reparación por la crisis del Coronavirus con 
relación a los mercados de trabajo, la asistencia sanitaria y las pymes (apoyo a la 
liquidez y solvencia), así como las inversiones para la transición ecológica y digital.
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Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia

- Subvenciones
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REACT-EU

Desarrollo Rural

Fondo de Transición Justa

InvestEU

RescEU

Horizonte Europa

750,0

672,5

312,5
360,0

NGEU*

47,5

7,5

10,0

5,6

1,9

5,0

Subvenciones

Prestamos

TOTAL

Provisión de garantías
de las subvenciones

390,0

5,6

360,0

750,0

673,3

313,3
360,0

TOTALES

47,5

85,4

17,5

9,4

3,0

84,9

(para cada partida incluyendo
MFP tradicional)
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El Mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR), apoyará las reformas e 

inversiones a más largo plazo, con impacto duradero en la productividad y la 

resiliencia. Su ámbito de aplicación se estructura en seis pilares:

1) Transición ecológica;

2) Transformación digital;

3) Crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que incluya la cohesión 

económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la investigación, 

el desarrollo y la innovación, y un mercado interior que funcione 

correctamente con pymes sólidas;

4) Cohesión social y territorial;

5) Salud y resiliencia económica, social e institucional, con objeto, entre otros, 

de aumentar la preparación y capacidad de reacción ante las crisis; y

6) Políticas para la próxima generación, la infancia y la juventud, tales como la 

educación y el desarrollo de capacidades.

Para acceder a los fondos, los Estados 
miembros tuvieron que elaborar unos pla-
nes de recuperación y resiliencia para los 
años 2021-2026, negociados con la Comi-
sión y aprobados por el Consejo. 

Los fondos que puede recibir cada Estado 
miembro se han determinado atendien-
do a criterios de impacto de la pandemia 
y mayores necesidades de resiliencia. Esta 
distribución se ha decidido en dos tramos: 
un 70% basada en indicadores económicos 
anteriores a la emergencia sanitaria y el 
restante 30% se decide en 2022 con los da-
tos de evolución 2021 y 2022. Al menos un 
20% de los fondos que reciban los Estados 
deberán ir a proyectos relacionados con la 
transición digital y un 37% a proyectos que 
contribuyan a alcanzar los objetivos comu-
nitarios en la lucha contra el cambio climá-
tico. 

El Plan de recuperación, transformación 
y resiliencia de España fue aprobado por 
el Consejo en julio de 2021, tras la aproba-
ción previa por parte de la Comisión, por un 
total de 69.500 millones de euros. El plan 
de España dedica el 40% de su asignación 
total a medidas de apoyo a objetivos cli-
máticos, tanto en reducción de emisiones 
como a mitigar los efectos adversos del 

cambio climático. Dedica un 28% a medidas 
para la transición digital, que incluyen a la 
Administración pública, la industria y las 
empresas, y un programa específico para 
la digitalización de las pymes. Asimismo, 
aborda medidas en los ámbitos del empleo 
para reducir la segmentación del mercado 
laboral y mejorar las políticas activas del 
mercado de trabajo, en educación, en las 
capacidades políticas y sociales, y la resi-
liencia y capacidad del sistema sanitario. 
Introduce medidas de inversión en transi-
ción ecológica y digital, la investigación, el 
desarrollo y la innovación, la producción y 
el uso limpio y eficiente de la energía, las 
infraestructuras energéticas, la gestión 
hídrica y de los residuos y el transporte 
sostenible. También plantea medidas para 
mejorar el clima empresarial, con actuacio-
nes importantes para mejorar la normati-
va, reducir la morosidad y reformar el mar-
co de insolvencia y la contratación pública, 
así como en el ámbito de las finanzas pú-
blicas, incluidas las reformas del sistema 
de examen del gasto, el sistema fiscal y el 
sistema de pensiones. 
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ANEXO: INDICE DE SIGLAS .................................................................................... 1

http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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Por último, cabe señalar que el plan español incluye proyectos emblemáticos de inversión en 
los 7 ámbitos marcados por la Comisión, donde destacan 6.100 millones de euros para 
invertir en tecnologías limpias y acelerar el desarrollo y el uso de las energías renovables, y 
7.800 millones de euros para mejorar la eficiencia energética de los edificios públicos y 
privados. Otras medidas se refieren a la iniciativa emblemática europea «Recarga y 
repostaje» con inversiones en la recarga, el fomento de la infraestructura de vehículos 
eléctricos y la promoción de la movilidad sostenible.

Galicia acoge al nuevo período 
presupuestario bajo la doble perspectiva 
de los dos grandes bloques de fondos que 
lo componen. Con relación al Marco 
Financiero Plurianual, la política de 
cohesión, dirigida al desarrollo regional, se 
mantiene en una dotación similar a la del 
período 14-20. Por primera vez, Galicia se 
encuadra dentro de la categoría de 
“regiones en transición”, descendiendo 
desde la categoría de “región más 
desarrollada” en el período anterior. A 
pesar de este descenso, según el método 
de reparto aprobado para el nuevo período, 
su asignación teórica de fondos se ve 
reducida en cerca de un 40% al dejar de 
beneficiarse de la red de seguridad que le 
había sido concedida para el periodo 
anterior por salir por primera vez del grupo 
de “regiones menos desarrolladas”. La 
Xunta de Galicia, apoyada por la Fundación 
Galicia Europa, alertó sobre esta situación 
en Bruselas demandando que las regiones 
que desciendan de categoría no puedan 
ver reducidas sus asignaciones teóricas. 
Después de conseguir que el Parlamento 
Europeo y el Comité Europeo de las 
Regiones recogiesen esta demanda en sus 
respectivos posicionamientos, el 
Reglamento de Disposiciones Comunes de 
los fondos recoge finalmente una invitación 
a los Estados miembros para que tengan 
este factor en cuenta a la hora de decidir el 
reparto interno de los fondos. 

Siguiendo esta recomendación, el estado 
español utilizó finalmente un criterio de 
reparto entre CCAA acorde con los 
argumentos defendidos por Galicia: la 
ganancia o pérdida respecto al período 

anterior en función de la categoría de 
región en que se encuadre cada 
comunidad. De esta forma, Galicia 
aumenta finalmente un 8,1% de su 
dotación respecto al período anterior, con 
una asignación total de 3.150 M€ para 
FEDER y FSE+. 

Por lo que se refiere al paquete de fondos 
NGEU, cabe decir que la crisis del 
COVID-19 ha alterado gravemente la 
economía gallega, contrayendo en un 8,9% 
el PIB, cuando mantenía una tendencia de 
crecimiento desde 2014, con una tasa de 
paro del 11,8% a finales de diciembre de 
2019, y alcanzando una renta per cápita 
por encima del 90% de la media nacional 
en 2020. Dicho esto, Galicia ya ha definido 
su “Estrategia para la transformación de 
Galicia”3 que plantea un modelo de 
crecimiento económico basado en la 
innovación, la formación y capacitación de 
los ciudadanos, así como la modernización 
de Galicia, fomentando el emprendimiento, 
la internacionalización, la cohesión y la 
sostenibilidad. Para aprovechar los fondos 
NGEU, el Plan establece los campos 
prioritarios de inversión de la Comunidad 
identificando 355 proyectos privados y 
públicos con una inversión de 20.000 
millones de euros.

Galicia ante el nuevo Marco Financiero Comunitario 2021-2027

3.  http://www.nextgenerationgalicia.gal/docents/20548298/20553642/Estrategia-transformacion-Galicia-es.pdf 
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1.3  Galicia ante el nuevo marco financiero comunitario 2021-
2027

Galicia acoge al nuevo período presupues-
tario bajo la doble perspectiva de los dos 
grandes bloques de fondos que lo compo-
nen. Con relación al Marco financiero plu-
rianual, la política de cohesión, dirigida al 
desarrollo regional, se mantiene en una 
dotación similar a la del período 14-20. Por 
primera vez, Galicia se encuadra dentro 
de la categoría de “regiones en transición”, 
descendiendo desde la categoría de “región 
más desarrollada” en el período anterior. A 
pesar de este descenso, según el método de 
reparto aprobado para el nuevo período, su 
asignación teórica de fondos se ve reducida 
en cerca de un 40% al dejar de beneficiar-
se de la red de seguridad que le había sido 
concedida para el periodo anterior por sa-
lir por primera vez del grupo de “regiones 
menos desarrolladas”. La Xunta de Galicia, 
apoyada por la Fundación Galicia Europa, 
alertó sobre esta situación en Bruselas de-
mandando que las regiones que desciendan 
de categoría no puedan ver reducidas sus 
asignaciones teóricas. Después de conse-
guir que el Parlamento Europeo y el Co-
mité Europeo de las Regiones recogiesen 
esta demanda en sus respectivos posicio-
namientos, el Reglamento de disposiciones 
comunes de los fondos recoge finalmente 
una invitación a los Estados miembros para 
que tengan este factor en cuenta a la hora 
de decidir el reparto interno de los fondos. 

Siguiendo esta recomendación, el Estado 
español utilizó finalmente un criterio de 
reparto entre CCAA acorde con los argu-
mentos defendidos por Galicia: la ganancia 
o pérdida respecto al período anterior en 
función de la categoría de región en que se 
encuadre cada comunidad. De esta forma, 

Galicia aumenta finalmente un 8,1% de su 
dotación respecto al período anterior, con 
una asignación total de 3.150 M€ para Feder 
y FSE+. 

Por lo que se refiere al paquete de fondos 
NGEU, cabe decir que la crisis del COVID-19 
ha alterado gravemente la economía galle-
ga, contrayendo en un 8,9% el PIB, cuando 
mantenía una tendencia de crecimiento 
desde 2014, con una tasa de paro del 11,8% 
a finales de diciembre de 2019, y alcanzan-
do una renta per cápita por encima del 90% 
de la media nacional en 2020. Dicho esto, 
Galicia ya ha definido su “Estrategia para 
la transformación de Galicia”3 que plan-
tea un modelo de crecimiento económico 
basado en la innovación, la formación y ca-
pacitación de los ciudadanos, así como la 
modernización de Galicia, fomentando el 
emprendimiento, la internacionalización, la 
cohesión y la sostenibilidad. Para aprove-
char los fondos NGEU, el plan establece los 
campos prioritarios de inversión de la Co-
munidad identificando 355 proyectos priva-
dos y públicos con una inversión de 20.000 
millones de euros.

3.  http://www.nextgenerationgalicia.gal/docents/20548298/20553642/Estrategia-transformacion-Galicia-es.pdf

http://www.nextgenerationgalicia.gal/docents/20548298/20553642/Estrategia-transformacion-Galicia-es.pdf
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2. Los fondos 
comunitarios 
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LOS FONDOS COMUNITARIOS EN LA PRÁCTICA

Los recursos económicos comunitarios que aparecen en las distintas rúbricas se cana-
lizan  a través de programas específicos y fondos creados a efectos concretos que, 
debidamente regulados y ejecutados, aseguren la correcta distribución y uso de sus 
asignaciones, y conforme a los fines para los que se han establecido. Estos pueden 
llegar a sus destinatarios finales en forma de subvenciones, ayudas, premios, contratos 
públicos o instrumentos financieros como préstamos, garantías e incluso la participa-
ción en capital.

Aunque siempre es responsable de su ejecución, la Comisión no siempre participa o 
realiza la gestión propiamente de los recursos en sus diferentes iniciativas, por lo que 
establece controles rigurosos y efectivos sobre cómo se gastan esos fondos. Esto 
añade cierta complejidad a la hora de entender el funcionamiento de los programas, ya 
que pueden intervenir actores intermedios que incorporan nuevos requerimientos, lo 
que significa que, para acceder a la financiación que otorga un determinado programa, 
el solicitante deberá identificarlo y seguir cuidadosamente las instrucciones sobre 
cómo presentar su solicitud. Cada convocatoria es única. Los programas se pueden 
ejecutar por parte de la Comisión de tres maneras en función de cómo se gestione la 
financiación:

• gestión directa: la Comisión gestiona directamente la financiación del progra-
ma.

• gestión compartida: la gestión de la financiación del programa se realiza con-
juntamente por la Comisión y las autoridades nacionales del país que recibe la 
ayuda.

• gestión indirecta: realizada por organizaciones asociadas de dentro o fuera de 
la UE que gestionan la financiación.

Modelo de gestión directa

En el modelo de  gestión directa,  la Comisión se encarga de todos los 
pasos en la ejecución del programa, desde el lanzamiento de las convocato-
rias, la comunicación de las mismas, la evaluación de las propuestas, la 
firma de contratos, etc. Las tareas se realizan desde las dependencias de la 
Comisión o en sus delegaciones, o a través de sus agencias ejecutivas, sin 
la intervención de terceros. Se trata de financiación para objetivos específi-
cos y de carácter temático como la I+D+i, educación, medioambiente o 
empleo, diseñados desde distintas direcciones generales de la Comisión.
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LOS FONDOS COMUNITARIOS EN LA PRÁCTICA

Los recursos económicos comunitarios que aparecen en las distintas rúbricas se cana-
lizan  a través de programas específicos y fondos creados a efectos concretos que, 
debidamente regulados y ejecutados, aseguren la correcta distribución y uso de sus 
asignaciones, y conforme a los fines para los que se han establecido. Estos pueden 
llegar a sus destinatarios finales en forma de subvenciones, ayudas, premios, contratos 
públicos o instrumentos financieros como préstamos, garantías e incluso la participa-
ción en capital.

Aunque siempre es responsable de su ejecución, la Comisión no siempre participa o 
realiza la gestión propiamente de los recursos en sus diferentes iniciativas, por lo que 
establece controles rigurosos y efectivos sobre cómo se gastan esos fondos. Esto 
añade cierta complejidad a la hora de entender el funcionamiento de los programas, ya 
que pueden intervenir actores intermedios que incorporan nuevos requerimientos, lo 
que significa que, para acceder a la financiación que otorga un determinado programa, 
el solicitante deberá identificarlo y seguir cuidadosamente las instrucciones sobre 
cómo presentar su solicitud. Cada convocatoria es única. Los programas se pueden 
ejecutar por parte de la Comisión de tres maneras en función de cómo se gestione la 
financiación:

• gestión directa: la Comisión gestiona directamente la financiación del progra-
ma.

• gestión compartida: la gestión de la financiación del programa se realiza con-
juntamente por la Comisión y las autoridades nacionales del país que recibe la 
ayuda.

• gestión indirecta: realizada por organizaciones asociadas de dentro o fuera de 
la UE que gestionan la financiación.

Modelo de gestión directa

En el modelo de  gestión directa,  la Comisión se encarga de todos los 
pasos en la ejecución del programa, desde el lanzamiento de las convocato-
rias, la comunicación de las mismas, la evaluación de las propuestas, la 
firma de contratos, etc. Las tareas se realizan desde las dependencias de la 
Comisión o en sus delegaciones, o a través de sus agencias ejecutivas, sin 
la intervención de terceros. Se trata de financiación para objetivos específi-
cos y de carácter temático como la I+D+i, educación, medioambiente o 
empleo, diseñados desde distintas direcciones generales de la Comisión.
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Aunque siempre es responsable de su ejecución, la Comisión no siempre participa o 
realiza la gestión propiamente de los recursos en sus diferentes iniciativas, por lo 
que establece controles rigurosos y efectivos sobre cómo se gastan esos fondos. Esto 
añade cierta complejidad a la hora de entender el funcionamiento de los programas, ya 
que pueden intervenir actores intermedios que incorporan nuevos requerimientos, lo 
que significa que, para acceder a la financiación que otorga un determinado programa, 
el solicitante deberá identificarlo y seguir cuidadosamente las instrucciones sobre 
cómo presentar su solicitud. Cada convocatoria es única. Los programas se pueden 
ejecutar por parte de la Comisión de tres maneras en función de cómo se gestione la 
financiación:

·	 Gestión directa: la Comisión gestiona directamente la financiación del 
programa.

·	 Gestión compartida: la gestión de la financiación del programa se realiza 
conjuntamente por la Comisión y las autoridades nacionales del país que recibe 
la ayuda.

·	 Gestión indirecta: realizada por organizaciones asociadas de dentro o fuera de 
la UE que gestionan la financiación.
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LOS FONDOS COMUNITARIOS EN LA PRÁCTICA

Los recursos económicos comunitarios que aparecen en las distintas rúbricas se cana-
lizan  a través de programas específicos y fondos creados a efectos concretos que, 
debidamente regulados y ejecutados, aseguren la correcta distribución y uso de sus 
asignaciones, y conforme a los fines para los que se han establecido. Estos pueden 
llegar a sus destinatarios finales en forma de subvenciones, ayudas, premios, contratos 
públicos o instrumentos financieros como préstamos, garantías e incluso la participa-
ción en capital.

Aunque siempre es responsable de su ejecución, la Comisión no siempre participa o 
realiza la gestión propiamente de los recursos en sus diferentes iniciativas, por lo que 
establece controles rigurosos y efectivos sobre cómo se gastan esos fondos. Esto 
añade cierta complejidad a la hora de entender el funcionamiento de los programas, ya 
que pueden intervenir actores intermedios que incorporan nuevos requerimientos, lo 
que significa que, para acceder a la financiación que otorga un determinado programa, 
el solicitante deberá identificarlo y seguir cuidadosamente las instrucciones sobre 
cómo presentar su solicitud. Cada convocatoria es única. Los programas se pueden 
ejecutar por parte de la Comisión de tres maneras en función de cómo se gestione la 
financiación:

• gestión directa: la Comisión gestiona directamente la financiación del progra-
ma.

• gestión compartida: la gestión de la financiación del programa se realiza con-
juntamente por la Comisión y las autoridades nacionales del país que recibe la 
ayuda.

• gestión indirecta: realizada por organizaciones asociadas de dentro o fuera de 
la UE que gestionan la financiación.

Modelo de gestión directa

En el modelo de  gestión directa,  la Comisión se encarga de todos los 
pasos en la ejecución del programa, desde el lanzamiento de las convocato-
rias, la comunicación de las mismas, la evaluación de las propuestas, la 
firma de contratos, etc. Las tareas se realizan desde las dependencias de la 
Comisión o en sus delegaciones, o a través de sus agencias ejecutivas, sin 
la intervención de terceros. Se trata de financiación para objetivos específi-
cos y de carácter temático como la I+D+i, educación, medioambiente o 
empleo, diseñados desde distintas direcciones generales de la Comisión.
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LOS FONDOS COMUNITARIOS EN LA PRÁCTICA

Los recursos económicos comunitarios que aparecen en las distintas rúbricas se cana-
lizan  a través de programas específicos y fondos creados a efectos concretos que, 
debidamente regulados y ejecutados, aseguren la correcta distribución y uso de sus 
asignaciones, y conforme a los fines para los que se han establecido. Estos pueden 
llegar a sus destinatarios finales en forma de subvenciones, ayudas, premios, contratos 
públicos o instrumentos financieros como préstamos, garantías e incluso la participa-
ción en capital.

Aunque siempre es responsable de su ejecución, la Comisión no siempre participa o 
realiza la gestión propiamente de los recursos en sus diferentes iniciativas, por lo que 
establece controles rigurosos y efectivos sobre cómo se gastan esos fondos. Esto 
añade cierta complejidad a la hora de entender el funcionamiento de los programas, ya 
que pueden intervenir actores intermedios que incorporan nuevos requerimientos, lo 
que significa que, para acceder a la financiación que otorga un determinado programa, 
el solicitante deberá identificarlo y seguir cuidadosamente las instrucciones sobre 
cómo presentar su solicitud. Cada convocatoria es única. Los programas se pueden 
ejecutar por parte de la Comisión de tres maneras en función de cómo se gestione la 
financiación:

• gestión directa: la Comisión gestiona directamente la financiación del progra-
ma.

• gestión compartida: la gestión de la financiación del programa se realiza con-
juntamente por la Comisión y las autoridades nacionales del país que recibe la 
ayuda.

• gestión indirecta: realizada por organizaciones asociadas de dentro o fuera de 
la UE que gestionan la financiación.

Modelo de gestión directa

En el modelo de  gestión directa,  la Comisión se encarga de todos los 
pasos en la ejecución del programa, desde el lanzamiento de las convocato-
rias, la comunicación de las mismas, la evaluación de las propuestas, la 
firma de contratos, etc. Las tareas se realizan desde las dependencias de la 
Comisión o en sus delegaciones, o a través de sus agencias ejecutivas, sin 
la intervención de terceros. Se trata de financiación para objetivos específi-
cos y de carácter temático como la I+D+i, educación, medioambiente o 
empleo, diseñados desde distintas direcciones generales de la Comisión.

2. Los fondos comunitarios en la práctica

Los recursos económicos comunitarios que aparecen en las distintas rúbricas se 
canalizan  a través de programas específicos y fondos creados a efectos concretos 
que, debidamente regulados y ejecutados, aseguren la correcta distribución y uso 
de sus asignaciones, y conforme a los fines para los que se han establecido. Estos 
pueden llegar a sus destinatarios finales en forma de subvenciones, ayudas, premios, 
contratos públicos o instrumentos financieros como préstamos, garantías e incluso la 
participación en capital.

2.1 Modelo de gestión directa
En el modelo de  gestión directa,  la Comisión se encarga de todos 
los pasos en la ejecución del programa, desde el lanzamiento de las 
convocatorias, la comunicación de las mismas, la evaluación de las 
propuestas, la firma de contratos, etc. Las tareas se realizan desde 
las dependencias de la Comisión o en sus delegaciones, o a través de 
sus agencias ejecutivas, sin la intervención de terceros. Se trata de 
financiación para objetivos específicos y de carácter temático como la 
I+D+i, educación, medioambiente o empleo, diseñados desde distintas 
direcciones generales de la Comisión.



FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 22

De manera similar, la Política de Cohesión europea se financia fundamentalmente a través 
de tres grandes fondos:

·	 Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

·	 Fondo Social Europeo Plus (FSE+)

·	 Fondo de Cohesión (FC)

ANEXO: INDICE DE SIGLAS .................................................................................... 1

http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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Modelo de gestión compartida

En este modelo, la Comisión y los ministerios e instituciones públicas de los Estados 
miembros gestionan conjuntamente los fondos. Alrededor del 70 % de los programas 
de la UE se ejecutan de este modo. El mecanismo habitual es que el Marco Financiero 
Plurianual asigne unos fondos a distribuir entre los Estados miembros para satisfacer 
unas determinadas políticas y se establezcan unos reglamentos para la gestión de 
dichos fondos por parte de estos. Después, es labor de los Estados miembros distri-
buirlos, bien directamente a los solicitantes mediante convocatorias de proyectos o 
subvenciones a través programas a nivel nacional, o distribuirlos entre las regiones 
que procederán igualmente estableciendo sus propios programas y mecanismos.

Modelo de gestión indirecta

Se trata de programas de financiación ejecutados parcial o totalmente por entidades 
como autoridades nacionales de terceros países u organizaciones internacionales. El 
tipo de proyectos son en su mayoría referidos a la acción exterior en ámbitos como la 
ayuda humanitaria y el desarrollo internacional. Representan aproximadamente el 10% 
del presupuesto total de la UE. 

Algunos ejemplos de organismos a los que se suele solicitar la gestión de estos fondos 
son: Naciones Unidas y sus organismos afines, el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional, Banco Europeo de Inversiones, el Fondo Europeo de Inversiones, agen-
cias descentralizadas como el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfer-
medades, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, la Agencia Europea de Guar-
dacostas, EuroHPC, Agencias nacionales Erasmus+, entre otras.

Por ejemplo, la Política Agrícola Común (PAC) dispone del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) con su Programa de Pagos Directos con el que apoya a los agricultores, y el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) con su Programa Nacional de Desarrollo Rural, 
cofinanciado por los Estados, que aborda iniciativas de mejora del clima y el medioambiente, así 
como la mejora de la competitividad de los sectores agrícola y forestal financiando a los grupos 
de desarrollo rural. Por primera vez, la programación de ambos fondos estarán guiados por un 
plan estratégico nacional exigido por la nueva PAC 21-27.

De manera similar, la Política de Cohesión europea se financia fundamentalmente a través de tres 
grandes fondos:

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

• Fondo Social Europeo Plus (FSE+)

• Fondo de Cohesión (FC)

Los dos primeros conforman lo que han venido en llamarse los Fondos Estructurales. Estos tres 
fondos mantienen un Reglamento sobre las Disposiciones Comunes4 (RDC) además de unos 
reglamentos particulares para cada uno de ellos, conforme a los cuales, mediante acuerdos parti-
culares entre la UE y cada uno de los Estados Miembros, se establecen los programas, en este 
caso denominados Programas Operativos, a los que se asignará el reparto de los fondos previa 
aprobación por parte de la Comisión. A partir de allí, los Estados miembros distribuirán los fondos 
conforme a los programas e iniciativas aprobadas y con el consiguiente reparto según proceda a 
las regiones correspondientes. 

4.   Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se estable-
cen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados
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https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
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 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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Modelo de gestión compartida

En este modelo, la Comisión y los ministerios e instituciones públicas de los Estados 
miembros gestionan conjuntamente los fondos. Alrededor del 70 % de los programas 
de la UE se ejecutan de este modo. El mecanismo habitual es que el Marco Financiero 
Plurianual asigne unos fondos a distribuir entre los Estados miembros para satisfacer 
unas determinadas políticas y se establezcan unos reglamentos para la gestión de 
dichos fondos por parte de estos. Después, es labor de los Estados miembros distri-
buirlos, bien directamente a los solicitantes mediante convocatorias de proyectos o 
subvenciones a través programas a nivel nacional, o distribuirlos entre las regiones 
que procederán igualmente estableciendo sus propios programas y mecanismos.

Modelo de gestión indirecta

Se trata de programas de financiación ejecutados parcial o totalmente por entidades 
como autoridades nacionales de terceros países u organizaciones internacionales. El 
tipo de proyectos son en su mayoría referidos a la acción exterior en ámbitos como la 
ayuda humanitaria y el desarrollo internacional. Representan aproximadamente el 10% 
del presupuesto total de la UE. 

Algunos ejemplos de organismos a los que se suele solicitar la gestión de estos fondos 
son: Naciones Unidas y sus organismos afines, el Banco Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional, Banco Europeo de Inversiones, el Fondo Europeo de Inversiones, agen-
cias descentralizadas como el Centro Europeo para la Prevención y el Control de Enfer-
medades, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, la Agencia Europea de Guar-
dacostas, EuroHPC, Agencias nacionales Erasmus+, entre otras.

Por ejemplo, la Política Agrícola Común (PAC) dispone del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) con su Programa de Pagos Directos con el que apoya a los agricultores, y el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) con su Programa Nacional de Desarrollo Rural, 
cofinanciado por los Estados, que aborda iniciativas de mejora del clima y el medioambiente, así 
como la mejora de la competitividad de los sectores agrícola y forestal financiando a los grupos 
de desarrollo rural. Por primera vez, la programación de ambos fondos estarán guiados por un 
plan estratégico nacional exigido por la nueva PAC 21-27.

De manera similar, la Política de Cohesión europea se financia fundamentalmente a través de tres 
grandes fondos:

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

• Fondo Social Europeo Plus (FSE+)

• Fondo de Cohesión (FC)

Los dos primeros conforman lo que han venido en llamarse los Fondos Estructurales. Estos tres 
fondos mantienen un Reglamento sobre las Disposiciones Comunes4 (RDC) además de unos 
reglamentos particulares para cada uno de ellos, conforme a los cuales, mediante acuerdos parti-
culares entre la UE y cada uno de los Estados Miembros, se establecen los programas, en este 
caso denominados Programas Operativos, a los que se asignará el reparto de los fondos previa 
aprobación por parte de la Comisión. A partir de allí, los Estados miembros distribuirán los fondos 
conforme a los programas e iniciativas aprobadas y con el consiguiente reparto según proceda a 
las regiones correspondientes. 

4.   Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se estable-
cen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 
Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados

2.2 Modelo de gestión compartida
En este modelo, la Comisión y los ministerios e instituciones públicas de los 
Estados miembros gestionan conjuntamente los fondos. Alrededor del 70 % de 
los programas de la UE se ejecutan de este modo. El mecanismo habitual es que 
el Marco financiero plurianual asigne unos fondos a distribuir entre los Estados 
miembros para satisfacer unas determinadas políticas y se establezcan unos 
reglamentos para la gestión de dichos fondos por parte de estos. Después, es 
labor de los Estados miembros distribuirlos, bien directamente a los solicitantes 
mediante convocatorias de proyectos o subvenciones a través programas a 
nivel nacional, o distribuirlos entre las regiones que procederán igualmente 
estableciendo sus propios programas y mecanismos.

Por ejemplo, la Política Agrícola Común (PAC) dispone del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) con su Programa de pagos directos con el que apoya a los agricultores, y el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) con su Programa nacional de desarrollo rural, 
cofinanciado por los Estados, que aborda iniciativas de mejora del clima y el medioambiente, 
así como la mejora de la competitividad de los sectores agrícola y forestal financiando a 
los grupos de desarrollo rural. Por primera vez, la programación de ambos fondos estarán 
guiados por un plan estratégico nacional exigido por la nueva PAC 21-27.

Los dos primeros conforman lo que han venido en llamarse los Fondos Estructurales. Estos 
tres fondos mantienen un Reglamento sobre las Disposiciones Comunes4 (RDC), además 
de unos reglamentos particulares para cada uno de ellos, conforme a los cuales, mediante 
acuerdos particulares entre la UE y cada uno de los Estados Miembros, se establecen 
los programas, en este caso denominados programas operativos, a los que se asignará 
el reparto de los fondos previa aprobación por parte de la Comisión. A partir de allí, los 
Estados miembros distribuirán los fondos conforme a los programas e iniciativas aprobadas 
y con el consiguiente reparto según proceda a las regiones correspondientes. 

2.3 Modelo de gestión indirecta
Se trata de programas de financiación ejecutados parcial o totalmente por 
entidades como autoridades nacionales de terceros países u organizaciones 
internacionales. El tipo de proyectos son en su mayoría referidos a la acción 
exterior en ámbitos como la ayuda humanitaria y el desarrollo internacional. 
Representan aproximadamente el 10% del presupuesto total de la UE. 

Algunos ejemplos de organismos a los que se suele solicitar la gestión de 
estos fondos son: Naciones Unidas y sus organismos afines, el Banco Mundial, 
el Fondo Monetario Internacional, Banco Europeo de Inversiones, el Fondo 
Europeo de Inversiones, agencias descentralizadas como el Centro Europeo para 
la Prevención y el Control de Enfermedades, la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria, la Agencia Europea de Guardacostas, EuroHPC, Agencias nacionales 
Erasmus+, entre otras.

4  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 
Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo 
de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la 
Política de Visados
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MANUAL DE ELABORACIÓN DE PROYECTOS 
EUROPEOS

Introducción a los proyectos europeos  

La manera en que la UE aborda la solicitud de propuestas para el acceso a las ayudas 
e instrumentos financieros a través de sus diversas convocatorias de programas ha ido 
evolucionando con el tiempo, madurando en muchos aspectos, como en lo que se 
refiere a los conceptos y aspectos que se deben recoger en las propuestas, y también 
avanzando hacia una cierta homogeneidad, aunque ajustándose a los elementos 
diferenciales necesarios conforme a las temáticas específicas y características 
esenciales que cada programa requiere. En consecuencia, se ha ido creando un “marco 
común” referido a los requisitos y la manera de presentar las propuestas que se 
extiende a los procesos y forma en que se gestionan las convocatorias por parte de la 
Comisión, y lógicamente a los compromisos y obligaciones en los que se incurren tanto 
por parte de la Comisión como por los participantes antes, durante y después de la 
ejecución de los proyectos. Esto, que viene en llamarse los “Proyectos Europeos”, es lo 
que aborda este manual que esperamos sea de utilidad para aquellos que se proponen 
por primera vez acceder a alguno de estos programas y que sirva para asentar ideas y, 
si fuera posible, aportar nueva luz o resolver las dudas de quienes ya tienen cierta 
experiencia en este ámbito.

Definición de proyecto europeo

Se entiende por proyecto europeo aquel establecido por colaboración entre 
entidades de diferentes Estados miembros, que da respuesta a la solicitud de una 
convocatoria que emana de un programa europeo, por lo general bajo el modelo de 
gestión directa.

Principales características de los proyectos europeos

Lo más relevante referido a los proyectos europeos es que dan respuesta a 
necesidades y problemas reales compartidos por las entidades participantes para 
buscar soluciones conjuntas. Por otro lado, al estar bajo el paraguas de los 
programas europeos, responden a intereses de políticas comunitarias, por lo que se 
consigue así el alineamiento de la oferta y la demanda. Por otro lado,  con el fin de 
fortalecer las propuestas y promover la colaboración entre entidades e instituciones de 
los Estados Miembros, requieren la participación de entidades de diferentes Estados. A 
lo anterior hay que añadir otras características esenciales de los proyectos europeos 
como:

3. Manual de elaboración de proyectos europeos

3.1 Introducción a los proyectos europeos
La manera en que la UE aborda la solicitud de propuestas para el acceso a las ayudas 
e instrumentos financieros a través de sus diversas convocatorias de programas ha 
ido evolucionando con el tiempo, madurando en muchos aspectos, como en lo que se 
refiere a los conceptos y aspectos que se deben recoger en las propuestas, y también 
avanzando hacia una cierta homogeneidad, aunque ajustándose a los elementos 
diferenciales necesarios conforme a las temáticas específicas y características 
esenciales que cada programa requiere. En consecuencia, se ha ido creando un “marco 
común” referido a los requisitos y a la manera de presentar las propuestas que se 
extiende a los procesos y forma en que se gestionan las convocatorias por parte de 
la Comisión, y lógicamente a los compromisos y obligaciones en los que se incurren 
tanto por parte de la Comisión como por los participantes antes, durante y después 
de la ejecución de los proyectos. Esto, que viene en llamarse los “Proyectos Europeos”, 
es lo que aborda este manual que esperamos sea de utilidad para aquellos que se 
proponen por primera vez acceder a alguno de estos programas y que sirva para 
asentar ideas y, si fuera posible, aportar nueva luz o resolver las dudas de quienes ya 
tienen cierta experiencia en este ámbito.

3.1.1 Definición de proyecto europeo

Se entiende por proyecto europeo aquel establecido por colaboración entre 
entidades de diferentes Estados miembros, que da respuesta a la solicitud de una 
convocatoria que emana de un programa europeo, por lo general bajo el modelo de 
gestión directa.

3.1.2 Principales características de los proyectos europeos

Lo más relevante referido a los proyectos europeos es que dan respuesta a 
necesidades y problemas reales compartidos por las entidades participantes 
para buscar soluciones conjuntas. Por otro lado, al estar bajo el paraguas de los 
programas europeos, responden a intereses de políticas comunitarias, por lo 
que se consigue así el alineamiento de la oferta y la demanda. Por otro lado,  con 
el fin de fortalecer las propuestas y promover la colaboración entre entidades e 
instituciones de los Estados Miembros, requieren la participación de entidades de 
diferentes Estados. A lo anterior hay que añadir otras características esenciales de 
los proyectos europeos como:

el “Valor añadido europeo”, por el que se requiere que las propuestas generen 
elementos de interés y relevancia más allá de su ámbito directo de aplicación traducido 
en la existencia combinada o no de los factores siguientes:

• Innovación: la innovación puede estar relacionada con la tipología de los 
problemas abordados, los tipos de actividades que se realizan para ello, la 
metodología, los beneficiarios, el ámbito geográfico de aplicación, etc.

• Carácter piloto o de demostración: los proyectos europeos tienen en muchos 
casos un carácter de “experimentación”, proporcionando la oportunidad de 
“probar” con algún elemento o campo de trabajo con los que probablemente no 
se podría experimentar ni abordar sin esa financiación europea.

• Transnacionalidad: este concepto debe interpretarse  en el sentido de que 
tenga un partenariado transnacional, normalmente con organizaciones de 
diferentes países y que los resultados sean trasladables a otros lugares de 
Europa. 

• Efecto multiplicador: relacionado con el “efecto palanca”, esto es, que tanto el 
problema como la solución que se adopte deben ser fácilmente extensibles, los 
resultados deben poder difundir, y a la vez su ejecución se pueda transferir a 
toda la UE mediante los medios y recursos observados en el propio proyecto. 

Cofinanciación, por la que las entidades beneficiarias han 
de aportar un porcentaje predeterminado del coste total 
del proyecto, que se suma a la financiación comunitaria. 
Por otro lado, los proyectos europeos también requieren 
un esfuerzo especial de gestión para las organizaciones 
implicadas, que han de trabajar en el marco de una red 
transnacional, con los recursos humanos de las 
características y perfiles adecuados, con aspectos que 
influyen en la contabilidad de la entidad, incluso con otras 
interferencias sobre el normal funcionamiento de las 
organizaciones.

“Sostenibilidad” del proyecto, por el que sus efectos, 
resultados y productos deben tener capacidad de perdurar 
más allá del período para el que se ha aprobado la 
financiación comunitaria. Es importante señalar la 
dimensión cíclica de estos proyectos, que parten de la 
programación europea y generan resultados que acaban 
siendo incorporados para volver a programarlos de nuevo, 
en un proceso continuo de mantener en movimiento la 
rueda de la innovación.

Por último, los proyectos europeos ponen la atención en 
principios horizontales como el desarrollo sostenible, 
la igualdad de oportunidades y no discriminación, 
igualdad entre hombres y mujeres formando parte estos 
también de sus requerimientos.
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El “Valor añadido europeo”, por el que se requiere que las propuestas generen 
elementos de interés y relevancia más allá de su ámbito directo de aplicación traducido 
en la existencia combinada o no de los factores siguientes:

·	 Innovación: la innovación puede estar relacionada con la tipología de los 
problemas abordados, los tipos de actividades que se realizan para ello, la 
metodología, los beneficiarios, el ámbito geográfico de aplicación, etc.

·	 Carácter piloto o de demostración: los proyectos europeos tienen en muchos 
casos un carácter de “experimentación”, proporcionando la oportunidad de 
“probar” con algún elemento o campo de trabajo con los que probablemente 
no se podría experimentar ni abordar sin esa financiación europea.

·	 Transnacionalidad: este concepto debe interpretarse  en el sentido de que 
tenga un partenariado transnacional, normalmente con organizaciones de 
diferentes países y que los resultados sean trasladables a otros lugares de 
Europa. 

·	 Efecto multiplicador: relacionado con el “efecto palanca”, esto es, que tanto 
el problema como la solución que se adopte deben ser fácilmente extensibles, 
los resultados deben poder difundir, y a la vez su ejecución se pueda transferir 

a toda la UE mediante los medios y recursos observados en el propio proyecto. 

el “Valor añadido europeo”, por el que se requiere que las propuestas generen 
elementos de interés y relevancia más allá de su ámbito directo de aplicación traducido 
en la existencia combinada o no de los factores siguientes:

• Innovación: la innovación puede estar relacionada con la tipología de los 
problemas abordados, los tipos de actividades que se realizan para ello, la 
metodología, los beneficiarios, el ámbito geográfico de aplicación, etc.

• Carácter piloto o de demostración: los proyectos europeos tienen en muchos 
casos un carácter de “experimentación”, proporcionando la oportunidad de 
“probar” con algún elemento o campo de trabajo con los que probablemente no 
se podría experimentar ni abordar sin esa financiación europea.

• Transnacionalidad: este concepto debe interpretarse  en el sentido de que 
tenga un partenariado transnacional, normalmente con organizaciones de 
diferentes países y que los resultados sean trasladables a otros lugares de 
Europa. 

• Efecto multiplicador: relacionado con el “efecto palanca”, esto es, que tanto el 
problema como la solución que se adopte deben ser fácilmente extensibles, los 
resultados deben poder difundir, y a la vez su ejecución se pueda transferir a 
toda la UE mediante los medios y recursos observados en el propio proyecto. 

Cofinanciación, por la que las entidades beneficiarias han 
de aportar un porcentaje predeterminado del coste total 
del proyecto, que se suma a la financiación comunitaria. 
Por otro lado, los proyectos europeos también requieren 
un esfuerzo especial de gestión para las organizaciones 
implicadas, que han de trabajar en el marco de una red 
transnacional, con los recursos humanos de las 
características y perfiles adecuados, con aspectos que 
influyen en la contabilidad de la entidad, incluso con otras 
interferencias sobre el normal funcionamiento de las 
organizaciones.

“Sostenibilidad” del proyecto, por el que sus efectos, 
resultados y productos deben tener capacidad de perdurar 
más allá del período para el que se ha aprobado la 
financiación comunitaria. Es importante señalar la 
dimensión cíclica de estos proyectos, que parten de la 
programación europea y generan resultados que acaban 
siendo incorporados para volver a programarlos de nuevo, 
en un proceso continuo de mantener en movimiento la 
rueda de la innovación.

Por último, los proyectos europeos ponen la atención en 
principios horizontales como el desarrollo sostenible, 
la igualdad de oportunidades y no discriminación, 
igualdad entre hombres y mujeres formando parte estos 
también de sus requerimientos.

Cofinanciación, por la que las entidades beneficiarias han 
de aportar un porcentaje predeterminado del coste total 
del proyecto, que se suma a la financiación comunitaria. 
Por otro lado, los proyectos europeos también requieren 
un esfuerzo especial de gestión para las organizaciones 
implicadas, que han de trabajar en el marco de una 
red transnacional, con los recursos humanos de las 
características y perfiles adecuados, con aspectos que 
influyen en la contabilidad de la entidad, incluso con 
otras interferencias sobre el normal funcionamiento de 
las organizaciones.

“Sostenibilidad” del proyecto, por el que sus efectos, 
resultados y productos deben tener capacidad de 
perdurar más allá del período para el que se ha aprobado 
la financiación comunitaria. Es importante señalar la 
dimensión cíclica de estos proyectos, que parten de la 
programación europea y generan resultados que acaban 
siendo incorporados para volver a programarlos de nuevo, 
en un proceso continuo de mantener en movimiento la 
rueda de la innovación.

Por último, los proyectos europeos ponen la atención en 
principios horizontales como el desarrollo sostenible, 
la igualdad de oportunidades y no discriminación, 
igualdad entre hombres y mujeres formando parte 
estos también de sus requerimientos.
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3.1.3 Los primeros pasos hacia los proyectos europeos

El elemento fundamental que sirve de articulador de un programa europeo son sus 
convocatorias (Calls) a las que acceden quienes buscan financiación para sus proyectos. 
Para cada programa europeo se establece un programa de trabajo5 (Work Programme) que 
cubre normalmente el periodo de uno o dos años, y se divide a su vez en Partes para una 
mejor gestión de sus bloques estratégicos o líneas de actuación. 

De cada una de esas Partes del programa de tra-
bajo surgen a su vez diferentes temáticas (Topics) 
que constituyen el auténtico primer nivel en el 
que se adscriben los proyectos llamados a la 
convocatoria, de ahí su importancia, tanto desde 
el punto de vista de la Comisión como de los pro-
pios participantes, porque marcan los logros es-
perados, el alcance de actuación, y dirigen el foco 
sobre qué se ha de abordar en los proyectos. 

Los Topics,asimismo, responden a diferentes mo-
dos o esquemas de financiación denominados ti-
pos de acción (Types of Action) por lo que se refiere 
al alcance de las actividades que se financian, los 
criterios de adjudicación, las tasas de reembolso, 
y en algunos casos la propia forma de la financia-
ción como pueden ser la adjudicación de una sub-
vención en base a un presupuesto (budget-based), 
por importe global (lump sum), premio, compra, 
instrumento de deuda y participación, etc.

Cabe señalar que algunos programas, como Hori-
zonte Europa, Europa Digital, Mecanismo Conec-
tar Europa o el Programa de Mercado Único, han 
creado incluso sus propios tipos de acciones. Así, 
Horizonte Europa diferencia entre Acciones de In-
vestigación e Innovación (Research and Innovation 
Actions, RIA), Acciones de Innovación (Innovation 
Actions, IA), Acciones de Coordinación y Apoyo 
(Coordination and Support Actions, CSA), Compras 
pre-Comerciales, Compra Pública de Soluciones 
Innovadoras, etc.

5  El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con la asistencia del Comité 
del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al 
lanzamiento de las convocatorias de proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. CL6 (Cluster #6: Alimentos, 
Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, 
Governance 01 identifica el Topic con el Tipo de Acción.

Resumiendo, para identificar la convocatoria que mejor se ajusta a la idea de proyecto que 
se tenga, lo primero es identificar el el programa de trabajo para el año de vigencia.  Del 
listado de Convocatorias que aparezcan, se deberá proceder a la lectura detallada del topic 
y el tipo de acción, y después de esto, seguramente convendrá analizar la idea y su enfoque 
de actuación de nuevo, conformándola de manera que responda de manera más precisa y 
clara a lo demandado en el topic de mayor interés.

5.  El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con la asistencia del 
Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las prioridades, objetivos y temas del programa, 
de cara al lanzamiento de las convocatorias de proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocato-
rias incluye la abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. CL6 
(Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es el Programa de Trabajo y 
2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con el Tipo de Acción.

Los primeros pasos hacia los proyectos europeos

El elemento fundamental que sirve de articulador de un programa europeo son sus 
convocatorias (Calls) a las que acceden quienes buscan financiación para sus proyectos. 
Para cada programa europeo se establece un programa de trabajo5 (Work Programme) que 
cubre normalmente el periodo de uno o dos años, y se divide a su vez en Partes para una 
mejor gestión de sus bloques estratégicos o líneas de actuación. 

De cada una de esas Partes del programa de 
trabajo surgen a su vez diferentes temáticas 
(Topics) que constituyen el auténtico primer nivel 
en el que se adscriben los proyectos llamados a 
la convocatoria, de ahí su importancia, tanto desde 
el punto de vista de la Comisión como de los 
propios participantes, porque marcan los logros 
esperados, el alcance de actuación, y dirigen el 
foco sobre qué se ha de abordar en los proyectos. 

Los Topics, asimismo, responden a diferentes 
modos o esquemas de financiación denominados 
tipos de acción (Types of Action) por lo que se 
refiere al alcance de las actividades que se 
financian, los criterios de adjudicación, las tasas de 
reembolso, y en algunos casos la propia forma de la 
financiación como pueden ser la adjudicación de 
una subvención en base a un presupuesto 
(budget-based), por importe global (lump sum), 
premio, compra, instrumento de deuda y 
participación, etc.

Cabe señalar que algunos programas, como 
Horizonte Europa, Europa Digital, Mecanismo 
Conectar Europa o el Programa de Mercado Único, 
han creado incluso sus propios tipos de acciones. 
Así, Horizonte Europa diferencia entre Acciones de 
Investigación e Innovación (Research and 
Innovation Actions, RIA), Acciones de Innovación 
(Innovation Actions, IA), Acciones de Coordinación 
y Apoyo (Coordination and Support Actions, CSA), 
Compras pre-Comerciales, Compra Pública de 
Soluciones Innovadoras, etc.

Resumiendo, para identificar la convocatoria que mejor se ajusta a la idea de proyecto que se 
tenga, lo primero es identificar el el programa de trabajo para el año de vigencia.  Del listado 
de Convocatorias que aparezcan, se deberá proceder a la lectura detallada del topic y el tipo 
de acción, y después de esto, seguramente convendrá analizar la idea y su enfoque de 
actuación de nuevo, conformándola de manera que responda de manera más precisa y clara 
a lo demandado en el topic de mayor interés.
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5.  El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con la asistencia del 
Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las prioridades, objetivos y temas del programa, 
de cara al lanzamiento de las convocatorias de proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocato-
rias incluye la abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. CL6 
(Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es el Programa de Trabajo y 
2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con el Tipo de Acción.

Los primeros pasos hacia los proyectos europeos

El elemento fundamental que sirve de articulador de un programa europeo son sus 
convocatorias (Calls) a las que acceden quienes buscan financiación para sus proyectos. 
Para cada programa europeo se establece un programa de trabajo5 (Work Programme) que 
cubre normalmente el periodo de uno o dos años, y se divide a su vez en Partes para una 
mejor gestión de sus bloques estratégicos o líneas de actuación. 

De cada una de esas Partes del programa de 
trabajo surgen a su vez diferentes temáticas 
(Topics) que constituyen el auténtico primer nivel 
en el que se adscriben los proyectos llamados a 
la convocatoria, de ahí su importancia, tanto desde 
el punto de vista de la Comisión como de los 
propios participantes, porque marcan los logros 
esperados, el alcance de actuación, y dirigen el 
foco sobre qué se ha de abordar en los proyectos. 

Los Topics, asimismo, responden a diferentes 
modos o esquemas de financiación denominados 
tipos de acción (Types of Action) por lo que se 
refiere al alcance de las actividades que se 
financian, los criterios de adjudicación, las tasas de 
reembolso, y en algunos casos la propia forma de la 
financiación como pueden ser la adjudicación de 
una subvención en base a un presupuesto 
(budget-based), por importe global (lump sum), 
premio, compra, instrumento de deuda y 
participación, etc.

Cabe señalar que algunos programas, como 
Horizonte Europa, Europa Digital, Mecanismo 
Conectar Europa o el Programa de Mercado Único, 
han creado incluso sus propios tipos de acciones. 
Así, Horizonte Europa diferencia entre Acciones de 
Investigación e Innovación (Research and 
Innovation Actions, RIA), Acciones de Innovación 
(Innovation Actions, IA), Acciones de Coordinación 
y Apoyo (Coordination and Support Actions, CSA), 
Compras pre-Comerciales, Compra Pública de 
Soluciones Innovadoras, etc.

Resumiendo, para identificar la convocatoria que mejor se ajusta a la idea de proyecto que se 
tenga, lo primero es identificar el el programa de trabajo para el año de vigencia.  Del listado 
de Convocatorias que aparezcan, se deberá proceder a la lectura detallada del topic y el tipo 
de acción, y después de esto, seguramente convendrá analizar la idea y su enfoque de 
actuación de nuevo, conformándola de manera que responda de manera más precisa y clara 
a lo demandado en el topic de mayor interés.

Los proyectos tienen su origen en una idea 
que suele responder a un problema que se 
quiere resolver, a una inquietud sobre algo 
que mueve al desarrollo de acciones de veri-
ficación y adquisición de mayor conocimien-
to, o una oportunidad cuyo valor se quiere 
aprovechar, siempre dentro de un ámbito de 
actuación y en torno a áreas de conocimien-
to concretas. Una vez que se toma la deter-
minación de seguir adelante con un proyec-
to, convendrá ajustarlo con los requisitos y 
prioridades del programa de que se trate, 
de modo que se obtenga un análisis de la 
viabilidad del mismo (idea viable). Junto a 
la idea de proyecto, aparece el segundo as-
pecto primordial en un proyecto europeo, 
que es con quién asociarse para cumplir los 
requerimientos de la convocatoria y que 
además facilite el desarrollo del proyecto y 
el alcance de objetivos en lo que se refiere 
a conocimiento, capacidades y recursos que 
complementen o suplementen aquellos de 
los que ya se dispone. Esto es lo que viene 
en llamarse el partenariado del proyecto, 
ya que suelen ser varios socios los que se 
agrupan en torno al proyecto, cada uno con 
diferentes roles y atribuciones. Para ello, 
es habitual el establecimiento de acuerdos 
previos bajo la forma de cartas de intención 
(Letters of Intention, LoIs) o acuerdos de en-
tendimiento (Memoranda of Understanding, 
MoUs), que permiten comenzar a trabajar 
e intercambiar conocimientos a través de 
documentos, limitando los riesgos sobre 
los derechos de propiedad intelectual e in-

dustrial. Estos acuerdos evolucionarán pos-
teriormente a la formalización de acuerdos 
de Consorcio ajustados a las necesidades de 
cada convocatoria y el tipo de acción.

Comienza entonces la preparación de la 
propuesta, referida al conjunto de tareas 
administrativas y técnicas, bajo la dirección 
y supervisión del socio líder del proyecto, 
denominado “coordinador”, que también se 
encargará en gran medida de su redacción 
y de incorporarla a la plataforma digital de 
presentación de candidaturas, el Portal de 
Financiación y Licitación de la UE6 (EU Fun-
ding & Tenders Portal), para su tramitación 
electrónica. 

Una vez presentada, la propuesta es eva-
luada y validada por la Autoridad Otor-
gante de la Ayuda, un comité formado por 
personal de la Comisión y asistido por eva-
luadores externos. Si el proyecto europeo es 
aprobado por parte de la Comisión, empieza 
la fase de ejecución, cuyo aspecto más im-
portante es la “coordinación del proyecto” 
que incluye la coordinación del avance y las 
actuaciones con los socios, la gestión eco-
nómico-financiera y la elaboración de infor-
mes y comunicación con la entidad gestora 
a través del responsable del proyecto (Pro-
ject Officer) asignado. Finalmente, el ciclo 
de vida se cierra con una última fase de di-
seminación y explotación de los resultados. 

Todo este ciclo se resume en la  Figura 4.

6   https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es

3.2 Ciclo de vida de un proyecto europeo

Figura 4 El ciclo de vida de un Proyecto Europeo (Elaboración propia)
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3.2.1 De la idea a la presentación

No conviene subestimar la preparación de un proyecto por considerarlo un aspecto 
meramente técnico. La fase de preparación es quizá la menos visible, pero al mismo 
tiempo es la más importante porque en ella se establecen los fundamentos del propio 
proyecto, aportando luz para tomar decisiones sobre la decisión misma de participar 
o no.

Generación de la idea del proyecto

El origen de una idea de proyecto está en la necesidad de dar respuesta a un 
problema o una cuestión relevante o importante entendiendo por ello el grado en 
que esa cuestión afecta a cualquier aspecto dentro del radio de interés de la Comisión 
Europea desde el punto de vista económico, político, social, económico, tecnológico-
científico o medioambiental. A partir de allí, es preciso pensar en cómo contribuir a 
la resolución de esa cuestión desde un enfoque propio y particular de la cuestión, con 
los conocimientos, capacidades y recursos de los que se disponen hoy, pero también 
con aquellos con los que se podrían tener con los aliados y recursos adecuados. 
Ya se vio que los proyectos europeos tienen, por lo general, un marcado carácter 
colaborativo, pero, además, rara vez surgen y se gestan por un solo grupo o entidad 
de manera aislada, sino que son fruto de un intercambio de ideas e inquietudes 
compartidas, a menudo durante un cierto período de tiempo, y con sucesivos 
reenfoques y replanteamientos por parte de grupos de personas. Este proceso 
aporta consistencia a la idea, haciéndola cada vez más tangible, desarrollando cómo 
se podría implementar en forma de proyecto, y sobre todo definiendo cada vez con 
mayor claridad los resultados que podrían obtenerse de la colaboración, sus efectos 
en el medio plazo sobre la cuestión, y finalmente el impacto alcanzable desde una 
perspectiva de conjunto.

El primer paso después de identificar la idea de proyecto en cuanto a ámbito de acción y 
área de conocimiento consiste en recabar y analizar toda la documentación relevante 
acerca de las convocatorias vigentes para asegurarse de que la idea se ajusta a alguna 
de ellas (idea viable) por lo que se refiere al programa en sí, su parte del programa 
de trabajo, y concretamente leyendo y analizando sus respectivos topics, así como 
los tipos de acción, lo que nos dará una idea de cómo será nuestro proyecto en 
cuanto a tamaño, tipología de las actuaciones y ayudas que se describen. Además, 
las descripciones de las convocatorias incluyen otros documentos de interés como el 
de preguntas habituales (Frequently Asked Questions, FAQs) y guías de carácter más 
general, así como vínculos a servicios de interés como el servicio de apoyo (helpdesk) 
entre otros. Si la convocatoria del proyecto en cuestión estuviera abierta, esto es, 
que estuviera en vigor el plazo de presentación de propuestas, se podrá acceder a la 
plataforma para presentación de propuestas con la posibilidad de descargarse otros 
documentos, como los propios formularios de la convocatoria.  

RECOMENDACIÓN 

Es muy importante revisar por tanto toda la información y 
documentación de la convocatoria: reglamento del programa, 
programa de trabajo anual o bienal  y la propia convocatoria 
para asegurar la alineación de la idea y que esta es viable.
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Contraste de la idea 

Lo anterior puede limitar los contenidos y enfoque 
de actuación del proyecto obligando a realizar 
adaptaciones conforme a como se tenía 
planteado. Sin embargo, es muy importante 
considerar que, para afrontar con garantías la 
consecución de financiación para un proyecto, es 
preciso asegurar el perfecto alineamiento de la 
idea, y posteriormente de la propuesta, con las 
condiciones de la convocatoria. Para ello, 
siempre es conveniente contrastar la idea del 
proyecto con el Punto de Contacto Nacional7 

específico del programa cuando existe. También 
conviene ponerse en contacto con el organismo 
gestor responsable del programa por parte de la 
Comisión Europea para obtener su apreciación 
acerca de las posibilidades del proyecto para ser 
financiado. 

ANEXO: INDICE DE SIGLAS .................................................................................... 1

http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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Recomendación: a la hora de 
definir los socios de un 
consorcio, es recomendable 
ajustarlo a los objetivos, pero 
también conviene ser realistas 
sobre si realmente se pueden 
alcanzar con el partenariado 
disponible. La buena 
colaboración en lo referente a 
las relaciones y comunicación 
entre las personas es también 
un factor de éxito para el 
proyecto, por lo que es 
conveniente cuidar este 
aspecto. Siempre es preferible 
actuar sobre seguro y, por ello, 
establecer colaboraciones con 
quienes ya se tiene buena 
experiencia previa, lo que facilita 
la creación de un equipo 
formando un sólido núcleo duro 
de la iniciativa, a partir del cual 
se puede ir ampliando, 
acudiendo a otros para 
completar el partenariado con 
los perfiles que aún falten.

Búsqueda de Socios

La mayoría de las convocatorias de ayudas van 
dirigidas a consorcios formados por unos 
beneficiarios que son los socios. Para ello, se 
requiere haber analizado a fondo y definido los 
perfiles de estos conforme a los objetivos 
específicos del proyecto debidamente alineados 
con los de la convocatoria elegida. Los aspectos 
que suelen tenerse en cuenta son principalmente 
las áreas de especialización o conocimiento 
requeridos y que aún no están cubiertos para la 
realización del proyecto, pero además concurren 
otros aspectos a considerar en la definición y 
valoración de los perfiles como son la experiencia 
y referencias en la actividad concreta del 
proyecto, el tipo de entidad, su cobertura 
geográfica, etc.

Recomendación: el tiempo 
juega en todo esto un papel 
muy importante y conviene 
anticipar estas acciones todo lo 
posible ya que pueden suponer 
cambios en el planteamiento de 
la idea original, los socios con 
los que vamos a participar, e 
incluso el tiempo y recursos 
necesarios para preparar la 
propuesta.

7.  Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros que colaboran con la Comisión en 
los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/por-
tal/screen/support/ncp 

Contraste de la idea 

Lo anterior puede limitar los contenidos y en-
foque de actuación del proyecto obligando a 
realizar adaptaciones conforme a como se te-
nía planteado. Sin embargo, es muy importante 
considerar que, para afrontar con garantías la 
consecución de financiación para un proyecto, 
es preciso asegurar el perfecto alineamiento de 
la idea, y posteriormente de la propuesta, con 
las condiciones de la convocatoria. Para ello, 
siempre es conveniente contrastar la idea del 
proyecto con el Punto de Contacto Nacional7 
específico del programa cuando existe. También 
conviene ponerse en contacto con el organis-
mo gestor responsable del programa por parte 
de la Comisión Europea para obtener su apre-
ciación acerca de las posibilidades del proyecto 
para ser financiado. 

RECOMENDACIÓN 

El tiempo juega en todo esto un 
papel muy importante y convie-
ne anticipar estas acciones todo 
lo posible ya que pueden suponer 
cambios en el planteamiento de 
la idea original, los socios con los 
que vamos a participar, e incluso 
el tiempo y recursos necesarios 
para preparar la propuesta.

Búsqueda de Socios

La mayoría de las convocatorias de ayudas van 
dirigidas a consorcios formados por unos bene-
ficiarios que son los socios. Para ello, se requiere 
haber analizado a fondo y definido los perfiles 
de estos conforme a los objetivos específicos 
del proyecto debidamente alineados con los de 
la convocatoria elegida. Los aspectos que suelen 
tenerse en cuenta son principalmente las áreas 
de especialización o conocimiento requeridos y 
que aún no están cubiertos para la realización 
del proyecto, pero además concurren otros as-
pectos a considerar en la definición y valoración 
de los perfiles como son la experiencia y referen-
cias en la actividad concreta del proyecto, el tipo 
de entidad, su cobertura geográfica, etc.

RECOMENDACIÓN 

A la hora de definir los socios de 
un consorcio, es recomendable 
ajustarlo a los objetivos, pero 
también conviene ser realistas 
sobre si realmente se pueden al-
canzar con el partenariado dispo-
nible. La buena colaboración en 
lo referente a las relaciones y co-
municación entre las personas es 
también un factor de éxito para el 
proyecto, por lo que es convenien-
te cuidar este aspecto. Siempre es 
preferible actuar sobre seguro y, 
por ello, establecer colaboracio-
nes con quienes ya se tiene buena 
experiencia previa, lo que facilita 
la creación de un equipo formando 
un sólido núcleo duro de la inicia-
tiva, a partir del cual se puede ir 
ampliando, acudiendo a otros para 
completar el partenariado con los 
perfiles que aún falten.

7 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros que colaboran con la Comisión en 
los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/
support/ncp

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/ncp
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/ncp
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Por lo que se refiere al modo de participar, la Comisión establece cuatro  tipos de 
participación en los consorcios, que a continuación describimos:

·	 Coordinador: es el socio que lidera el proyecto de cara a la Comisión y 
solo puede haber uno. Hay que nombrarlo para lanzar la solicitud, pero 
se puede cambiar posteriormente antes de enviar la propuesta. Es un 
beneficiario de la ayuda  .

·	 Socios: son participantes, por lo general con tareas asignadas y un nivel 
alto de participación, contribuyendo a la correcta administración de la 
ayuda. Son así mismo beneficiarios de la ayuda.

·	 Entidades afiliadas: son entidades ligadas a cualquiera de los socios bien 
a través de un nexo legal o de capital, o como miembros de una asociación. 
Pueden participar en la acción y reclamar costes. Deben cumplir con todas 
las condiciones de elegibilidad como el resto de los socios, pero no tienen 
el carácter de beneficiarios.

·	 Asociados: contribuyen en el proyecto pero no pueden reclamar costes. 
Normalmente no están ligados a ningún socio y no tienen que cumplir con 
condiciones de elegibilidad.

ANEXO: INDICE DE SIGLAS .................................................................................... 1

8.  https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/partner-search 
9.  https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/helpdesks;programCode=EFC 
10.  https://een.ec.europa.eu/partners 

http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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Por lo que se refiere al modo de participar, la Comisión establece cuatro  tipos de 
participación en los consorcios, que a continuación describimos:

• Coordinador: es el socio que lidera el proyecto de cara a la Comisión y solo 
puede haber uno. Hay que nombrarlo para lanzar la solicitud, pero se puede 
cambiar posteriormente antes de enviar la propuesta. Es un beneficiario de 
la ayuda  .

• Socios: son participantes, por lo general con tareas asignadas y un nivel 
alto de participación, contribuyendo a la correcta administración de la 
ayuda. Son así mismo beneficiarios de la ayuda.

• Entidades afiliadas: son entidades ligadas a cualquiera de los socios bien 
a través de un nexo legal o de capital, o como miembros de una asociación. 
Pueden participar en la acción y reclamar costes. Deben cumplir con todas 
las condiciones de elegibilidad como el resto de los socios, pero no tienen 
el carácter de beneficiarios.

• Asociados: contribuyen en el proyecto pero no pueden reclamar costes. 
Normalmente no están ligados a ningún socio y no tienen que cumplir con 
condiciones de elegibilidad.

Por lo general, los programas requieren que 
los participantes (beneficiarios y entidades 
afiliadas) sean entidades legalmente 
establecidas (públicas, privadas, 
organizaciones internacionales) en un país 
de la UE, del Espacio Económico Europeo 
(Islandia, Liechtenstein y Noruega, si han 
optado por estar dentro del programa) u 
otros países asociados al programa 
concreto mediante el pago de una 
contribución.

La Comisión facilita la búsqueda de socios 
a través de diferentes herramientas:

Portal Partner Search8: Es una función del 
Portal de Financiación y Licitación de la 
Comisión que permite encontrar entidades 
que han recibido fondos con anterioridad, 
pudiendo realizar  búsquedas por 
convocatorias y sus correspondientes 
topics. Además, hay servicios de apoyo en 
los directorios que se muestran en la web 
de Servicios de Ayuda y Apoyo9 del Portal 
de Financiación y Licitación.

Base de Datos de Oportunidades de 
Cooperación de la Enterprise Europe 
Network10: La Enterprise Europe Network 
(EEN) proporciona un gran número de 
perfiles tecnológicos y de innovación de 
compañías internacionales y centros de 
investigación que ayudan a identificar 
socios. Se actualiza semanalmente con 
nuevos perfiles. Todos los perfiles se 
publican de forma anónima.

Mediante una adecuada comunicación del 
proyecto  es más fácil obtener respuestas 
por parte de potenciales interesados. La  
participación y celebración de jornadas 
informativas (Infodays), seminarios y 
asistiendo a eventos de networking 
pueden ser de enorme utilidad para ello.

Por lo general, los programas requieren 
que los participantes (beneficiarios y enti-
dades afiliadas) sean entidades legalmente 
establecidas (públicas, privadas, organiza-
ciones internacionales) en un país de la UE, 
del Espacio Económico Europeo (Islandia, 
Liechtenstein y Noruega, si han optado por 
estar dentro del programa) u otros países 
asociados al programa concreto mediante 
el pago de una contribución.

La Comisión facilita la búsqueda de socios a 
través de diferentes herramientas:

Portal Partner Search8: Es una función del 
Portal de Financiación y Licitación de la Co-
misión que permite encontrar entidades 
que han recibido fondos con anterioridad, 
pudiendo realizar  búsquedas por convoca-
torias y sus correspondientes topics. Ade-
más, hay servicios de apoyo en los directo-
rios que se muestran en la web de Servicios 
de Ayuda y Apoyo9 del Portal de Financia-
ción y Licitación.

Base de Datos de Oportunidades de Coo-
peración de la Enterprise Europe Network10: 
La Enterprise Europe Network (EEN) propor-
ciona un gran número de perfiles tecnoló-
gicos y de innovación de compañías inter-
nacionales y centros de investigación que 
ayudan a identificar socios. Se actualiza 
semanalmente con nuevos perfiles. Todos 
los perfiles se publican de forma anónima.

Mediante una adecuada comunicación del 
proyecto  es más fácil obtener respuestas 
por parte de potenciales interesados. La  
participación y celebración de jornadas in-
formativas (Infodays), seminarios y asis-
tiendo a eventos de networking pueden 
ser de enorme utilidad para ello.

8 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/partner-search
9  https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/helpdesks;programCode=EFC
10  https://een.ec.europa.eu/partners

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/partner-search
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/helpdesks;programCode=EFC
https://een.ec.europa.eu/partners
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·	 Formulario administrativo (Parte A): contiene de manera estructurada los 
datos de los participantes, personas de contacto, declaraciones legales 
y, por regla general, el resumen (abstract) del proyecto y presupuesto.

·	 Formulario Técnico (Parte B): es la parte narrativa donde se recoge la 
descripción técnica detallada del proyecto con la planificación de activi-
dades (paquetes de trabajo, hitos y entregas, división de responsabilidades 
y recursos, cronograma, estructura de gestión del proyecto, actividades de 
comunicación, diseminación y explotación, costes). Esta parte debe prepa-
rarse por adelantado utilizando la plantilla (template) que se descarga 
de la página de la convocatoria. Incluirá además anexos y documentos de 
apoyo si las condiciones de la convocatoria lo requieren, como tablas de 
presupuesto detalladas, declaraciones de las autoridades nacionales, CVs, 
informes, cartas de interés, acuerdos de entendimiento, etc.

Redacción de la propuesta

Cuando se proceda a la redacción de la propuesta ya se debe tener construido un 
proyecto coherente internamente, respondiendo a una necesidad común y claramente 
definida. Así mismo, ya se habrá constituido o cuanto menos sentado las bases de 
un consorcio equilibrado en todos los aspectos requeridos por la convocatoria y un 
equipo de trabajo con roles y tareas asignadas para empezar la redacción en base a 
la especialización de cada socio.

El primer paso del proceso de redacción debe consistir, una vez más, en una lectura 
exprofeso y cuidadosa de todos los documentos relacionados con la propuesta, así 
como los formularios y guías disponibles en la página de la convocatoria.

Las propuestas de proyectos europeos se redactan conforme a los formularios de 
solicitud (Application Forms) que se estructuran generalmente en dos partes.

RECOMENDACIÓN 

Se ha de ser realista sobre lo que se puede conseguir en cada proyecto. El 
alcance debe ser lo suficientemente largo para marcar la diferencia pero 
no debe generar un número excesivo de resultados por el riesgo de que los 
evaluadores, e incluso los propios solicitantes, pierdan el foco de lo que 
realmente busca el proyecto. En este sentido, es conveniente referirse a 
resultados de orden mayor y no incluir cuestiones de poca importancia como 
actas de reuniones, etc..

Es muy importante que la persona de la organización coordinadora que creó la 
propuesta también sea la que la finalice, y deberá asegurarse de que tiene el mandato 
explícito de todos los participantes para, en su momento, enviar la solicitud. Deberá 
así mismo realizar la revisión de calidad cuyos puntos más importantes se recogen 
en el cuadro siguiente:

Tabla 1 Funciones del Coordinador en la redacción de las propuestas

Funciones del coordinador en la redacción de la propuesta:

 

Asegurar la coherencia entre la Parte A y la Parte B

Asegurar que se cumplen todos los criterios de elegibilidad de la propuesta

Obtener el mandato explícito de todos los socios para presentar la propuesta

Realizar la revisión de calidad

Asegurar la conformidad con los objetivos y resultados de la convocatoria
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Presentación de la propuesta

Las propuestas se crean y envían por parte de 
una persona de contacto de la organización 
coordinadora, normalmente a través de una pla-
taforma online específica del programa (aun-
que como ya se indicaba anteriormente, en este 
periodo, muchos de los programas utilizarán el 
Portal del Sistema de Solicitudes (Portal Sub-
mission System).

Para la presentación de la propuesta, es necesa-
rio haber obtenido previamente una cuenta per-
sonal registrada en EU Login11, el servicio de au-
tentificación de la Comisión Europea (European 
Commission Authentication System, ECAS ). Para 
registrarse, solo se requiere el nombre, la direc-
ción de email y una contraseña. Un mismo nom-
bre puede registrarse varias veces con diferen-
tes cuentas de email, de manera que la misma 
persona puede acceder y operar bajo diferentes 
perfiles según proceda.

El segundo paso consiste en registrarse como 
participante, que se formaliza a través de la ob-
tención del número de PIC (Participant Identifi-
cation Code), el identificador único para las or-
ganizaciones consistente en 9 dígitos, y al que se 
accede a través del Portal de Registro del Par-
ticipante12. El tipo de información que se pro-
porciona es la básica administrativa y la legal, así 
como datos de contacto. 

A partir de este momento, el participante po-
drá entrar en el Portal y proceder a la presenta-
ción de su propuesta, para lo cual se activará el 
Asistente de Presentación (Submission Wizard), 
para avanzar paso a paso según sus indicaciones, 
procediendo en primer lugar al pre-registro del 
borrador de propuesta con la introducción de in-
formación administrativa.

El siguiente paso consiste en registrar a todos los 
participantes (Beneficiarios, Entidades Afiliadas 
y Asociados) que deberán a su vez disponer de 
su PIC correspondiente. El Coordinador del pro-
yecto se identificará también como tal en este 
proceso, así como el resto de los participantes.

Una vez cumplimentada la parte administrativa, 
se procederá a subir la Parte Técnica y los anexos 
al Portal.

RECOMENDACIÓN 

Para evitar la creación de PICs du-
plicados, es conveniente verificar si 
la organización ya está registrada. 
Para ello, el mismo Portal de Regis-
tro del Participante dispone de una 
función de búsqueda de PICs (Search 
a PIC). El número de PIC obtenido 
es provisional, aunque plenamen-
te operativo a todos los efectos de 
presentación de la propuesta. Solo 
una vez que la propuesta se decla-
ra merecedora de la ayuda, la or-
ganización será contactada para la 
validación de los datos de registro 
del PIC.A partir de este momento, 
el participante podrá entrar en el 
Portal y proceder a la presentación 
de su propuesta, para lo cual se ac-
tivará el Asistente de Presentación 
(Submission Wizard), para avanzar 
paso a paso según sus indicacio-
nes, procediendo en primer lugar 
al pre-registro del borrador de pro-
puesta con la introducción de infor-
mación administrativa.

RECOMENDACIÓN 

Para evitar encontrarse con proble-
mas técnicos relacionados con el 
funcionamiento del Portal a última 
hora, se recomienda que se presen-
te la propuesta al menos 48 horas 
antes de la fecha de cierre. La ma-
yoría de los programas permiten 
presentar propuestas tantas veces 
como se quiera, y cada nueva pre-
sentación sustituirá a la anterior, 
permaneciendo sellada y cerrada, 
sin posibilidad de acceso a nadie 
hasta la fecha límite de la convoca-
toria, por lo que no hay motivo para 
retrasar la entrega.

11  European Commission Authentication Service https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
12  https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register

https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register
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Antes de presentar la oferta, es conveniente asegurarse de que:

·	 Está completa, es legible, accesible, imprimible, y no excede los límites de 
páginas. Las páginas que excedan el máximo permitido serán invisibles de cara 
a los evaluadores.

·	 Cumple con todas las condiciones de la convocatoria.

·	 Se han incorporado todas las declaraciones requeridas.

3.2.2 Evaluación de propuestas  

Al presentar la propuesta, la Comisión comprobará su admisibilidad y su elegibilidad:

·	 Admisibilidad: consiste en la verificación de que la propuesta está completa 
y presentada conforme está establecido en el Topic, esto es, que está 
presentada a través del Sistema de Presentación antes de la fecha límite y 
que es legible, accesible e imprimible.

·	 Elegibilidad: conisiste en la verificación de que cumple los criterios de 
elegibilidad conforme al tTopic y otros documentos de la convocatoria.

RECOMENDACIÓN

Por regla general, los Programas también publican los criterios y 
Formularios de Evaluación13. Es recomendable utilizarlos para 
valorar la calidad de la propuesta y mejorar en los aspectos que lo 
requiera, como evaluación previa de la candidatura.

En caso negativo, se envía una carta de 
rechazo a los participantes, declarando la 
inadmisibilidad y/o inelegibilidad del pro-
yecto. En caso positivo, la propuesta se 
envía a un Comité de Evaluación (Panel), 
compuesto por personal de la Autoridad 
responsable de la concesión (Granting 
Authority) de la UE, y asistidos a menudo 
por expertos externos. 

Las propuestas se evalúan y se puntúan 
conforme a unos determinados criterios 
de concesión (award criteria). De manera 
general, la mayoría de los programas eva-
lúan tres parámetros de calidad: (1) rele-
vancia del proyecto, (2) calidad en la im-
plementación e (3) impacto. Sin embargo, 
los títulos a menudo cambian y estos a su 
vez se desglosan en otros aspectos a eva-
luar. La ponderación de cada uno de los 

criterios para la puntuación final también 
varía en función de las convocatorias. Así 
mismo, para que a una propuesta le sea 
concedida la ayuda, tendrá que haber pasa-
do la nota de corte (threshold) para cada 
criterio individual y estar también por en-
cima de la nota de corte para el conjunto. 
Además, para poder obtener la ayuda, debe 
estar posicionada suficientemente por en-
cima de la nota de corte para poder acceder 
a los fondos disponibles, que son limitados.

13 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf 

13.    https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf 

Antes de presentar la oferta, es conveniente asegurarse de que:

• Está completa, es legible, accesible, imprimible, y no excede los límites de 
páginas. Las páginas que excedan el máximo permitido serán invisibles de cara 
a los evaluadores.

• Eumple con todas las condiciones de la convocatoria.

• Ee han incorporado todas las declaraciones requeridas.

Recomendación: por regla general, los Programas también publican los criterios y Formularios 
de Evaluación13. Es recomendable utilizarlos para valorar la calidad de la propuesta y mejorar 
en los aspectos que lo requiera, como evaluación previa de la candidatura.   

Evaluación de propuestas  

Al presentar la propuesta, la Comisión comprobará su admisibilidad y su elegibilidad:

• Admisibilidad: consiste en la verificación de que la propuesta está completa y 
presentada conforme está establecido en el Topic, esto es, que está presentada 
a través del Sistema de Presentación antes de la fecha límite y que es legible, 
accesible e imprimible.

• Elegibilidad: conisiste en la verificación de que cumple los criterios de 
elegibilidad conforme al tTopic y otros documentos de la convocatoria..

En caso negativo, se envía una carta de 
rechazo a los participantes, declarando la 
inadmisibilidad y/o inelegibilidad del 
proyecto. En caso positivo, la propuesta se 
envía a un Comité de Evaluación (Panel), 
compuesto por personal de la Autoridad 
responsable de la concesión (Granting 
Authority) de la UE, y asistidos a menudo 
por expertos externos. 

Las propuestas se evalúan y se puntúan 
conforme a unos determinados criterios 
de concesión (award criteria). De manera 
general, la mayoría de los programas 
evalúan tres parámetros de calidad: (1) 
relevancia del proyecto, (2) calidad en la 
implementación e (3) impacto. Sin 
embargo, los títulos a menudo cambian y 
estos a su vez se desglosan en otros 
aspectos a evaluar. La ponderación de 

cada uno de los criterios para la puntuación 
final también varía en función de las 
convocatorias. Así mismo, para que a una 
propuesta le sea concedida la ayuda, 
tendrá que haber pasado la nota de corte 
(threshold) para cada criterio individual y 
estar también por encima de la nota de 
corte para el conjunto. Además, para poder 
obtener la ayuda, debe estar posicionada 
suficientemente por encima de la nota de 
corte para poder acceder a los fondos 
disponibles, que son limitados.

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf
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Una vez evaluados los proyectos, el Panel listará las evaluaciones que estén 
por encima de la nota de corte en un ranking, y dará un orden de prioridad a las 
evaluaciones con la misma puntuación conforme al procedimiento de desempate que 
se haya establecido. En base al informe y la lista de ranking final elaborada por el 
Panel, la Autoridad responsable de la concesión  revisa los resultados, compone la 
lista de ranking final e informa a los participantes.

En algunas ocasiones, tras la evaluación y la firma del contrato, existe una fase de 
negociación, que permite que ciertos aspectos del proyecto, especialmente de tipo 
presupuestario puedan ser revisados. 

RECOMENDACIÓN 

Teniendo en cuenta el volumen de candidaturas presentadas a una 
convocatoria, es importante demostrar la máxima excelencia del  
proyecto, asegurándose de que responde a lo que espera la Comisión y 
utilizando en la medida de lo posible los conceptos y términos específicos 
que se manejan en la convocatoria.

3.2.3 Ejecución de los proyectos

Inmediatamente después de notificar a los participantes la concesión de la Ayuda 
para el proyecto, la Comisión les envía una carta de invitación para preparar el 
Acuerdo de Concesión de la Ayuda (Grant Agreement, GA), y que consiste en preparar 
el Sistema de Gestión de la Ayuda del Portal de Financiación y Licitación:

•	 Introducir la información legal, administrativa y financiera de los participantes.
•	 Incorporar la Descripción de la Acción (Contenido técnico del proyecto).
•	 Introducir el presupuesto.
•	 Introducir información específica del proyecto, como cuándo empieza, los 

períodos de reporting, la cantidad pre-financiada, opciones del GA y otros.
•	 Incorporar los documentos requeridos para la firma del GA, como las 

declaraciones de honor (Declarations of Honor, DoH)

Es importante señalar que las cláusulas de 
los Acuerdos de Concesión de la UE son co-
munes para casi todos los Programas. Véa-
se el Acuerdo Anotado de Concesión de la 
Ayuda14 ( Annotated Grant Agreement, AGA).

Todos los participantes colaborarán en la 
preparación del Acuerdo, pero será el coor-
dinador quien llevará la mayor parte del 
trabajo. Una vez preparado el documento y 
discutido y validado con los socios, se pro-
cede a la firma, que suele comenzar con la 
del coordinador, y después la Comisión. Los 
otros beneficiarios no firman el acuerdo 
sino que se vinculan a él a través de otros 
documentos, como son los formularios de 
Adhesión en programas como Horizonte 
Europa o los Acuerdos de Consorcio en pro-
gramas como Interreg. Las Entidades Afi-
liadas y Asociados no firman ni son partes 
del Acuerdo de Concesión de la Ayuda (GA).

14  https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/common/guidance/aga_en.pdf
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ANEXO: INDICE DE SIGLAS .................................................................................... 1

http://www.nextgenerationgalicia.gal/documents/20548298/20553642/Estrateg
ia-transformacion-Galicia-es.pdf 

  Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 

establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 

y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración 

e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 

Fronteras y la Política de Visados

 El programa de trabajo para un período se establece en base a un acuerdo de la Comisión con 
la asistencia del Comité del Programa en el que se proveen detalles adicionales sobre las 
prioridades, objetivos y temas del programa, de cara al lanzamiento de las convocatorias de 
proyectos. Por este motivo, la identificación abreviada de las convocatorias incluye la 
abreviatura del Programa de Trabajo junto al año. Ejemplo: Horizon-CL6-2021-Governance 01. 
CL6 (Cluster #6: Alimentos, Bioeconomías Recursos Naturales, Agricultura y Medioambiente) es 
el Programa de Trabajo y 2021 es el año. Adicionalmente, Governance 01 identifica el Topic con 
el Tipo de Acción.

 https://ec.europa.eu/info/funding-tenders_es 

 Los Puntos Nacionales de Contacto son instituciones públicas a nivel de Estados Miembros 
que colaboran con la Comisión en los distintos programas. Para encontrarlos, entrar en: 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
ncp 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/partner-search 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/support/
helpdesks;programCode=EFC 

 https://een.ec.europa.eu/partners 

 European Commission Authentication Service 
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-p
articipate/participant-register 

 
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/com
mon/guidance/aga_en.pdf 

 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la 
administración) que asegura ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la 
normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende del programa y tipo de acción, pero 
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La coordinación y organización del proyecto

La organización coordinadora o coordinador es el responsable de 
gestionar el proyecto, enviando informes, entregables, y actuando de 
interlocutor frente a la Comisión, y concretamente ante el técnico del 
proyecto (Project Officer, PO) asignado por la Autoridad Responsable 
de la Concesión. Así mismo, el Coordinador se asegurará del 
cumplimiento de los objetivos y de los requerimientos establecidos en el 
Acuerdo por lo que se refiere a calidad en las acciones y actividades 
descritas en los paquetes de trabajo (Working Packages, WP) y en sus 
correspondientes Tareas (Tasks), cronograma, presupuesto, gestión de 
riesgos, comunicación, la coordinación de los participantes en el 
proyecto, el cumplimiento con el Acuerdo de Consorcio, la gestión de 
los informes (reporting) y la relación con la Comisión, el plan de 
diseminación y explotación de los resultados, y la gestión de datos. 
Además, cuidará de políticas específicas del proyecto como pueden 
ser la gestión del conocimiento y de la propiedad industrial e intelectual, 
la ética y las buenas prácticas, la resolución asertiva de conflictos, la 
gestión de datos, la sostenibilidad del proyecto, medioambiente, 
equilibrio de género, etc.

El reporting del proyecto

El técnico del proyecto (PO) es el contacto directo del coordinador del 
proyecto con la Organización responsable de la concesión. Será la 
persona que asista por parte de la Comisión a las reuniones periódicas 
de avance de proyecto, y convocará a otros miembros de esta. Estas 
reuniones, que pueden ser tanto en formato online como presenciales, 
pueden tener lugar después de cada fase  de informe periódico. 
Estos, dependiendo de cada convocatoria, pueden durar entre 6 meses 
y un año, o hasta 18 meses en algunos casos, y siempre a la finalización 
el proyecto. La tendencia es a alargar los períodos para no generar una 
excesiva sobrecarga de trabajo, aunque esto depende de cada 
programa y convocatoria.

Recomendación: es recomendable que el contacto con el Técnico del Proyecto se 
realice a través de una única persona de la organización coordinadora y que se le 
actualice el avance del proyecto periódicamente. Los Técnicos de Proyecto suelen estar 
bastante ocupados, pero agradecerán que se les contacte a tiempo para cualquier 
cuestión importante del proyectoLos informes periódicos incluye los siguientes 
aspectos:

• Avance en el alcance de Hitos

• Avance en la entrega de Entregables

• Actualización del Sumario Publicable del proyecto

• Respuestas sobre riesgos críticos y otras políticas del proyecto

• Información específica de monitorización solicitada por el programa, si se 
requiriera 

La coordinación y organización del proyecto

La organización coordinadora o coordinador es el responsable de 
gestionar el proyecto, enviando informes, entregables, y actuando de 
interlocutor frente a la Comisión, y concretamente ante el técnico del 
proyecto (Project Officer, PO) asignado por la Autoridad Responsable de 
la Concesión. Así mismo, el Coordinador se asegurará del cumplimiento 
de los objetivos y de los requerimientos establecidos en el Acuerdo por 
lo que se refiere a calidad en las acciones y actividades descritas en los 
paquetes de trabajo (Working Packages, WP) y en sus correspondientes 
Tareas (Tasks), cronograma, presupuesto, gestión de riesgos, 
comunicación, la coordinación de los participantes en el proyecto, el 
cumplimiento con el Acuerdo de Consorcio, la gestión de los informes 
(reporting) y la relación con la Comisión, el plan de diseminación y 
explotación de los resultados, y la gestión de datos. Además, cuidará 
de políticas específicas del proyecto como pueden ser la gestión 
del conocimiento y de la propiedad industrial e intelectual, la ética y 
las buenas prácticas, la resolución asertiva de conflictos, la gestión 
de datos, la sostenibilidad del proyecto, medioambiente, equilibrio de 
género, etc.

El reporting del proyecto

El técnico del proyecto (PO) es el contacto directo del coordinador 
del proyecto con la Organización responsable de la concesión. Será la 
persona que asista por parte de la Comisión a las reuniones periódicas 
de avance de proyecto, y convocará a otros miembros de esta. Estas 
reuniones, que pueden ser tanto en formato online como presenciales, 
pueden tener lugar después de cada fase  de informe periódico. Estos, 
dependiendo de cada convocatoria, pueden durar entre 6 meses y un 
año, o hasta 18 meses en algunos casos, y siempre a la finalización 
el proyecto. La tendencia es a alargar los períodos para no generar 
una excesiva sobrecarga de trabajo, aunque esto depende de cada 
programa y convocatoria.

RECOMENDACIÓN

Es recomendable que el contacto con el técnico del Proyecto 
se realice a través de una única persona de la organización 
coordinadora y que se le actualice el avance del proyecto 
periódicamente. Los técnicos de Proyecto suelen estar bastante 
ocupados, pero agradecerán que se les contacte a tiempo para 
cualquier cuestión importante del proyecto.

Los informes periódicos incluye los siguientes aspectos:

•	 Avance en el alcance de Hitos
•	 Avance en la entrega de Entregables
•	 Actualización del Sumario Publicable del proyecto
•	 Respuestas sobre riesgos críticos y otras políticas del 

proyecto
•	 Información específica de monitorización solicitada 

por el programa, si se requiriera
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Los informes periódicos sobre el avance del proyecto, así como de los costes que 
se reclaman por parte del Consorcio, son una condición para obtener los pagos. Una 
vez finalizado cada fase  es cuando se deberán preparar los informes contando con la 
colaboración de todos los participantes, que se entregarán por parte del Coordinador 
siguiendo las instrucciones del PO, y utilizando las plataformas habilitadas por el 
Programa. El informe periódico tiene dos partes:

·	 Informe técnico: es la parte narrativa donde, de manera similar al Formulario de 
Solicitud, se pide que los participantes informen sobre la ejecución del proyecto, 
incluyendo desviaciones referentes al cronograma, trabajos no realizados, 
sobrecostes, nuevos contratos o riesgos. 

·	 Informe financiero: consiste en los Estados Financieros del proyecto debidamente 
actualizados. Además, la mayoría de los programas requieren un informe detallado 
de costes, o en su caso, un Certificado de Estados Financieros15 (Certificate on the 
Financial Statements, CFS ) para pagos por encima de una determinada cantidad 
previamente fijada.

RECOMENDACIÓN

No se debe olvidar que el informe periódico se debe sustentar en una 
adecuada gestión de todos los registros de los costes incurridos por 
parte de los participantes, con el fin de demostrar la correcta ejecución 
y proporcionar soporte a todos los costes que se reclaman en los 
sucesivos informes.

Comunicación, diseminación y explotación de los resultados 

La comunicación, y la diseminación y explotación de los resultados son aspectos que la 
Comisión considera relevantes en todos los proyectos europeos. Si bien ambas cuestiones 
mantienen aspectos en común se deben abordar de manera separada pero coordinada ya 
que los fundamentos y objetivos de la comunicación, por un lado, y de la diseminación y 
explotación de los resultados, por otro, difieren claramente y requieren un tratamiento 
diferente.

Comunicar el proyecto

La Comisión espera que los beneficiarios mantengan un compromiso de dar a conocer 
los proyectos, comunicar sus actividades, y poner en el dominio del conocimiento 
público que han recibido fondos públicos de la UE. Esto requiere que las actividades de 
comunicación formen parte de la propuesta, incorporándolas en la descripción de los 
Paquetes de Trabajo, e incluso en algunos proyectos puede ser aconsejable que tengan 
su propio Paquete de Trabajo específico. Es importante tener en cuenta que estas 
actividades forman parte de los Criterios de Selección de las propuestas.

La comunicación de un proyecto exige la creación de un plan de comunicación con 
unos objetivos claros, un mensaje claro dirigido a los grupos o audiencias objetivo, 
un calendario, y unas actividades detalladas, tanto de naturaleza online como offline 
distribuidas en el tiempo reforzándose y complementándose mutuamente, siempre 
haciendo mención a la política europea que se aborda, y para la que va dirigida la 
convocatoria. La comunicación del proyecto se realiza a lo largo de toda la vida del 
proyecto. Los beneficiarios deberán incorporar en sus apariciones, informaciones y 
documentos públicos, incluidas las solicitudes de patentes, la bandera europea de 
manera visible, y la declaración de estar financiados por la UE con el texto: “Financiado 
por la Unión Europea” o “Cofinanciado por la UE”.

15 Es un informe emitido por un auditor independiente (o un técnico público en caso de la administración) que asegura 
ante la Autoridad Otorgante de la Ayuda sobre el ajuste a la normativa de la cantidad reclamada. La cantidad depende 
del programa y tipo de acción, pero para el MFP 2021-2027 existe por lo general un único tope de 325.000 €.
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Diseminar y explotar los resultados del proyecto

Se entiende por diseminación la puesta en conocimiento público de los resultados de 
un proyecto por los medios adecuados, esto es, otros que no sean la protección o la 
explotación directamente, incluso mediante la publicación en cualquier medio. Por otro 
lado, la explotación de los resultados significa el uso de los resultados para avanzar en 
actividades de investigación e innovación más allá de las abordadas por la acción concernida, 
incluyendo, entre otras, la explotación comercial; como desarrollar, crear, fabricar, y lanzar 
un producto o proceso, creando y proveyendo un servicio o estandarizando actividades.

Al igual que con la comunicación del proyecto, dado que se financian con fondos públicos 
de la UE, también se espera que los beneficiarios diseminen los resultados de sus 
proyectos porque permite que se beneficien un mayor número de personas y se alcance 
un abanico más amplio de públicos objetivo. Por otro lado, la explotación de los resultados 
es una manera de dar continuidad al proyecto más allá de la duración de este y abriendo 
oportunidades a que los resultados se traduzcan en efectos que sobrevivan al proyecto y 
favorezcan un mayor impacto, obteniendo mayores beneficios del proyecto. 

En muchos programas se piden planes específicos de diseminación y explotación de los 
resultados, en cuyo caso es conveniente incorporar su descripción en la propuesta. Por 
otro lado, son bastantes los programas que piden que se suban a la plataforma los 
resultados de los proyectos16, y otros requieren actividades más extensas de diseminación 
y explotación. Es preciso por ello tener claro en todo momento las implicaciones que puede 
tener la diseminación de los resultados por lo que se refiere a cuestiones específicas de 
derechos de propiedad industrial17.

RECOMENDACIÓN

Algunos programas facilitan kits de comunicación con 
modelos, recomendaciones y ejemplos que pueden ser 
extrapolables a otros programas18. 

La Fundación Galicia Europa se ofrece como socio en la difusión de los proyectos con 
participación gallega. De este modo, la entidad coordinadora podrá tener a su servicio 
los medios y canales de la Fundación, pudiendo sacar partido del emplazamiento físico 
de la oficina de Bruselas, y de los medios y la red de contactos de los que dispone. 

16 Ver Portal de Resultados de proyectos: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/
opportunities/projects-results
17 Véase la ventanilla de ayuda de la Comisión en lo relativo a derechos de propiedad industrial e intelectual: 
https://intellectual-property-helpdesk.ec.europa.eu/regional-helpdesks/european-ip-helpdesk_en
18 Por ejemplo, Life (https://cinea.ec.europa.eu/life/communication-and-gdpr-rules_en) o los cursos relacionados 
con la comunicación en proyectos Interreg desarrollados por Interact: https://learning.interact-eu.net/courses/

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/projects-results
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/projects-results
https://intellectual-property-helpdesk.ec.europa.eu/regional-helpdesks/european-ip-helpdesk_en
https://cinea.ec.europa.eu/life/communication-and-gdpr-rules_en
https://learning.interact-eu.net/courses/
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4. Programas de 
financiación 
comunitaria 
2021-2027
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4.1 Mercado 
único, 
innovación y 
digitalización
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Horizonte Europa

Ámbito temático INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Base legal
Reglamento (UE) 2021/695 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se crea el Programa Marco de Investigación e Innovación «Horizonte Europa»

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
El programa es ejecutado directamente por la Comisión o a través de varias agencias ejecutivas.
La Agencia Ejecutiva Europea de Investigación (EREA) gestiona las acciones Marie Skłodowska-Curie 
(MSCA) y las infraestructuras de investigación del Pilar I de Horizonte Europa, del bloque “Cultura, 
creatividad y sociedad inclusiva” del Pilar II, del bloque “Seguridad civil para la sociedad” y del bloque 
“Recursos alimentarios, bioeconomía, recursos naturales, agricultura y medio ambiente”, así como del 
programa horizontal “Ampliar la participación y reforzar el Espacio Europeo de Investigación”.
La Agencia Ejecutiva del Consejo Europeo de Investigación (ERCEA) ejecuta la estrategia y subvenciones 
de Consejo Europeo de Investigación (ERC). 
La Agencia Ejecutiva para el Consejo Europeo de Innovación y las Pymes (EISMEA) se encarga de las 
actividades del Consejo Europeo de Innovación (EIC) y de los programas relacionados con las pequeñas 
y medianas empresas.
Por último, la Agencia Ejecutiva Europea de Clima, Infraestructuras y Medio Ambiente (CINEA) seguirá 
el bloque “Clima, energía y movilidad” del Pilar II.

Objetivos
Horizonte Europa es el programa marco de la UE para la investigación y la innovación: promueve la 
excelencia de la investigación y proporciona apoyo a los mejores investigadores e innovadores para 
impulsar los cambios sistémicos necesarios para lograr una UE verde, saludable y resiliente.

Ejes de actuación 
Horizonte Europa se divide en tres pilares principales y un pilar transversal, que se corresponden con 
sus principales prioridades:
•   Pilar 1, “Ciencia excelente”: busca aumentar la competitividad científica mundial de la UE. Apoya 

proyectos de investigación de frontera definidos e impulsados por destacados investigadores a 
través del Consejo Europeo de Investigación, financia becas para investigadores experimentados, 
redes de formación de doctorado e intercambios de investigadores a través de las acciones Marie 
Skłodowska-Curie, e invierte en infraestructuras de investigación de categoría mundial.

•  Pilar 2, “Desafíos mundiales y competitividad industrial europea”: apoya la investigación 
relacionada con los desafíos sociales y refuerza las capacidades tecnológicas e industriales a 
través de seis áreas temáticas, también llamadas “clústeres”, que incentivan individualmente y en 
conjunto la cooperación interdisciplinar, intersectorial, transversal, transfronteriza e internacional:

1. Salud;
2. Cultura, creatividad y sociedad inclusiva;
3. Seguridad civil para la sociedad;
4. Mundo digital, industria y espacio;
5. Clima, energía y movilidad;
6. Recursos alimentarios, bioeconomía, recursos naturales, agricultura y medio ambiente;

Como novedad, se establecen las “misiones de la UE”, una nueva forma de aportar soluciones concretas 
a algunos de nuestros mayores retos. Tienen objetivos ambiciosos y ofrecerán resultados concretos 
para 2030. Las misiones de la UE son un esfuerzo coordinado de la Comisión para poner en común los 
recursos necesarios en términos de programas de financiación, políticas y reglamentos, así como otras 
actividades. También pretenden movilizar y activar a los agentes públicos y privados, como los Estados 
miembros de la UE, las autoridades regionales y locales, los institutos de investigación, los agricultores 
y los gestores de tierras, los empresarios y los inversores para crear un impacto real y duradero. Las 
misiones integran la participación ciudadana para impulsar la adopción de nuevas soluciones y enfoques.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0695
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0695
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Beneficiarios
El programa está abierto a todo tipo de beneficiarios: científicos y académicos, organizaciones de 
investigación, universidades, industria, pequeñas y medianas empresas, estudiantes, etc.

Horizonte Europa

Por último, el Pilar 2 también incluye las actividades del Centro Común de Investigación (JRC, por 
sus siglas en inglés) que ofrece a los responsables políticos, nacionales y de la UE, datos científicos 
independientes y apoyo técnico.

•  Pilar 3, “Europa innovadora”: busca hacer a Europa líder en innovación a través del nuevo Consejo 
Europeo de Innovación (EIC, por sus siglas en inglés), que apoya las innovaciones de carácter 
potencialmente disruptivo que puedan ser demasiado arriesgadas para los inversores privados, 
destinando un 70 % del presupuesto a las pymes. Constituye la ventanilla única de Horizonte 
Europa para todo tipo de innovadores, desde particulares hasta universidades, organizaciones de 
investigación y empresas (pymes, incluidas start-up y, en casos excepcionales, pequeñas mid-caps). 
Cuenta con los siguientes instrumentos: 

· Explorador: otorgará subvenciones a proyectos de vanguardia de alto riesgo que exploren áreas 
nuevas y con el objetivo de convertirse en potenciales tecnologías radicalmente innovadoras del 
futuro y nuevas oportunidades de mercado.

· Transición: destinada a validar tecnologías y actividades innovadoras que vayan más allá 
del principio de prueba en el laboratorio y a desarrollar planes de negocio para aplicaciones 
específicas hacia su futura comercialización. 

· Acelerador: proporcionará principalmente apoyo al escalado y el despliegue de los nuevos 
mercados en forma de financiación combinada (blended finance) del EIC. La financiación combinada 
del EIC es una combinación de subvención o anticipo reembolsable (para cubrir actividades de 
innovación) y apoyo a la inversión en capital (equity) u otras formas como notas convertibles, 
préstamos, garantías, etc. para el despliegue efectivo del mercado, de manera que no desplace 
las inversiones privadas ni distorsione la competencia en el mercado.

El Pilar 3 también contribuye al desarrollo del panorama general de la innovación europea a través 
del Instituto Europeo de Innovación y Tecnología, que fomenta la integración del triángulo del 
conocimiento formado por la educación, la investigación y la innovación en las llamadas Comunidades 
de Conocimiento e Innovación (KIC por sus siglas en inglés). 

•  Pilar transversal “Ampliar la participación y fortalecer el Espacio Europeo de Investigación 
(EEI”): aumenta el apoyo a los Estados miembros de la UE en sus esfuerzos por sacar el máximo 
partido a su potencial de investigación e innovación.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
El presupuesto total del programa es de 95.500 millones de euros (incluidos 5.410 millones de euros 
de NextGenerationEU) (precios de 2021).
Porcentaje único de financiación fijado en el programa de trabajo: 100% en el caso de las Acciones de 
Investigación e Innovación (RIA) y las Acciones de Coordinación y Apoyo (CSA), 70% para Acciones de 
Innovación (IA) -excepto en el caso de las entidades sin ánimo de lucro para las que cubre el 100%- y 
entre el 30 y el 70% de las acciones de los programas cofinanciados entre la UE y los Estados miembro. 
Los costes indirectos subvencionables se determinarán aplicando un tipo fijo del 25 % del total de los 
costes directos subvencionables.

OBSERVACIONES
Horizonte Europa representa un aumento del 30 % a precios constantes con respecto al anterior 
programa de investigación e innovación, Horizonte 2020.
Nuevos elementos en Horizonte Europa
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Horizonte Europa

Puntos de información a nivel europeo
Servicio de consultas sobre investigación (Comisión Europea)

Enlaces de interés Sitio web oficial del programa
   Portal español de Horizonte Europa

• Misiones: 

·  Adaptación al cambio climático: capacitar a la ciudadanía, las comunidades y las regiones 
europeas para lidiar y gestionar eventos y riesgos asociados al clima.

·  Cáncer: lograr avances en la próxima década que permitan salvar al menos 3 millones de vidas 
en Europa.

·  Agua y Océanos: restaurar nuestros océanos y aguas para 2030.

·  Ciudades: lograr la neutralidad climática de 100 ciudades europeas en 2030.

·  Suelos y Alimentos: conseguir para el año 2030 que al menos el 75 % de todos los suelos 
europeos sean saludables.

•  Política de ciencia abierta: el acceso abierto obligatorio a las publicaciones y los principios de la 
ciencia abierta se aplican en todo el programa.

•  Nuevo enfoque de los Asociaciones Europeas (Partenariados): más ambiciosas y orientadas a 
reducir la fragmentación del esfuerzo de investigación en Europa. Todas las asociaciones se basan 
en Agendas Estratégicas de Investigación e Innovación (SRIA por sus siglas en inglés) propias, y 
aceptadas por todos los participantes en cada asociación. En definitiva, son iniciativas en la que la 
UE, junto con socios privados y/o públicos, se comprometen a apoyar conjuntamente el desarrollo e 
implementación de un programa de actividades de investigación e innovación. Hay tres tipos:

·  Institucionalizadas: sus programas de investigación e innovación se gestionan por estructuras 
comunes de gestión con personalidad jurídica propia creadas a tal fin, ya sea por los EEMM o 
por la UE. 

·  Coprogramadas: en ellas participan la CE y entidades públicas y/o privadas sobre la base de un 
memorando de entendimiento y/o acuerdo contractual. Cuentan con financiación de la UE, que 
será gestionada a través de convocatorias específicas en el programa de trabajo de Horizonte 
Europa, y fondos de las entidades públicas y privadas participantes, que serán responsables de 
implementar sus compromisos y gestionar sus contribuciones propias al programa.

·  Cofinanciadas: son seleccionadas mediante convocatorias para una acción de cofinanciación 
publicadas en el programa de trabajo de Horizonte Europa. Los participantes son en su mayoría 
agencias financiadoras de los países miembros de la UE, países asociados y en algunas ocasiones, 
países terceros. 

Las Asociaciones europeas están ligadas temáticamente a los clústeres y todas cuentan con un Plan 
de Trabajo anual.

•  Financiación en cascada: sigue cobrando protagonismo en el nuevo período la financiación en 
cascada, también conocida como apoyo financiero a terceras partes (FSTP, por sus siglas en inglés). 
Se trata de un mecanismo de la Comisión Europea para distribuir fondos públicos con el fin de ayudar 
(principalmente) a las empresas de nueva creación, las empresas en fase de expansión y a las pymes 
en la adopción y desarrollo de innovación digital y la realización de experimentos innovadores. Este 
esquema, introducido por primera vez en H2020, tiene como objetivo simplificar los procedimientos 
administrativos para los beneficiarios, que pueden participar a través de convocatorias abiertas con 
sistemas de solicitud sencillos. Concretamente, la financiación en cascada cuenta con una presencia 
destacada dentro de las convocatorias del Clúster 4 y Clúster 6, así como también con presencia 
relevante en el Clúster 3 y en el Pilar transversal “Ampliar la participación y fortalecer el Espacio 
Europeo de Investigación (EEI)”.Europeo de Investigación (EEI)”.

https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/contact/research-enquiry-service_en
https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/funding/funding-opportunities/funding-programmes-and-open-calls/horizon-europe_en
https://www.horizonteeuropa.es/
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Almudena Agüero
Coordinadora nacional de los puntos nacionales 
de contacto en España
Ministerio de Ciencia e Innovación (MCIN)
agentesheu@ciencia.gob.es

Listado de todos los puntos de contacto (NCP) 
en España  

Puntos de información a nivel nacional o regional

Javier García
Coordinador nacional de los puntos nacionales 
de contacto en España
CDTI
javier.garcia@cdti.es

Horizonte Europa

Un ejemplo gallego

Beneficiario   AIMEN (Coordinador)    Acrónimo   PULSATE

Duración   1 de septiembre 2020 – 31 de agosto de 2024

Presupuesto   8.127.492,50 € (presupuesto)   7.999.272 € (subvención)

Web   https://www.pulsate.eu/

Resumen
Las tecnologías de fabricación avanzada y aditiva basadas en láser (LBAAM) desempeñan un importante 
papel en el fomento de la producción digital y ofrecen importantes ventajas a las empresas que las 
adoptan. Sin embargo, barreras como los elevados costes de inversión, la complejidad de la tecnología 
y la integración de sistemas y la concienciación dificultan su adopción por parte de las pymes. El 
proyecto PULSATE, financiado por la UE, pretende mitigar estas barreras para impulsar la adopción 
de las tecnologías LBAAM por parte de las pymes y promover el desarrollo de equipos y soluciones 
basadas en el láser que resulten cómodos para las pymes. Para ello, creará una red de ámbito europeo. 
PULSATE conectará los centros de innovación digital para abordar los problemas que actualmente 
obstaculizan la adopción de la tecnología LBAAM. El trabajo del proyecto contribuirá a aumentar la 
competitividad de las pymes europeas.

https://www.horizonteeuropa.es/listado-ncps
https://www.pulsate.eu/
https://www.pulsate.eu/
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Euratom

Ámbito temático INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Base legal
Reglamento (Euratom) 2021/765 del Consejo por el que se establece el Programa de Investigación 
y Formación de la Comunidad Europea de la Energía Atómica para el período 2021-2025, 
complementario de Horizonte Europa

Duración  2021-2025, con posibilidad de prorrogarse hasta 2027.  

Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
Las acciones indirectas (subvenciones para laboratorios de investigación y universidades) se ejecutan 
bajo la Dirección General de Investigación e Innovación (DG RTD). El Programa también apoya las 
acciones directas emprendidas por el Centro Común de Investigación (JRC)

Objetivos
Llevar a cabo actividades de investigación y formación en el ámbito nuclear para apoyar la mejora 
continua de la seguridad nuclear y la protección contra las radiaciones, y contribuir potencialmente a 
la descarbonización a largo plazo del sistema energético de forma segura y eficiente.

Beneficiarios
Científicos y académicos en fusión y fisión, organizaciones de investigación, universidades, industria, 
pequeñas y medianas empresas, estudiantes, etc.

Ejes de actuación 
•  Investigación y desarrollo de la fusión nuclear: en particular, cuestiones científicas de diseño, 

construcción y funcionamiento de las futuras instalaciones, como el tokamak ITER. Para ello será 
necesario un amplio programa experimental sobre los dispositivos de fusión existentes, especialmente 
los más relevantes para el ITER, complementado con un amplio programa de análisis y simulación. 
Para lograr el objetivo de completar un diseño de demostración conceptual e iniciar la transición a 
una fase de diseño de ingeniería, el enfoque debe cambiar gradualmente de la física a la tecnología.

•  Fisión nuclear, seguridad y protección contra las radiaciones: el programa Euratom forma parte 
de los esfuerzos de la UE por seguir desarrollando el liderazgo tecnológico y fomentar la excelencia 
en la investigación y la innovación nucleares, en particular garantizando los más altos niveles de 
seguridad, protección, salvaguardias, protección contra las radiaciones, seguridad del combustible 
gastado, gestión de los residuos radiactivos y desmantelamiento en el ámbito nuclear. La investigación 
sobre protección contra las radiaciones ha permitido mejorar las tecnologías médicas (por ejemplo, 
el diagnóstico y la radioterapia) de las que se benefician muchos ciudadanos. Esta investigación está 
conduciendo a nuevas mejoras en la medicina nuclear, así como en otros sectores como la industria, 
la agricultura, el medio ambiente y la seguridad.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
1.980 millones de euros (precios de 2021).
• 583 millones de euros para acciones indirectas en investigación y desarrollo de la fusión.
•  266 millones de euros para acciones indirectas en fisión nuclear, seguridad y protección contra las 

radiaciones.
• 532 millones de euros para acciones directas realizadas por el Centro Común de Investigación.

Observaciones
El programa de investigación y formación de Euratom complementa a Horizonte Europa. Apoya la 
investigación y la formación nuclear en los ámbitos definidos por el Tratado Euratom, complementando 
las acciones de los Estados miembros.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0765
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0765
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0765
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Euratom

Puntos de información a nivel europeo
Servicio de consultas sobre investigación (Comisión Europea)

Enlaces de interés Sitio web oficial del programa
   Portal español de Horizonte Europa

Puntos nacionales de contacto
EURATOM:
Yolanda Benito
EURATOM Fisión
CIEMAT
yolanda.benito@ciemat.es

Enlaces de interés

Sylvia Núñez
EURATOM Fusión
CIEMAT
sn.crespi@ciemat.es

Centro Común de Investigación (JRC)
Almudena Agüero
M. de Ciencia e Innovación (MCIN)
almudena.aguero@ciencia.gob.es

Un ejemplo gallego

Beneficiario   CESGA (beneficiario)

  SERGAS (beneficiario)

Duración   1 de septiembre de 2020 – 31 de agosto de 2024

Presupuesto   5.999.998,75 € (presupuesto)      5.999 997,50 € (subvención)

Web   https://www.sinfonia-appraisal.eu/

Resumen
El uso de las radiaciones ionizantes para el diagnóstico y el tratamiento del linfoma y los tumores 
cerebrales ha mejorado considerablemente la atención sanitaria y los resultados de los pacientes. 
La radiación ionizante se utiliza ahora en gran medida para el diagnóstico y el tratamiento de los 
pacientes. El proyecto SINFONIA, financiado por la UE, investigará los efectos de la exposición a la 
radiación en pacientes, trabajadores y cuidadores, así como en el público y el medio ambiente durante 
el tratamiento de los pacientes. Organizará una formación multidisciplinar de alto nivel en el ámbito 
de la dosimetría de las radiaciones, la evaluación de los riesgos y la protección contra las radiaciones. 
Más concretamente, el proyecto desarrollará nuevos métodos y herramientas de dosimetría y 
evaluación de riesgos. Se utilizará la inteligencia artificial (IA) para determinar la carga de radiación en 
los pacientes y se diseñarán nuevas técnicas para gestionar los datos de las sesiones de radioterapia.

Acrónimo   SINFONIA

Las subvenciones constituirán la forma principal de apoyo a las acciones indirectas en el marco del 
Programa Euratom. La financiación en virtud del Programa Euratom también podrá proporcionarse 
mediante premios, contratación pública e instrumentos financieros en el marco de operaciones de 
financiación mixta.

https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/contact/research-enquiry-service_en
https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/funding/funding-opportunities/funding-programmes-and-open-calls/horizon-europe/euratom-research-and-training-programme_en#objectives
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/euratom/wp-call/2021-2022/wp_euratom-2021-2022_en.pdf
https://www.sinfonia-appraisal.eu/
https://www.pulsate.eu/
https://www.pulsate.eu/
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ITER

Ámbito temático INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Base legal
Decisión (Euratom) 2021/281 del Consejo de 22 de febrero de 2021 que modifica la Decisión 
2007/198/Euratom por la que se establece la Empresa Común Europea para el ITER y el desarrollo 
de la energía de fusión y por la que se le confieren ventajas (2007/198/Euratom)

Duración  2021-2027     Tipo de programa  Gestión indirecta

Organismo  gestor
El programa ITER se ejecuta mediante gestión indirecta, encomendada a la Empresa Común Fusion 
for Energy (F4E). La Dirección General de Energía (DG ENER) lidera por parte de la Comisión Europea.

Objetivos
El Reactor Experimental Termonuclear Internacional (ITER por sus siglas en inglés) es un dispositivo 
experimental pionero que se está construyendo en Saint-Paul-Lèz Durance (Francia). Pretende demostrar 
la viabilidad científica y tecnológica de la fusión nuclear como futura fuente de energía. Para el período 
2021-2027, la misión de la UE es apoyar plenamente la continuación de la construcción del ITER y 
alcanzar el funcionamiento del ITER con el Primer Plasma, al que seguirán las primeras operaciones 
experimentales, así como otras instalaciones y mejoras hasta 2027 y más allá, sentando las bases para 
el funcionamiento exitoso a plena potencia (la llamada etapa de Deuterio Tritio) para 2035.
Estos logros se consideran un paso necesario en el desarrollo de la fusión para que se convierta en 
una posible fuente de energía sostenible que fomente el empleo, el crecimiento y el potencial de 
innovación del sector energético en la última parte del siglo, de acuerdo con la Hoja de Ruta Europea 
de la Fusión.

Beneficiarios
Científicos, arquitectos, ingenieros, empresas de construcción y fabricación, industria, etc.

Ejes de actuación 
El programa cubre la contribución europea a la Organización Internacional (OI) del ITER para la 
construcción de la instalación del ITER, que incluye la adquisición de equipos, la instalación, el apoyo 
técnico y administrativo general para la fase de construcción, así como la participación en la puesta 
en marcha y las operaciones. Las contribuciones europeas relacionadas con el ITER se canalizan en su 
mayor parte a través de la empresa común Fusion for Energy (F4E) situada en Barcelona.
El programa también cubre otras actividades relacionadas con el ITER, como las del planteamiento 
más amplio con Japón. 

Presupuesto e intensidad de las ayudas
5.610 millones de euros (precios de 2021).

Observaciones
El programa proporciona financiación en forma de subvenciones y contrataciones.
F4E cuenta con un proceso de licitaciones propio. Consulta aquí sus características.
Asimismo, los procesos de licitación de la Organización ITER se pueden consultar aquí.

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG ENER
       E-mail: ENER-D4-SECRETARIAT@ec.europa.eu

Enlaces de interés
Sitio web de ITER     Sitio web de Fusion for Energy
Hoja de ruta de EUROfusion   Sitio web de la Comisión del programa ITER

Puntos de información nacional Organismo: CDTI
     Buzón de contacto

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021D0281
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021D0281
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021D0281
https://industryportal.f4e.europa.eu/IP_PAGES/keyreference.aspx
https://www.iter.org/proc/overview
https://www.iter.org/
https://fusionforenergy.europa.eu/
https://www.euro-fusion.org/eurofusion/roadmap/
https://energy.ec.europa.eu/topics/research-technology-and-innovation/fusion-energy-and-iter_en
https://www.cdti.es/index.asp?MP=101&MS=850&MN=3&TR=A&IDR=13&IDP=643&IDS=1&r=1536*864
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InvestEU

Ámbito temático INVERSIONES ESTRATÉGICAS EUROPEAS

Base legal
Reglamento (UE) 2021/523 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de marzo de 2021 por el 
que se establece el Programa InvestEU y se modifica el Reglamento (UE) 2015/1017 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
Los fondos se ejecutan en régimen de gestión indirecta a través del Banco Europeo de Inversiones (BEI) 
y otros socios financieros. 

Objetivos
Llevar a cabo en toda la UE inversiones en las siguientes áreas: infraestructuras sostenibles, 
investigación e innovación, digitalización, pequeñas y medianas empresas, empresas de mediana 
capitalización, inversión social y adquisición de competencias en el mercado de trabajo. La Dirección 
General de Asuntos Económicos y Financieros (DG ECFIN) lidera dentro de la Comisión Europea.

Beneficiarios
Inversores públicos y privados, promotores de proyectos, pequeñas y medianas empresas (pymes) 
y empresas de mediana capitalización (midcaps), proveedores de servicios y receptores de 
microfinanciación.

Ejes de actuación 
El Programa InvestEU consta de 3 bloques:
•  Fondo InvestEU; combina 13 instrumentos financieros de la UE gestionados hasta 2021 de forma 

centralizada, así como el anterior Fondo Europeo para Inversiones Estratégicas. De esta forma, el 
Fondo InvestEU cuenta con una gran capacidad financiera y un único conjunto de requisitos que 
se aplica a lo largo de todo el ciclo de financiación en beneficio de los destinatarios finales y los 
intermediarios financieros. Gracias a su carácter centralizado, InvestEU pretende cumplir los 
objetivos políticos de la UE, minimizar los solapamientos y garantizar las sinergias.

•  Centro de Asesoramiento de InvestEU; constituye el punto central de entrada para entidades que 
busquen apoyo de asesoramiento y asistencia técnica en relación con los fondos de inversión de la 
UE gestionados de forma centralizada, poniendo en contacto a los promotores e intermediarios de 
proyectos con las entidades asesoras asociadas, que colaboran de forma directa para ayudar a que 
los los proyectos lleguen a fase de financiación. El Centro de Asesoramiento InvestEU complementa 
el Fondo InvestEU apoyando la identificación, preparación y desarrollo de proyectos de inversión en 
toda la Unión Europea. 

•  Portal InvestEU; el Portal InvestEU permite a los promotores de proyectos llegar a inversores a los 
que no podrían acceder de otro modo. El Portal continúa la labor iniciada con el Portal Europeo de 
Proyectos de Inversión (PEPI) y es el "mercado" en línea de la UE que conecta a los promotores de 
proyectos con sede en la UE con inversores de todo el mundo. Ofrece a los promotores de proyectos 
más opciones para financiar sus proyectos.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
3.070 millones de euros, + 6.070 millones de euros de NextGenerationEU +1.140 millones de euros 
procedentes de las multas impuestas por la UE por incumplimiento de las normas en materia de 
Competencia (precios de 2021)

Observaciones
El programa proporciona financiación a través de las entidades financieras asociadas en forma de 
préstamos, garantías, contragarantías, instrumentos del mercado de capitales, cualquier otra forma 
de financiación o instrumento de mejora crediticia, o inversiones en capital.
Los promotores de proyectos deben presentar su solicitud directamente al BEI o a uno de los [otros] 
socios ejecutores, tan pronto como la garantía de InvestEU esté disponible. Esto se indica en el sitio 
web de InvestEU.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0523
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0523
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Las pymes y las pequeñas empresas de mediana capitalización, las microempresas y las empresas 
sociales también pueden presentar su solicitud a través de los intermediarios financieros que han 
firmado un acuerdo con el BEI. La relación de estos intermediarios en España puede encontrarse en el 
sitio web: www.access2finance.eu.

Puntos de información a nivel europeo Punto de información de InvestEU 

Enlaces de interés  Sitio web del programa
    Portal InvestEU
    Centro de Asesoramiento InvestEU 

InvestEU

https://www.access2finance.eu
https://europa.eu/investeu/form/contact_en
https://europa.eu/investeu/home_en
file:///C:/Users/FGE/AppData/Roaming/Microsoft/Word/FGE_GuiaFinanciacion2021-2027_ApdosGenerales_Draft2_211005_Econet.docx
https://europa.eu/investeu/investeu-advisory-hub_es
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Mecanismo “Conectar Europa”

Ámbito temático INVERSIONES ESTRATÉGICAS EUROPEAS

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1153 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo «Conectar Europa» 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa 

Organismo  gestor
El programa se ejecuta mediante gestión directa de la Comisión; la Dirección General de Movilidad y 
Transporte (DG MOVE), la Dirección General de Energía (DG ENER) y la Dirección General de Redes de 
Comunicación, Contenido y Tecnologías (DG CONNECT) dirigen conjuntamente a través de Agencias 
Ejecutivas. Los capítulos de transporte y energía serán ejecutados por la Agencia Ejecutiva Europea de 
Clima, Infraestructuras y Medio Ambiente (CINEA). El programa digital del MCE se ejecutará a través 
de la Agencia Ejecutiva de Salud y Agencia Ejecutiva Digital (HaDEA). 

Objetivos
Acelerar las inversiones en las redes de transporte, energía e infraestructuras digitales de Europa. 
Apoyar la doble transición verde y digital, contribuyendo a los ambiciosos objetivos de infraestructuras 
para el Pacto Verde Europeo y la década digital.

Beneficiarios
La industria, las pequeñas y medianas empresas, los organismos de investigación y otras entidades 
públicas y privadas establecidas en un Estado miembro o en un tercer país asociado al programa.

Ejes de actuación 
El Mecanismo “Conectar Europa”, más conocido como CEF, por sus siglas en inglés, se divide en tres 
subprogramas:
•  Transporte: se centra en proyectos relacionados con la ejecución de la Red Transeuropea de 

Transporte (RTE-T) mediante la creación de nuevas infraestructuras y la mejora de las existentes, 
así como en prioridades horizontales como la mejora de los sistemas de gestión del tráfico e 
innovaciones en los sistemas de transporte que reduzcan el impacto medioambiental, mejoren la 
eficiencia energética y mejoren la seguridad.

•  Energía: pone el foco en proyectos transfronterizos de energías renovables, la interoperabilidad de 
las redes y una mejor integración del mercado interior de la energía.

•  Digital: se centra en acciones que garanticen una cobertura ininterrumpida con sistemas 5G a lo 
largo de las principales vías de transporte, el despliegue de nuevas redes troncales de comunicación 
o la mejora significativa de las existentes, así como el despliegue de redes de muy alta capacidad, 
incluida la 5G, y el acceso a las mismas.

Una de las principales prioridades del MCE es permitir y reforzar las sinergias entre los tres 
subprogramas. Las acciones intersectoriales pueden permitir optimizar los costes o los resultados 
mediante la puesta en común de recursos financieros, técnicos o humanos, aumentando así la eficacia 
de la financiación de la UE.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
33.710 millones de euros (precios de 2021).
• 25.807 millones de euros para obras en el sector del transporte:

·  proyectos de interés común relativos a las redes e infraestructuras eficientes, interconectadas 
y multimodales, el importe financiero de la Unión no excederá del 30 % de los gastos 
subvencionables, aunque se podrán incrementar hasta el 50 % en las acciones señaladas (artículo 
15 del Reglamento).

·  adaptación de parte de la RTE-T para un doble uso de las infraestructuras de transporte con 
vistas a mejorar la movilidad tanto civil como militar; el importe del apoyo financiero de la Unión 
no excederá del 50 % de los gastos subvencionables totales.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R1153&qid=1631010908999
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R1153&qid=1631010908999
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•  5.838 millones de euros para obras en el sector de la energía:
·  el importe del apoyo financiero de la Unión no excederá del 50 % de los gastos subvencionables 

totales.
·  proyectos que ofrezcan un grado elevado de seguridad de abastecimiento a escala regional o de 

la Unión, refuercen solidaridad de la Unión u ofrezcan soluciones altamente innovadoras: hasta 
un 75 %.

•  2.065 millones de euros para obras en el sector digital:
·  el importe del apoyo financiero de la Unión no excederá del 30 % de los gastos subvencionables 

totales. 
·  los porcentajes de cofinanciación podrán incrementarse hasta el 50 % para las acciones con una 

marcada dimensión transfronteriza, como la cobertura ininterrumpida con sistemas 5G a lo largo 
de las principales vías de transporte o la implantación de redes troncales entre los Estados; y hasta 
el 75 % para las acciones que ejecuten la conectividad de gigabit de los motores socioeconómicos. 

·  las acciones que ofrezcan conectividad inalámbrica local en las comunidades locales, cuando se 
realicen mediante subvenciones de escasa cuantía, podrán ser financiadas con apoyo financiero 
de la Unión que cubra hasta el 100 % de los gastos subvencionables, sin perjuicio del principio de 
cofinanciación.

Para los estudios, el importe del apoyo financiero de la Unión no excederá del 50 % de los gastos 
subvencionables totales.

Observaciones
MCE podrá proporcionar financiación en forma de subvenciones y contratos públicos. 

Puntos de información a nivel europeo
Contacto a través de las agencias ejecutivas: CINEA
       HaDEA

Enlaces de interés Sitio web oficial
Página del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA) dedicada al MCE
Red Transeuropea de Transporte en España
Información sobre proyectos MCE Transporte
Información sobre proyectos MCE Energía
Información sobre proyectos MCE Digital

Puntos de información a nivel nacional o regional Buzón de contacto del MITMA

Mecanismo “Conectar Europa”

https://cinea.ec.europa.eu/index_en
https://hadea.ec.europa.eu/programmes/connecting-europe-facility_en
https://cinea.ec.europa.eu/connecting-europe-facility_en
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/fondos-europeos-cef
https://mapas.fomento.gob.es/VisorTENT/
https://cinea.ec.europa.eu/connecting-europe-facility/transport-infrastructure_en
https://cinea.ec.europa.eu/connecting-europe-facility/energy-infrastructure-connecting-europe-facility_en
https://hadea.ec.europa.eu/programmes/connecting-europe-facility_en
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/fondos-europeos-cef/buzon-de-contacto-cef
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Programa Europa Digital

Ámbito temático INVERSIONES ESTRATÉGICAS EUROPEAS

Base legal
Reglamento (UE) 2021/694 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece el Programa Europa Digital 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
Las acciones centradas en la inteligencia artificial, las competencias digitales avanzadas y la 
ampliación del uso óptimo de las tecnologías digitales son gestionadas directamente por la Comisión 
Europea con el apoyo de la Agencia Ejecutiva para la Salud y la Digitalización (HaDEA). Las acciones 
de Supercomputación (HPC) se ejecutan principalmente a través de la Empresa Común EuroHPC. Las 
acciones de ciberseguridad se ejecutan principalmente a través del Centro de Competencia Industrial, 
Tecnológica y de Investigación de la Ciberseguridad Europea y la Red de Competencia de Ciberseguridad. 
La DG líder es la Dirección General de Redes de Comunicación, Contenido y Tecnologías (DG CONNECT)

Objetivos
Acelerar la recuperación e impulsar la transformación digital de la UE, construir las capacidades 
digitales estratégicas de la UE y facilitar el amplio despliegue de las tecnologías digitales, de forma 
que las utilicen los ciudadanos de la UE, las empresas y las administraciones públicas de la UE.

Beneficiarios
Organizaciones públicas y privadas, industria y pequeñas y medianas empresas, científicos y académicos, 
universidades, etc.

Ejes de actuación 
El Programa Europa Digital ofrece financiación para proyectos en cinco áreas que responden a los 
siguientes objetivos específicos:

•  Supercomputación (HPC): desplegar capacidades de supercomputación a exaescala y post-
exaescala de clase mundial para garantizar el más amplio acceso y uso de estas capacidades.

•  Inteligencia artificial: desplegar espacios de datos comunes en toda la UE basados en una 
infraestructura federada de nube a borde y promover los ensayos y adopción de soluciones basadas 
en la inteligencia artificial.

•    Ciberseguridad: construir capacidades avanzadas de ciberseguridad (incluida una infraestructura 
de comunicación segura cuántica para Europa); promover el intercambio de mejores prácticas y 
garantizar un amplio despliegue de las soluciones de ciberseguridad más avanzadas en toda la 
economía europea.

•  Competencias digitales avanzadas: impulsar la excelencia académica, aumentando la oferta 
educativa y la formación en tecnologías digitales clave, como la HPC, la ciberseguridad y la 
inteligencia artificial.

•  Despliegue y mejor uso de la capacidad digital e interoperabilidad: desplegar una red de Centros 
Europeos de Innovación Digital que apoyen la transformación digital de las organizaciones públicas 
y privadas europeas; contribuir a abordar los principales retos de la sociedad (por ejemplo, el medio 
ambiente y el cambio climático) a través de despliegues de alto impacto; reforzar las capacidades 
europeas de blockchain y la transformación digital de las administraciones y los servicios públicos, 
promoviendo al mismo tiempo un espacio digital inclusivo y digno de confianza.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
7.590 millones de euros (precios de 2021).
Las subvenciones en el marco del Programa podrán cubrir hasta el 100 % de los costes elegibles. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0694
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0694
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Observaciones
El programa está diseñado para salvar la distancia entre la investigación sobre tecnología digital y su 
implantación en el mercado. Beneficiará a los ciudadanos y a las empresas de Europa, especialmente 
a las pymes. La inversión en el marco del Programa Europa Digital apoya el doble objetivo de la Unión 
Europea de una transición ecológica y una transformación digital, al tiempo que refuerza la resistencia 
y la soberanía digital de la Unión. 
Es un programa nuevo por lo que no existen ejemplos de proyectos financiados con anterioridad.

Programa Europa Digital

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG CONNECT       
      Web de envío de consultas

Enlaces de interés Sitio web del programa

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/contact?q=https%3A%2F%2Fdigital-strategy.ec.europa.eu%2Fen
https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/activities/digital-programme
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Programa para el Mercado Único

Ámbito temático MERCADO ÚNICO

Base legal
Reglamento (UE) 2021/690 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por 
el que se establece un programa para el mercado interior, la competitividad de las empresas, 
incluidas las pequeñas y medianas empresas, el ámbito de los vegetales, animales, alimentos y 
piensos, y las estadísticas europeas (Programa para el Mercado Único) 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
El Programa para el Mercado Único se ejecutará principalmente mediante la gestión directa de la 
Comisión (las Direcciones Generales participantes son Competencia -DG COMP-, Eurostat -DG ESTAT-, 
Estabilidad Financiera, Servicios Financieros y Unión de los Mercados de Capitales -DG FISMA-, Mercado 
Interior, Industria, Emprendimiento y Pymes -DG GROW-, Justicia y Consumidores -DG JUST-, Salud 
y Seguridad Alimentaria -DG SANTE- y Fiscalidad y Unión Aduanera -DG TAXUD-), en colaboración 
con dos agencias ejecutivas, que ejecutarán partes del Programa: la Agencia Ejecutiva para el Consejo 
Europeo de Innovación y las Pymes (EISMEA), para las actividades relativas a la competitividad de las 
empresas y las pymes, la normalización y la promoción de los intereses de los consumidores; y La 
Agencia Ejecutiva Europea en los ámbitos de la Salud y Digital (HaDEA), para actividades relacionadas 
con la protección de la salud de las personas, los animales y las plantas a lo largo de la cadena 
alimentaria, y el apoyo al bienestar de los animales.

Objetivos
Reforzar la gobernanza y el funcionamiento del Mercado Único. Aplicar, hacer cumplir y seguir 
desarrollando normas en ámbitos como los servicios financieros, la lucha contra el blanqueo de 
dinero, la libre circulación de capitales, la protección de los consumidores, la seguridad alimentaria, la 
sanidad animal y vegetal y las estadísticas europeas de alta calidad.

Beneficiarios
Particulares y empresas, organizaciones de consumidores, institutos de estadística, organizaciones de 
normalización, autoridades en el ámbito de los alimentos y los piensos, la salud y el bienestar de los 
animales y la sanidad vegetal, la Enterprise Europe Network (EEN), etc.

Ejes de actuación 
El Programa para el Mercado Único abarca los siguientes seis objetivos:

•  Seguridad alimentaria: garantizar una cadena alimentaria segura y sostenible
•  Protección de los consumidores: garantizar un nivel alto de protección de los consumidores, la 

seguridad de los productos y una mayor voz de los consumidores
•  Apoyo a las empresas: reforzar la competitividad y la sostenibilidad de las pequeñas y medianas 

empresas (pymes)
•  Un mercado único más eficaz: mejora del funcionamiento del mercado interior con la vigilancia de 

mercado, apoyo a la resolución de problemas de los ciudadanos y las empresas, y la mejora de la 
política de competencia

•  Apoyo al desarrollo de normas e informes: desarrollar normas europeas eficaces y normas 
internacionales de información financiera y no financiera y de auditoría

•  Estadísticas europeas: producción y difusión de estadísticas europeas de alta calidad

Presupuesto e intensidad de las ayudas
4.210 millones de euros (precios de 2021).

• 1.684 millones de euros para seguridad alimentaria
• 210,5 millones para protección de los consumidores
• 1.010,4 millones de euros apoyo a las pymes (COSME)

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0690
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0690
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0690
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0690
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Observaciones
Dentro de este nuevo Programa para el Mercado Único se integra el antiguo Programa para la 
Competitividad de las Pequeñas y Medianas Empresas de la Comisión Europea (COSME).
Entre sus instrumentos, se incluye el Programa Erasmus para Jóvenes Emprendedores, que ayuda a 
los aspirantes europeos a empresarios a adquirir las habilidades necesarias para crear y/o dirigir con 
éxito una pequeña o mediana empresa en Europa. Los nuevos emprendedores adquieren e intercambian 
conocimientos e ideas de negocio con empresarios experimentados con quienes conviven y colaboran 
durante períodos de entre 1 y 6 meses. La estancia está parcialmente subvencionada por la Comisión 
Europea. El programa está financiado por la Comisión Europea y opera en 37 países con ayuda de los 
puntos de contacto locales, cuya labor es apoyar a las empresas (p. ej. cámaras de comercio, centros 
de apoyo a la iniciativa empresarial, viveros de empresas etc.). Sus actividades están coordinadas a 
nivel europeo por la Oficina de Apoyo del programa.

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG GROW
      Web de envío de consultas

Enlaces de interés  Sitio web del programa
Enlaces a los subprogramas (objetivos, herramientas, convocatorias).
Seguridad alimentaria     Protección de los consumidores
Apoyo a las empresas    Un mercado único más eficaz
Apoyo al desarrollo de normas e informes Estadísticas europeas de alta calidad

Programa para el Mercado Único

Puntos de información a nivel nacional o regional
Para Erasmus para Jóvenes Emprendedores:
Organismo: Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Santiago de Compostela. 
Punto local de contacto: Belén Mendoza
E-mail: proyectos@camaracompostela.com

• 547,3 millones de euros para fortalecer el mercado único
• 210,5 millones de euros para el desarrollo de normas e informes
• 547,3 millones de euros para estadísticas europeas

En las acciones destinadas a la vigilancia efectiva del mercado con el fin de garantizar que solo se 
encuentren disponibles en el mercado de la Unión productos seguros y conformes que ofrezcan un 
elevado nivel de protección de los consumidores y otros usuarios finales, se podrá financiar hasta el 
100 % de los gastos subvencionables de una acción.
En las acciones para reforzar la competitividad y sostenibilidad de las pymes, se podrá financiar hasta 
el 100 % de los gastos subvencionables para el apoyo financiero a terceros y hasta el 90 % de los 
gastos subvencionables para las demás categorías de gastos.
Para las subvenciones concedidas a la Asociación Europea para la Coordinación de la Representación de 
los Consumidores en la Normalización (ANEC) relacionadas con acciones de acreditación, el Programa 
podrá financiar hasta el 95 % de los gastos subvencionables.
En relación con las acciones destinadas a lograr un alto nivel de salud y seguridad para las personas, 
los animales y los vegetales mediante la prevención, detección y erradicación de enfermedades y 
plagas, el Programa podrá financiar hasta el 100 % de los gastos subvencionables.
Para las acciones de ejecución de medidas de emergencia veterinaria y fitosanitaria, y de programas 
nacionales veterinarios y fitosanitarios anuales y plurianuales, el porcentaje de cofinanciación aplicado 
será del 50 % de los gastos subvencionables, con algunas excepciones (ver artículo 12 del Reglamento).

https://ec.europa.eu/growth/contact_en
https://ec.europa.eu/growth/sectors/tourism/funding-guide/single-market-programme_en
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/single-market-programme/overview/food-safety-0_es
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/single-market-programme/overview/consumer-protection_es
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/single-market-programme/overview/support-businesses_es
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/single-market-programme/overview/more-effective-single-market_es
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/single-market-programme/overview/supporting-development-standards-and-reporting_es
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/single-market-programme/overview/high-quality-european-statistics_es
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Programa de la UE de Lucha contra el Fraude

Ámbito temático MERCADO ÚNICO

Base legal
Reglamento (UE) 2021/785 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece el Programa de la Unión de Lucha contra el Fraude

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF).

Objetivos
Proporcionar la coordinación necesaria de las actividades antifraude y el apoyo financiero, técnico y de 
información a los Estados miembros en sus esfuerzos por proteger los intereses financieros de la UE.

Beneficiarios
Autoridades públicas de la UE que participan en actividades de lucha contra el fraude.

Ejes de actuación 
•  Prevenir y combatir el fraude, la corrupción y cualquier otra actividad ilegal que afecte a 

los intereses financieros de la Unión: el primer componente del programa ofrece a los Estados 
miembros una ayuda específica para cumplir sus obligaciones de protección de los intereses 
financieros de la Unión mediante el apoyo a la compra de equipos específicos de lucha contra el 
fraude, formaciones específicas, conferencias y estudios específicos.

•  Apoyar la notificación de irregularidades, incluido el fraude, que afecten a los fondos en 
régimen de gestión compartida y a los fondos de ayuda de preadhesión del presupuesto de la 
Unión: en cuanto al segundo componente, la Comisión pone a disposición de los Estados miembros 
y mantiene el Sistema de Gestión de Irregularidades para facilitar a los Estados miembros y a 
los países candidatos el cumplimiento de su obligación (establecida en diversos actos legislativos 
sectoriales) de notificar las irregularidades detectadas -incluido el fraude- en los casos relacionados 
con la gestión compartida y los fondos de ayuda de preadhesión.

•  Proporcionar herramientas para el intercambio de información y apoyo a las actividades 
operativas en el ámbito de la asistencia administrativa mutua en materia aduanera y agraria: 
el tercer componente abarca el funcionamiento y el mantenimiento del Sistema de Información 
Antifraude (que apoya la asistencia mutua de los Estados miembros en materia aduanera y agrícola); 
así como otras actividades apoyadas, como las operaciones aduaneras conjuntas, los cursos de 
formación y las reuniones preparatorias o de evaluación de las acciones operativas.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
180 millones de euros (precios de 2021).
El porcentaje de cofinanciación de las subvenciones concedidas en el marco del Programa no superará 
el 80 % de los gastos admisibles. Solo se concederá financiación por encima de dicho límite en casos 
excepcionales y debidamente justificados, que se fijarán en los programas de trabajo a que se refiere 
el artículo 11, y dicha financiación no superará el 90 % de los gastos admisibles.

Observaciones
Proporciona financiación en forma de subvenciones y contrataciones.

Enlaces de interés Sitio web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: OLAF
       E-mail:  OLAF-FMB-HERCULE@ec.europa.eu

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0785
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0785
https://ec.europa.eu/growth/sectors/tourism/funding-guide/single-market-programme_en
https://ec.europa.eu/growth/sectors/tourism/funding-guide/single-market-programme_en
https://ec.europa.eu/growth/sectors/tourism/funding-guide/single-market-programme_en
https://ec.europa.eu/anti-fraud/policy/hercule_en


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 56

Organismo  gestor
El programa se ejecuta mediante gestión directa a través de la Dirección General Fiscalidad y Unión 
Aduanera (DG TAXUD).

Objetivos
El programa apoya a las autoridades fiscales para mejorar el funcionamiento del mercado interior, 
fomenta la competitividad y la competencia leal en la UE, protege los intereses financieros y económicos 
de la UE y sus Estados miembros - incluida la protección de esos intereses contra el fraude, la evasión 
y la elusión fiscal- y mejora la recaudación de impuestos.

Beneficiarios
Científicos, arquitectos, ingenieros, empresas de construcción y fabricación, industria, etc.

Ejes de actuación 
Fiscalis presta apoyo financiero a las acciones de desarrollo de capacidades informáticas, en 
particular el desarrollo y funcionamiento de los sistemas electrónicos europeos de fiscalidad, y fomenta 
la cooperación entre las autoridades fiscales nacionales mediante reuniones y una colaboración 
estructurada basada en proyectos, como los grupos de proyectos y los equipos de expertos.
El programa también presta apoyo financiero a las competencias humanas y a otras acciones de 
desarrollo de capacidades, incluidas la formación y el intercambio de mejores prácticas, así como a 
otras acciones como estudios, comunicación y actividades de innovación.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
270 millones de euros (precios de 2021).
El Programa podrá financiar hasta el 100 % de los gastos subvencionables de la acción. 

Observaciones
Proporciona financiación en forma de subvenciones y contrataciones.

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG TAXUD 
      E-mail: TAXUD-fiscalis@ec.europa.eu

Enlaces de interés Web del programa

Cooperación en materia de fiscalidad (Fiscalis)

Ámbito temático MERCADO ÚNICO

Base legal
Reglamento (UE) 2021/847 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el 
que se establece el Programa «Fiscalis» para la cooperación en el ámbito de la fiscalidad

Duración  2021-2027     Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/fiscalis-2021-2027_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0847
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0847
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Cooperación en materia de aduanas (Aduanas)

Ámbito temático MERCADO ÚNICO

Base legal
Reglamento (UE) 2021/444 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de marzo de 2021 por el 
que se establece el programa Aduanas para la cooperación en el ámbito aduanero 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
El programa se ejecuta mediante gestión directa a través de Fiscalidad y Unión Aduanera (TAXUD) 

Objetivos
El programa de cooperación en materia de aduanas contribuye a salvaguardar los intereses financieros 
de la UE y de los Estados miembros, y ayuda a las administraciones aduaneras a proteger a los ciudadanos 
contra las amenazas sanitarias, medioambientales y de otro tipo en su función de guardianes de la 
frontera exterior de la UE para las mercancías.

Beneficiarios
Estados miembros de la UE y terceros países asociados a las autoridades aduaneras del programa.

Ejes de actuación 
ADUANAS proporciona apoyo financiero a las acciones de desarrollo de capacidades informáticas, en 
particular el desarrollo y funcionamiento de los sistemas electrónicos europeos para las aduanas, 
y fomenta la cooperación entre las autoridades aduaneras nacionales a través de reuniones y la 
colaboración estructurada basada en proyectos, como los grupos de proyectos y los equipos de 
expertos.
El programa también presta apoyo financiero a las acciones de desarrollo de capacidades y competencias 
humanas, incluida la formación y el intercambio de mejores prácticas, así como a otras acciones como 
estudios, comunicación y actividades de innovación.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
950 millones de euros (precios de 2021).
El Instrumento podrá financiar hasta el 80 % del total de gastos subvencionables de una acción. 
Cualquier financiación por encima de dicho límite podrá concederse solo en circunstancias excepcionales 
y debidamente justificadas.

Observaciones
Proporciona financiación en forma de subvenciones y contrataciones. 

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: TAXUD
      E-mail: taxud-customs-programme@ec.europa.eu

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0444
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0444
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/fiscalis-2021-2027_en
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Programa Espacial Europeo

Ámbito temático ESPACIO

Base legal
Reglamento (UE) 2021/696 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se crean el Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la Unión Europea para el Programa 
Espacial 

Duración  2021-2027      Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
La Dirección General de Industria de Defensa y Espacio (DG DEFIS) junto con la Agencia Europea del 
GNSS (EUSPA), la Agencia Espacial Europea (ESA) y EUMETSAT. 

Objetivos
El programa espacial de la UE financia la infraestructura espacial y terrestre de Copérnico, Galileo, 
el Servicio Europeo de Navegación por Complemento Geoestacionario (EGNOS) y el programa 
gubernamental de comunicaciones por satélite (GOVSATCOM). Aborda los apremiantes retos de la 
sociedad invirtiendo en tecnologías avanzadas e innovación, prestando servicios útiles a los ciudadanos 
y garantizando la autonomía estratégica y la competitividad industrial de la UE.

Beneficiarios
Industria espacial de la UE, fabricantes, empresas y start-ups; científicos y académicos, etc.

Ejes de actuación 
El Programa Espacial de la UE reúne todas las actividades espaciales existentes y nuevas en un único 
programa. Lass grandes iniciativas desarrolladas hasta ahora en el ámbito espacial , Galileo y EGNOS 
para la navegación por satélite y Copérnico para la observación de la Tierra, están ya plenamente 
operativos y ofrecen datos y servicios gratuitos y abiertos en beneficio de los ciudadanos, las empresas 
y las autoridades públicas de la UE.
Las nuevas iniciativas incluyen GOVSATCOM, que proporcionará una comunicación por satélite fiable 
y segura, y Space Situational Awareness, que ayudará a preservar los activos del Programa Espacial de 
la UE y a reforzar los vínculos entre el espacio, la seguridad y la defensa.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
14.880 millones de euros (precios de 2021).
La Unión podrá cubrir hasta el 100 % de los costes admisibles, sin perjuicio del principio de cofinanciación. 
La cantidad máxima de apoyo financiero que puede pagarse a terceros no podrá ser superior a 200.000 
euros.

Observaciones
El programa proporciona financiación en forma de subvenciones y contrataciones. Las acciones podrán 
implicar o tener como objetivo principal la contratación precomercial o la contratación pública de 
soluciones innovadoras, que se llevará a cabo por beneficiarios que sean poderes adjudicadores o 
entidades adjudicadoras.

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG DEFIS
      E-mail:  DEFIS-02@ec.europa.eu

Enlaces de interés Web del programa

https://ec.europa.eu/defence-industry-space/eu-space-policy/eu-space-programme_en
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4.2 Cohesión, 
resilencia y 
valores
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Ejes de actuación 
El FEDER apoya inversiones en áreas prioritarias a través de unos 300 programas nacionales, regionales 
e interregionales. En concreto, proporciona ayuda para:

•  Inversiones en infraestructuras;
•  Actividades para la investigación aplicada y la innovación, en particular la investigación industrial, 

el desarrollo experimental y los estudios de viabilidad;
•  Inversiones en el acceso a los servicios;
•  Inversiones productivas en pymes e inversiones con objeto de salvaguardar el empleo existente y 

crear nuevos empleos;
•  Equipos, software y activos inmateriales;
•  Redes, cooperación, intercambio de experiencias y actividades que impliquen agrupaciones de 

innovación, en particular entre empresas, organizaciones de investigación y administraciones 
públicas;

•   Información, comunicación y estudios, y
•  Asistencia técnica.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el 
que se establecen las disposiciones comunes a varios fondos

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión compartida

Organismo  gestor
Dirección General de Política Regional y Urbana (DG REGIO) 

Objetivos
Reforzar la cohesión económica, social y territorial de la Unión Europea reduciendo las disparidades 
económicas, sociales y territoriales entre sus regiones y apoyando la plena integración de las regiones 
menos desarrolladas en el mercado interior de la UE.

Beneficiarios
Entidades regionales públicas y privadas, con especial atención a las regiones y zonas desfavorecidas, 
en particular las zonas rurales y las que sufren desventajas naturales o demográficas y las regiones 
ultraperiféricas; e, indirectamente, los ciudadanos de la UE, las organizaciones públicas o privadas y 
las empresas.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
226.050 millones de euros (precios de 2021).
En las regiones en transición como Galicia, el FEDER puede financiar hasta el 60 % del coste de un proyecto.

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, contrataciones e instrumentos financieros.

Enlaces de interés Comisión Europea
   Xunta de Galicia- Consellería de Facenda
   Fondos europeos en Galicia

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REGIO
      E-mail:  regio-a2-communication@ec.europa.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional 
 Organismo: Dirección Xeral de Política Financeira, Tesouro e Fondos Europeos – Consellería de 
Facenda. Xunta de Galicia
E-mail: dxpolfinanceira@xunta.gal

https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1058
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1058
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Interreg POCTEP

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN (FEDER)1

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre 
disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) que recibe 
apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación exterior

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
Ministerio de Hacienda y Función Pública - Dirección General de Fondos Europeos

Objetivos
Las autoridades nacionales de España y Portugal acordaron seleccionar para el Programa de Cooperación 
Transfronteriza Interreg España-Portugal (POCTEP) 21-27 un total de cuatro Objetivos Políticos y 
un Objetivo Específico Interreg: (1) “una Europa más inteligente, promoviendo una transformación 
económica innovadora e inteligente”; (2) “una Europa más verde y baja en carbono, promoviendo una 
transición energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la adaptación 
al cambio climático y la prevención y la gestión de riesgos”; (3) “una Europa más social, mediante la 
aplicación del pilar europeo de derechos sociales”; (4) “una Europa más próxima a sus ciudadanos, 
fomentando el desarrollo integrado y sostenible de las zonas urbanas, rurales y costeras y las iniciativas 
locales; (5), “una mejor gobernanza Interreg”.

Beneficiarios
Organismos públicos y entidades privadas con y sin ánimo de lucro activas en alguno de los siguientes 
ámbitos: investigación e innovación, digitalización, desarrollo de capacidades, eficiencia energética, 
energías renovables, medio ambiente, protección y uso sostenible de los recursos naturales, mejora 
del mercado laboral y la formación,  y mejora de la sanidad.

Ejes de actuación 
Se detallan a continuación los ejes de actuación sobre los que se desdoblan objetivos específicos y 
tipos de acciones:

•  Fortalecer el espacio transfronterizo aprovechando el potencial de la cooperación para mejorar 
la competitividad empresarial, consolidar el ecosistema científico y tecnológico y fomentar 
la digitalización.

•  Fomentar la cooperación para maximizar el aprovechamiento de los recursos endógenos del 
territorio y el desarrollo de sectores clave, avanzando en la especialización inteligente.

•  Impulsar la transición ecológica y la adaptación al cambio climático del espacio transfronterizo 
a través de la cooperación como herramienta para fomentar las economías verde y azul.

•  Proteger y conservar la biodiversidad en los espacios naturales y valorizar los ecosistemas 
naturales y el medio ambiente urbano del espacio transfronterizo a través de la cooperación.

•  Potenciar la cooperación para el desarrollo de condiciones de vida atractivas en el espacio 
fronterizo en términos de inclusión social, de igualdad de oportunidades y de acceso a 
servicios públicos transfronterizos.

•  Impulsar a través de la cooperación transfronteriza el desarrollo de estrategias multisectoriales 
de desarrollo integrado y sostenible.

•  Superar los obstáculos fronterizos mediante la aplicación de un enfoque transformador de 
gobernanza multinivel a la cooperación transfronteriza.

 1. Programa de cooperación territorial europea: cooperación transfronteriza

Presupuesto e intensidad de las ayudas
427,5 millones de euros (75% cofinanciado por el FEDER)
La intensidad de la ayuda máxima es del 80%.

https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/national-authorities/customs-2021-2027_en
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Un ejemplo gallego

Beneficiario    AGACAL (beneficiario principal)

    Consellería do Medio Rural (beneficiario)

   Instituto de Estudios do Territorio (beneficiario)

  Universidad de Santiago de Compostela (USC) (beneficiario)

  Asociación Forestal de Galicia (beneficiario)

Duración   1 de enero de 2018 – 5 de abril de 2022

Presupuesto  1.370.130,15 € (presupuesto)    1.027.597,62 € (subvención)

Web   https://forvalue.eu/

Resumen

Proyecto englobado dentro del eje “Prevención de riesgos y mejora de la gestión de los recursos 
naturales”, cuyo objetivo es aumentar la resiliencia del territorio frente al riesgo de incendios 
forestales en un contexto de cambio social y climático promoviendo modelos de gestión innovadores, 
fomentando la implantación de fórmulas asociativas y favoreciendo la coordinación transfronteriza

Observaciones
Interreg POCTEP apoya proyectos de carácter transfronterizo que cuentan con, al menos, dos 
beneficiarios de Estados miembro diferentes . Los proyectos deben estar encuadrados en una única 
prioridad, tener un enfoque basado en resultados y ser compatibles con las políticas nacionales y 
comunitarias.

Enlaces de interés Sitio web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REGIO
      E-mail:  regio-a2-communication@ec.europa.eu

Interreg POCTEP

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Subdirección General de Cooperación Territorial Europea
E-mail: fondoscomunitarios@sepg.minhap.es

Acrónimo   FORVALUE

https://www.pulsate.eu/
https://www.poctep.es/es/post-2020
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Interreg SUDOE

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN (FEDER)2

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre 
disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) que recibe 
apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación exterior

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión indirecta

Organismo  gestor
La Autoridad de Gestión es la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Cantabria. La 
gestión, ejecución y seguimiento del Programa es realizada por la Sociedad Gestora del Programa 
Interreg Espacio Sudoeste Europeo SL, (SOGIESE)

Objetivos
El Programa de Cooperación Interreg Europa Suroccidental (SUDOE)apoya proyectos de carácter 
transnacional que cuenten con beneficiarios de los Estados miembros de la UE que participan el 
Programa (España, Portugal, Francia y Principado de Andorra), basados en una necesidad o problemática 
compartida en este territorio. Los proyectos deben poseer las condiciones adecuadas para generar 
productos concretos, medibles, realistas, duraderos y realistas, identificados con un indicador de 
productividad del Programa. Asimismo, los resultados previstos por el proyecto deben claramente 
contribuir a un indicador de resultado del Programa.

Beneficiarios
Entidades públicas y privadas de España, Portugal, Andorra y las regiones de Nueva Aquitania, Occitania 
y antigua Auvernia en Francia.

Ejes de actuación 
En definición

Presupuesto e intensidad de las ayudas
133 millones de euros (75% financiados por el FEDER).
La intensidad de la ayuda máxima es del 80%.

2.  Programa de cooperación territorial europea: cooperación transnacional

Observaciones
Interreg POCTEP apoya proyectos de carácter transfronterizo que cuentan con, al menos, dos 
beneficiarios de Estados miembro diferentes . Los proyectos deben estar encuadrados en una única 
prioridad, tener un enfoque basado en resultados y ser compatibles con las políticas nacionales y 
comunitarias.

Enlaces de interés Sitio web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: Secretaría Conjunta Sudoe    
      E-mail:  scsudoe@interreg-sudoe.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Ministerio de Hacienda y Función Pública – Dirección General de Fondos Comunitarios
E-mail: jfernandezp@sepg.hacienda.gob.es

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://www.interreg-sudoe.eu/sudoe-2021-2027/el-grupo-de-trabajo
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Un ejemplo gallego

Beneficiario    AIMEN (beneficiario principal)

  Axencia Galega de Calidade Alimentaria (AGACAL) (beneficiario)

  Fundación Empresa-Universidad Gallega (FEUGA) (beneficiario)

Duración   1 de octubre de 2019 – 30 de marzo de 2023

Presupuesto  1.418.705,78 € (presupuesto)   1.064.029,34 € (subvención)

Web   http://viniot.eu/

Resumen

Proyecto englobado dentro del eje “Competitividad de las pymes”, cuyo objetivo es la creación de un 
nuevo servicio tecnológico de monitorización de viñedos para pymes del sector vitivinícola del espacio 
SUDOE que permita evaluar, a tiempo real, de forma precisa, y a distancia, el estado de la uva y la 
detección de incidencias en el viñedo (tales como las plagas o escasez de riego), de forma que estas 
puedan aplacarse tempranamente, reduciendo así costes y mejorando la cosecha.

Acrónimo   VINIoT

Interreg SUDOE

http://viniot.eu/
https://www.pulsate.eu/
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Interreg Espacio Atlántico

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN (FEDER)3

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre 
disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) que recibe 
apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación exterior

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión indirecta

Organismo  gestor
Dirección General de Fondos Comunitarios (Ministerio de Hacienda); Dirección Xeral de Proxectos e 
Fondos Europeos (Xunta de Galicia); Gobierno de Cantabria (España)

Objetivos
Las autoridades nacionales han acordado seleccionar para el próximo Programa de Cooperación en 
el Espacio Atlántico  tres de los cinco objetivos políticos de la política regional 21-27 y un Objetivo 
Específico Interreg: (1) “una Europa más inteligente, promoviendo una transformación económica 
innovadora e inteligente; (2) “una Europa más verde y baja en carbono, promoviendo una transición 
energética limpia y equitativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la adaptación al cambio 
climático y la prevención y la gestión de riesgos”; (3) “una Europa más social,”; (4) “una mejor gobernanza 
para el Espacio Atlántico”.

Beneficiarios
Entidades públicas y privadas de la fachada atlántica de Francia, España e Irlanda, y de todo Portugal. 

Ejes de actuación 
Se establecen tres prioridades para Espacio Atlántico 2021-2027. Cada prioridad se asocia a uno de los 
objetivos políticos anteriores:

•  Innovación azul para la competitividad
•  Medioambiente azul
•  Turismo y cultura sostenible

Presupuesto e intensidad de las ayudas
141 millones de euros (75% financiado por FEDER). 
La intensidad de la ayuda máxima es del 80%.

Observaciones
Interreg Espacio Atlántico apoya proyectos de carácter transnacional que cuenten con, al menos, tres 
socios situados en la zona cubierta por el Programa (fachada atlánica de España, Francia e Irlanda y 
todo Portugal, , incluyendo las islas de las Azores, Madeira y las Islas Canarias). Los proyectos deben 
encuadrarse en uno uno de los ejes de actuación del Programa.

Enlaces de interés Sitio web del programa

Puntos de información a nivel europeo  Organismo: Comissão de Coordenação e 
Desenvolvimento Regional do Norte (CCDR-N)

      E-mail: ma@atlanticarea.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional 
Organismo: Dirección Xeral de Proxectos e Fondos Europeos
E-mail: maria.mar.estevez.mosquera@xunta.gal

3.    Programa de cooperación territorial europea: cooperación transnacional

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://www.interreg-sudoe.eu/sudoe-2021-2027/el-grupo-de-trabajo
https://www.interreg-sudoe.eu/sudoe-2021-2027/el-grupo-de-trabajo
https://www.interreg-sudoe.eu/sudoe-2021-2027/el-grupo-de-trabajo
https://www.atlanticarea.eu/page/56
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Un ejemplo gallego

Beneficiario    USC (beneficiario principal)

  Diputación de Pontevedra (beneficiario)

  CIFGA (beneficiario)

Duración   1 de abril de 2019 – 30 de junio de 2022

Presupuesto  1,954,138.80 € (presupuesto)   1.465.604,10 € (subvención)

Web   http://agritox.eu/

Resumen

El principal objetivo de Agritox es proporcionar a las industrias alimentarias y de piensos del Espacio 
Atlántico información y soluciones técnicas para evitar la contaminación por micotoxinas, cuestión 
cada vez más relevante debido a la influencia del cambio climático. El consorcio está dirigido por el 
profesor Luis Botana y los científicos del grupo de investigación Farmatox, con sede en la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Santiago de Compostela (USC), Campus de Lugo.

Acrónimo   AGRITOX

Interreg SUDOE

http://agritox.eu/
https://www.pulsate.eu/
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Interreg Europe

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN (FEDER)4

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1059 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 sobre 
disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea (Interreg) que recibe 
apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y de los instrumentos de financiación exterior

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión indirecta

Organismo  gestor
Consejo Regional de Hauts-de-France, Francia

Objetivos
Interreg Europe promueve proyectos de cooperación entre diferentes áreas de Europa, abarcando 
todo el territorio de la Unión Europea con sus 27 Estados miembros, así como Noruega y Suiza.
Su objetivo es mejorar la aplicación de las políticas de desarrollo regional, promoviendo el 
intercambio de experiencias, los enfoques innovadores y el desarrollo de capacidades en relación con 
la identificación, la difusión y la transferencia de buenas prácticas entre los agentes de la política 
regional. Los beneficiarios pueden cooperar en todos los temas de relevancia compartida en función 
de sus necesidades regionales, siempre que entren en el ámbito de la política de cohesión. 

Beneficiarios
Administraciones públicas y organismos privados sin ánimo de lucro, si bien estos no pueden ser 
líderes.

Ejes de actuación 
Interreg Europe establece una prioridad de actuación: reforzar las capacidades institucionales para 
lograr políticas de desarrollo regional más eficaces, y un objetico específico: mejorar la capacidad 
institucional de las autoridades públicas, en particular, las que tienen el mandato de gestionar un 
territorio específico, así como de otras partes interesadas. 
Interreg Europe apoya dos tipos de acciones complementarias: 

•  Proyectos de cooperación interregional.
•  Una Plataforma de Aprendizaje para el desarrollo de políticas públicas.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
El presupuesto total del programa es de 474.353.337 €
La intensidad de la ayuda máxima es del 80%.

Enlaces de interés Sitio web del programa

Puntos de información a nivel europeo  Organismo: Secretaría Conjunta Interreg Europe (Lille, 
France)

      Web de contacto

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Ministerio de Hacienda y Función Pública. María Teresa Tello Naya
Web de contacto

4.  Programa de cooperación territorial europea: cooperación interregional

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1059
https://www.interreg-sudoe.eu/sudoe-2021-2027/el-grupo-de-trabajo
https://www.interreg-sudoe.eu/sudoe-2021-2027/el-grupo-de-trabajo
https://www.interregeurope.eu/
https://www.interregeurope.eu/contact-us/contact-us/
https://www.interregeurope.eu/in-my-country/spain/
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Un ejemplo gallego

Beneficiario    GAIN (beneficiario)

Duración   1 de enero de 2017 – 31 de diciembre de 2021

Presupuesto  1.906.85,5€ (presupuesto)   1.620.826,75€ (subvención)

Web   https://www.interregeurope.eu/marie/

Resumen

El objetivo de MARIE es mejorar las políticas públicas de apoyo a la aplicación de la Investigación 
y Desarrollo Responsables (RRI) al diseño, la producción y la distribución de productos, procesos y 
servicios de las empresas, a través de 3 tipos de acciones de apoyo: cuádruple hélice, innovación 
abierta, información y herramientas para la aplicación de la RRI.

Acrónimo   MARIE

Interreg Europe

https://www.interregeurope.eu/marie/
https://www.pulsate.eu/
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Iniciativa Urbana Europea 

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN (FEDER)

Base legal
Artículo 12 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
Dirección General de Política Regional y Urbana (DG REGIO) 

Objetivos
La iniciativa tiene como objetivo fortalecer los enfoques integrados y participativos del desarrollo 
urbano sostenible. Para ello, facilitará y apoyará el desarrollo de capacidades de los agentes urbanos, 
las acciones innovadoras, el intercambio de buenas prácticas y la comunicación en el ámbito del 
desarrollo urbano sostenible.

Beneficiarios
Entidades públicas y privadas activas en materia de desarrollo urbano, con especial atención a las 
regiones y zonas desfavorecidas, en particular las zonas rurales y las que sufren desventajas naturales 
o demográficas y las regiones ultraperiféricas.

Ejes de actuación 
La IUE constará de tres capítulos:

•  Apoyo al desarrollo de capacidades de las ciudades, facilitando y apoyando la cooperación y el 
desarrollo de capacidades de los actores urbanos. Este capítulo se basa en la iniciativa URBACT y 
la Red de Desarrollo Urbano (UDN) (20% del presupuesto).

•  Apoyo de actividades innovadora en el ámbito del desarrollo urbano sostenible, que sean 
transferibles y escalables. Este capítulo se basa en las Acciones Innovadoras Urbanas (AIU) del 
período 14-20 (60% del presupuesto).

•  Apoyo al conocimiento, la elaboración y desarrollo de políticas y la comunicación en el área 
del desarrollo urbano sostenible. Los conocimientos prácticos, las experiencias y las lecciones 
aprendidas se capitalizarán, compartirán y difundirán con los puntos de contacto nacionales y a 
través de talleres, conferencias y medios digitales. Este capítulo prestará también apoyo para la 
participación de las autoridades locales en las asociaciones temáticas desarrolladas en el marco 
de la Agenda Urbana para la UE. (20% del presupuesto).

Presupuesto e intensidad de las ayudas
400 millones de euros procedentes de FEDER (precios de 2021).

Enlaces de interés Web dedicada al Desarrollo Urbano de DG REGIO

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REGIO

      E-mail: regio-a2-communication@ec.europa.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional 
Organismo: Subdirección Xeral de Xestión do Feder e FCI
E-mail: dxpolfinanceira@xunta.gal

Observaciones
Las medidas adoptadas en el marco de la Iniciativa Urbana Europea deben promover los vínculos entre 
las zonas urbanas y rurales dentro de las llamadas “zonas urbanas funcionales”. La cooperación con la 
Red Europea de Desarrollo Rural reviste especial importancia a este respecto

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1058
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1058
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/policy/themes/urban-development/
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Ejes de actuación 
La metodología de asignación de esta financiación tiene plenamente en cuenta el impacto económico 
y social de la crisis en los países de la UE, reflejando la caída del PIB y el aumento del desempleo, 
incluso entre los jóvenes, así como la riqueza relativa de los países.
Para garantizar que los recursos adicionales puedan dirigirse geográficamente a las zonas en las que 
el apoyo es más necesario, como caso excepcional y sin perjuicio de las asignaciones normales de 
la política de cohesión, los recursos adicionales no se reparten excepcionalmente por categorías de 
regiones.
Estos recursos adicionales se distribuyen a los Estados miembros en 2021 y 2022 con cargo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE), el Fondo Europeo de Ayuda 
a las Personas más Desfavorecidas (FEAD), así como la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ). También 
pueden financiarse medidas de asistencia técnica.
En el caso de Galicia, el programa operativo FEDER 14-20 se modificó para incluir 305 M€ de REACT-
EU destinados a:

•  Fomento de la investigación e innovación sanitaria en el ámbito de los productos y servicios para 
los servicios de salud (9,5%).

•  Apoyo a inversiones que contribuyan a la transición hacia una economía digital (24,1%).
•  Apoyo en forma de capital circulante o de apoyo a la inversión para las inversiones de las pymes 

en sectores con un elevado potencial de creación de empleo y apoyo a sectores especialmente 
afectados por la crisis de la COVID-19 (7,8% y 6,6%, respectivamente).

•  Apoyo a las inversiones que contribuyan a la transición hacia una economía verde (24,0%).
•  Apoyo a inversiones en infraestructuras que presten servicios básicos a los ciudadanos, 

especialmente en el ámbito sanitario (24,8%).
•  Asistencia técnica (3,1%).

El programa operativo FSE 14-20 de Galicia, por su parte, fue modificado para incluir 91M€ destinados a: 
•  Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación de puestos de trabajo y el empleo de calidad 

(76,8%). Se financiarán políticas relacionadas principalmente con el mantenimiento del empleo, 
tanto en autónomos como en micropymes, y con el apoyo y reactivación del empleo femenino. 

•  Apoyar el acceso al mercado de trabajo de las personas en situación de vulnerabilidad, el acceso 
a los sistemas sociales y las medidas de inclusión social y erradicación de la pobreza (20,1% de 
la ayuda). Se impulsarán medidas dirigidas a luchar contra la desigualdad y la exclusión social de 
los colectivos más vulnerables, y se reforzarán las acciones para la lucha contra la violencia de 
género, la trata de seres humanos con fin de explotación sexual y promoción de recursos para 
mujeres en situación de especial vulnerabilidad. 

•  Asistencia técnica (3,1%).

REACT-EU

Ámbito temático DESARROLLO REGIONAL Y COHESIÓN

Base legal
Reglamento (UE) 2020/2221 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por 
el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales 
y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la 
crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar 
una recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE) 

Duración  2021-2022    Tipo de programa  Gestión compartida
Organismo  gestor
REACT-EU se ejecuta mediante gestión compartida entre la Dirección General de Política Regional y 
Urbana (DG REGIO) y los Estados miembros. 

Objetivos
Proporcionar financiación adicional en 2020 a 2022 para los actuales programas de cohesión 2014-
2020 en el marco del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo, así como para 
el Fondo de Ayuda Europea a las Personas más Desfavorecidas.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020R2221
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020R2221
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020R2221
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020R2221
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32020R2221
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Beneficiarios
Autoridades públicas de los Estados miembros e, indirectamente, ciudadanos de la UE, organizaciones 
públicas o privadas y empresas.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
50.620 millones de euros de NextGenerationEU (precios de 2021).
Porcentaje de cofinanciación de hasta el 100 % para los distintos ejes prioritarios de los programas 
operativos que reciben apoyo de los recursos REACT-EU.

Observaciones
La financiación se desembolsa como refuerzo de la financiación de la política de cohesión 2014-2020 
en forma de subvenciones, contrataciones e instrumentos financieros.

Enlaces de interés Web del programa 
   Modificación del Programa Operativo FEDER Galicia 2014-2020 
   Modificación del Programa Operativo FSE Galicia 2014-2020

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REGIO 
      E-mail: regio-a2-communication@ec.europa.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional 
Consellería de Facenda. Principio de Asociación REACT-EU
Web de información    E-mail: programacionffg@xunta.gal

REACT-EU

https://ec.europa.eu/regional_policy/en/newsroom/coronavirus-response/react-eu
https://www.conselleriadefacenda.es/documents/10433/3678822/Dec-Ej-C2021-6030-PO-FEDER-Repro-09082021.pdf/304c1cf9-4b4c-4f91-b3bf-a7181ffd9bb9
https://www.conselleriadefacenda.es/documents/10433/3678834/PO-FSE-Ga.-Reprogramacion-V4-13082021.pdf/01682c49-e380-4c5d-b63c-b58d10938035
https://www.conselleriadefacenda.es/es/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/periodo-comunitario-2014-2020/principio-de-asociacion-react-ue
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Ejes de actuación 
El Mecanismo proporcionará apoyo a los Estados miembros para apoyar las inversiones y reformas 
públicas recogidas en los Planes Nacionales de Recuperación y Resiliencia. En España, el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) fue aprobado por la UE en julio de 2020. Comprende 
10 políticas palanca que constan de varios Componentes (30 en total), que, a su vez, se dividen en 110 
Inversiones y 102 Reformas para el período 2021-2023. 
Estas son las 10 políticas palanca o grandes ejes de actuación: 

1.  Agenda urbana y rural, la lucha contra la despoblación y el desarrollo de la agricultura (16% de 
los recursos)

2.  Impulso las infraestructuras y los ecosistemas resilientes (12%)
3.  La transición energética justa e inclusiva (9%)
4.  Promoción de una administración para el siglo XXI que actúe como motor de los cambios 

tecnológicos (5%) 
5.  La modernización y digitalización del ecosistema de las empresas (17%)
6.  El Pacto por la ciencia y la innovación y el refuerzo del Sistema Nacional de Salud (17%).
7.  La educación y el conocimiento, la formación continua y el desarrollo de capacidades (18%).
8.  La nueva economía de los cuidados y políticas de empleo (6%).
9.  El desarrollo de la cultura y el deporte (1,1%).
10.  Y una modernización del sistema fiscal

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)

Ámbito temático RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

Duración  2021-2026    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
Comisión Europea. Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros (DG ECFIN)

Objetivos
Mitigar el impacto económico y social de la pandemia de coronavirus y hacer que las economías y 
sociedades de la UE sean más sostenibles, resistentes y estén mejor preparadas para los retos y 
oportunidades de las transiciones verde y digital.

Beneficiarios
Estados miembros de la UE e, indirectamente, ciudadanos de la UE, organizaciones públicas o privadas 
y empresas.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
723.820 millones de euros de NextGenerationEU (337.970 millones de euros en subvenciones y 385.850 
millones de euros en préstamos) (precios de 2021). El PRTR está dotado de 69.500 millones de euros 
procedentes de las transferencias que la UE hará a España según esta vaya cumpliendo los hitos y 
objetivos recogidos en el plan. 

Observaciones
La financiación se desembolsa a los Estados miembros en forma de apoyo financiero no reembolsable 
y préstamos

Enlaces de interés Web del MRR

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0241
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0241
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/recovery-coronavirus/recovery-and-resilience-facility_en
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Puntos de información a nivel europeo Organismo: RECOVER
      E-mail:  EC-RECOVER@ec.europa.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional 
Organismo: Gobierno de España. Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática
Web de información 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)

https://planderecuperacion.gob.es/
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Ejes de actuación 
El tipo de acciones que pueden financiarse en el marco del Instrumento de Apoyo Técnico incluye, 
entre otras cosas:

•  La provisión de expertos a corto o largo plazo para prestar asesoramiento en la formulación de 
estrategias y reformas legislativas, institucionales, estructurales y administrativas. 

•  El desarrollo de capacidades y las acciones de apoyo correspondientes en todos los niveles de 
gobernanza, contribuyendo también a la capacitación de la sociedad civil.

Instrumento de Apoyo Técnico (IAT)

Ámbito temático RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/240 del Parlamento Europeo y del Consejo de 10 de febrero de 2021 por 
el que se establece un instrumento de apoyo técnico

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
El Instrumento de Apoyo Técnico se ejecuta principalmente en régimen de gestión directa, en particular 
a través de Dirección General de Apoyo a las Reformas Estructurales (DG REFORM). En algunos casos, 
se ejecuta mediante gestión indirecta, encomendando tareas a organizaciones internacionales u otros 
organismos de conformidad con el Reglamento Financiero. 

Objetivos
El IAT ofrece apoyo a las administraciones públicas para la ejecución de reformas en 13 áreas prioritarias 
(flagship technical support projects) como la cooperación entre regiones, la integración de migrantes 
o el turismo.  Su objetivo es último es promover la cohesión económica, social y territorial de la UE a 
través de las reformas que sean necesarias para lograr la recuperación económica y social.

Beneficiarios
Las administraciones públicas de los Estados miembros.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
860 millones de euros (precios de 2021). El IAT aumenta su presupuesto a 115 M€ por año en comparación 
con los 70 disponibles anteriormente. La cofinanciación de las subvenciones podrá ascender al 100 % 
de los costes subvencionables.

Observaciones
El Instrumento de Apoyo Técnico es sucesor del programa de apoyo a las reformas estructurales 2017-
2020 (SRSP), que en España apoyó 36 proyectos como el desarrollo de soluciones para la asistencia 
médica a distancia el diseño de estrategias para la protección del litoral y zonas costeras en el 
Mediterráneo o la creación de un sistema de gestión electrónica de los expedientes judiciales. 

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REFORM
      E-mail: REFORM-TSI@ec.europa.eu
        Judit.ROZSA@ec.europa.eu

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0240
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0240
https://ec.europa.eu/info/overview-funding-programmes/technical-support-instrument-tsi_en
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Protección del euro contra la falsificación (Pericles IV)

Ámbito temático RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/840 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que 
se establece un programa en materia de intercambios, asistencia y formación para la protección 
del euro contra la falsificación de moneda para el período 2021-2027 (programa «Pericles IV»)

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa
Organismo  gestor
Dirección General de Asuntos Económicos y Financieros (DG ECFIN)

Objetivos
Prevenir y combatir la falsificación y los fraudes conexos, así como preservar la integridad de los 
billetes y monedas en euros. Reforzar la confianza de los ciudadanos y las empresas en la autenticidad 
de los billetes y monedas, y aumentar la confianza en la economía de la UE, garantizando al mismo 
tiempo la sostenibilidad de las finanzas públicas.

Beneficiarios
Autoridades de los Estados miembros de la UE.

Ejes de actuación 
El programa apoyará:

•  El intercambio y la difusión de información, en particular mediante la organización de talleres, 
reuniones y seminarios, incluida la formación, las prácticas específicas y los intercambios de 
personal de las autoridades nacionales competentes y otras acciones similares.

•  La asistencia técnica, científica y operativa que resulte necesaria en el marco del programa.
•  Adquisición de equipos que serán utilizados por las autoridades especializadas en la lucha contra 

la falsificación de terceros países para proteger el euro contra la falsificación.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
6 millones de euros (precios de 2021).
El porcentaje de cofinanciación para las subvenciones concedidas en virtud del programa Pericles IV 
no sobrepasará el 75 % de los gastos subvencionables con carácter general.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG ECFIN
      E-mail: ECFIN-PERICLES@ec.europa.eu
      Web de contacto

Observaciones
Los fondos se desembolsan en forma de subvenciones concedidas a las autoridades nacionales de la 
UE dentro y fuera de la zona del euro.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0840
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0840
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0840
https://ec.europa.eu/info/business-economy-euro/euro-area/anti-counterfeiting/pericles-iv-programme_en
https://europa.eu/european-union/contact_en
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Ejes de actuación 
El Mecanismo de Protección Civil de la Unión comprende tres tipos de actividades: 

•  Prevención: las actividades de prevención y preparación mitigan los efectos de las catástrofes. Un 
programa de formación para expertos en protección civil de los Estados participantes garantiza 
la compatibilidad y la complementariedad entre los equipos de intervención, mientras que los 
ejercicios a gran escala entrenan las capacidades para catástrofes específicas cada año.

•  Preparación: con su reforma de 2019, la comisión propuso rescEU como parte de las acciones de 
preparación en el marco del mecanismo de la unión. rescEU es una reserva europea de capacidades 
que incluye una flota de aviones y helicópteros de extinción de incendios, aviones de evacuación 
médica, así como una reserva de equipos médicos y hospitales de campaña que pueden responder 
a emergencias sanitarias.

•  Respuesta: tras una solicitud de asistencia por parte de un estado miembro o un tercer país 
a través del mecanismo de la Unión, el Centro de Coordinación de la Respuesta a Emergencias 
(ERCC) moviliza la asistencia o los conocimientos técnicos. Además, el ERCC supervisa los 
acontecimientos en todo el mundo las 24 horas del día y garantiza el rápido despliegue de la ayuda 
de emergencia a través de un enlace directo con las autoridades nacionales de protección civil. 
Los equipos especializados y el material pueden ser movilizados a corto plazo para despliegues 
dentro y fuera de Europa.

Mecanismo de Protección Civil

Ámbito temático RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/836 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el 
que se modifica la Decisión n.o 1313/2013/UE relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión
Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
DG ECHO, aunque con algunos posibles recursos de gestión indirecta tras una reciente revisión 
legislativa.
Cuando se activa el mecanismo, el Centro de Coordinación de la Respuesta de Emergencia (ERCC) 
canaliza la ayuda proporcionada por los Estados miembros y los Estados participantes.

Objetivos
Reforzar la cooperación entre la UE y sus Estados miembros en el ámbito de la protección civil, 
para mejorar tanto la protección frente a las catástrofes como la gestión de los riesgos actuales y 
emergentes. También fomenta la cooperación internacional en materia de protección civil.

Beneficiarios
Entidades públicas y privadas de la UE, cuerpos nacionales de protección civil, organizaciones sanitarias, 
empresas, etc.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
1.260 millones de euros, + 2.060 millones de euros de NextGenerationEU (precios de 2021).

Observaciones
Los activos de rescEU son acogidos por los Estados miembros y los estados participantes, y financiados 
por el presupuesto de la UE en forma de subvenciones y adquisiciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo  Organismo: European Civil Protection and Humanitarian 
Aid Operations    

      Web de contacto

Puntos de información a nivel nacional o regional Organismo: Ministerio del Interior  
        Web de contacto

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0836
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0836
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0836
https://ec.europa.eu/echo/what/civil-protection/mechanism_en
https://ec.europa.eu/echo/contact-0_en
https://www.proteccioncivil.es/coordinacion/internacional/union-europea/mecanismo-europeo-proteccion-civil
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Ejes de actuación 
En respuesta a la complejidad de los problemas de salud, UEproSalud apoya una amplia gama de 
acciones e iniciativas en cuatro ámbitos de actuación generales:

•  Mejorar y fomentar la salud en la Unión: prevención de enfermedades y promoción de la salud; 
iniciativas internacionales en materia de salud y cooperación

•  Hacer frente a las amenazas transfronterizas para la salud: prevención, preparación y respuesta 
a las amenazas transfronterizas para la salud; complementar el almacenamiento nacional de 
productos esenciales relacionados con la crisis; crear una reserva de personal médico, sanitario 
y de apoyo.

•  Mejorar los medicamentos, los productos sanitarios y los productos pertinentes para la crisis: 
facilitar medicamentos, productos sanitarios y productos pertinentes para la crisis, y garantizar 
que sean asequibles.

•  Reforzar los sistemas sanitarios, su resiliencia y la eficiencia de los recursos: reforzar los datos 
sanitarios, las herramientas y los servicios digitales, transformación digital de la asistencia 
sanitaria; mejorar el acceso a la asistencia sanitaria; desarrollar y aplicar la legislación sanitaria 
de la UE y tomar decisiones basadas en pruebas; trabajo integrado entre los sistemas nacionales 
de salud.

UEproSalud busca allanar el camino hacia una Unión Europea de la Salud invirtiendo en prioridades 
sanitarias urgentes como

•  la respuesta a la crisis de la COVID-19 y el refuerzo de la resiliencia de la UE frente a las amenazas 
transfronterizas para la salud

•  el Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer, y 
•  la Estrategia Farmacéutica para Europa 
•  otras áreas, como la digitalización de los sistemas sanitarios, la reducción del número de 

infecciones resistentes a los antimicrobianos y la mejora de las tasas de vacunación.
La UE ampliará las iniciativas que han dado buenos resultados, como las redes europeas de referencia 
para las enfermedades raras, y seguirá persiguiendo la cooperación internacional en relación con las 
amenazas y los retos mundiales en materia de salud.

UEproSalud (EU4HEALTH)

Ámbito temático RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/522 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de marzo de 2021 por 
el que se establece un programa de acción de la Unión en el ámbito de la salud («programa 
UEproSalud») para el período 2021-2027 

Duración  2021-2027   Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
El programa se ejecuta mediante gestión directa, principalmente a través de la Agencia Ejecutiva 
Europea en los ámbitos de la Salud y Digital (HaDEA), o mediante gestión indirecta a través de 
organizaciones internacionales que trabajen en el ámbito de la salud.

Objetivos
UEproSalud, más conocido como EU4HEALTH en sus siglas en inglés, es la ambiciosa respuesta 
de la UE a la COVID-19 e irá más allá de la respuesta a las crisis para abordar la resiliencia de los 
sistemas sanitarios. El programa aplicará, en la medida de lo posible, el enfoque de "Una sola salud", 
reconociendo que la salud humana está relacionada con la salud animal y el medio ambiente.

Beneficiarios
Organizaciones sanitarias y ONG de países de la UE o de países no pertenecientes a la UE asociados al 
programa. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0522
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0522
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0522
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Presupuesto e intensidad de las ayudas
2.450 millones de euros + 3.300 millones de euros procedentes de las multas impuestas por la UE por 
incumplimiento de las normas en materia de Competencia (precios de 2021).
Las subvenciones financiadas por la Unión no excederán del 60 % de los gastos subvencionables 
para una acción relativa a un objetivo del Programa o para el funcionamiento de un organismo no 
gubernamental. En caso de interés excepcional, la contribución de la Unión podrá alcanzar el 80 % de 
los gastos subvencionables. Se considerará que las acciones que tengan un claro valor añadido de la 
Unión tienen un interés excepcional
En el caso de las subvenciones directas contempladas sin convocatoria de propuestas a las redes 
europeas de referencia o para la financiación de acciones de la OMS, dichas subvenciones podrán 
cubrir hasta el 100 % de los gastos subvencionables.

Enlaces de interés  Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: HaDEA
      Web de contacto

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, premios y contrataciones. Pueden firmarse 
subvenciones directas con organizaciones internacionales que trabajen en el ámbito de la salud.

UEproSalud (EU4HEALTH)

https://ec.europa.eu/health/funding/eu4health_en
https://ec.europa.eu/health/funding/eu4health_en
https://hadea.ec.europa.eu/programmes/connecting-europe-facility_en


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 79

Ejes de actuación 
El FSE+ consta de dos capítulos: 

•  Las intervenciones descritas en los programas nacionales y regionales, en educación y 
formación profesional, políticas activas del mercado laboral, desarrollo de capacidades de los 
servicios públicos de empleo, actividades de inclusión social, distribución de alimentos y bienes, 
etc. En el apartado de Enlaces de interés se incluye un enlace a la Estrategia FSE+ del Gobierno 
de España.

•  EaSI es un instrumento de financiación a nivel europeo gestionado directamente por la Comisión 
para apoyar el empleo, la política social y la movilidad laboral en toda la UE. 

Fondo Social Europeo+ (FSE+)

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el 
que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 

Duración  2021-2027  Tipo de programa  Gestión compartida y gestión directa

Organismo  gestor
El FSE+ se aplica en gestión compartida, directa e indirecta. Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión (DG 
EMPL) lidera por parte de la Comisión.

Objetivos
El Fondo Social Europeo Plus (FSE+) es el principal instrumento financiero para el fomento de 
inversiones alineadas con el Objetivo Político 4: “Una Europa más social en aplicación al Pilar Europeo 
de Derechos Sociales”. El FSE+ aúna cuatro instrumentos de financiación que estaban separados en el 
periodo de programación anterior: el Fondo Social Europeo (FSE), el Fondo de Ayuda Europea para las 
Personas Más Desfavorecidas (FEAD), la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ), y el programa de la UE para 
el Empleo y la Innovación Social (EaSI).
El FSE+ contribuye a las políticas de empleo, sociales, educativas y de capacitación de la UE, incluidas 
las reformas estructurales en estos ámbitos También constituye una de las piedras angulares de la 
recuperación socioeconómica de la UE tras la pandemia de coronavirus. Como parte de la política de 
cohesión, el FSE+ también continuará su misión de apoyar la cohesión económica, territorial y social 
en la UE, reduciendo las disparidades entre los Estados miembros y las regiones.

Beneficiarios
Amplia gama de organizaciones, tanto del sector público como del privado; destacadamente, autoridades 
regionales y locales, empresas sociales, asociaciones transfronterizas, así como interlocutores sociales 
y organizaciones de la sociedad civil.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
99.260 millones de euros (precios de 2021).
El capítulo en régimen de gestión compartida cuenta con un presupuesto de aproximadamente 98.500 
millones de euros
El capítulo de Empleo e Innovación Social (EaSI) cuenta con un presupuesto de cerca de 762 millones 
de euros.
Las tasas de cofinanciación varían entre el 50 % y el 85 % (95 % en casos excepcionales) de los costes 
totales de los proyectos.

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, adquisiciones e instrumentos financieros.
El capítulo de Empleo e Innovación Social (EaSI) del FSE+ apoya las actividades analíticas (encuestas, 
estudios, datos estadísticos, metodologías, clasificaciones, microsimulaciones, indicadores, apoyo a 
los observatorios y puntos de referencia a nivel europeo) para promover la elaboración de políticas, 
fundamentadas en datos, en los ámbitos del empleo y la política social.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1057
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1057


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 80

Enlaces de interés Web del fondo
   Programas de trabajo de EaSI en la web de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión
   La estrategia FSE+ del gobierno de España

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG EMPL
      E-mail:  EMPL-F1-UNIT@ec.europa.eu. 
      Para consultas relacionadas con EaSI: 
       E-mail: EMPL-EaSI@ec.europa.eu

EaSI también apoya ensayos, experimentaciones sociales y soluciones innovadoras con el objetivo de 
transferir y ampliar buenas prácticas, así como el desarrollo del ecosistema de mercado relacionado 
con la microfinanciación para las microempresas y la aparición de un mercado de inversión social.
En el marco de EaSI, la sociedad civil, a las administraciones, a las instituciones de seguridad social y 
a los servicios de empleo, así como a las instituciones de microfinanciación y a las instituciones que 
proporcionan financiación a las empresas sociales o a otros actores de la inversión social, pueden 
beneficiarse de actividades de creación de redes y de desarrollo de capacidades en la cooperación 
transnacional.
Para contrarrestar las deficiencias del mercado laboral y desarrollar un mercado laboral integrado en 
la UE, se financian iniciativas de cooperación transnacional, asociaciones transfronterizas y servicios 
en regiones transfronterizas, así como planes de movilidad laboral específicos a escala de la UE con 
el fin de cubrir las vacantes en las que se han detectado "desequilibrios" en los mercados laborales.
Las actividades de comunicación y difusión son también una parte crucial del programa, especialmente 
el aprendizaje mutuo a través del intercambio de prácticas, los enfoques innovadores, las revisiones 
por pares y la evaluación comparativa, pero también las guías de eventos, los informes, el material 
informativo y la cobertura mediática.
La Comisión Europea ejecuta el capítulo EaSI mediante subvenciones y contrataciones públicas. 
Las actividades que se financian se definen en un programa de trabajo que puede consultarse en el 
apartado “Enlaces de interés” y en el sitio web de Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión.

Fondo Social Europeo+ (FSE+)

Puntos de información a nivel europeo Organismo: UNIDAD ADMINISTRADORA DEL FSE (UAFSE)  
      Web de contacto

https://ec.europa.eu/esf/
https://ec.europa.eu/social/main.jsp?advSearchKey=EaSIannualworkprogramme&mode=advancedSubmit&catId=22&policyArea=0&policyAreaSub=0&country=0&year=0
https://www.mites.gob.es/uafse/ficheros/fse_2021_2027/documento_estrategia_FSE_2021-2027.pdf
https://www.mites.gob.es/uafse/es/quees/contacto/index.htm


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 81

Ejes de actuación 
Como norma general, los Estados miembros pueden solicitar contribuciones financieras del FEAG 
para medidas destinadas a trabajadores despedidos y trabajadores por cuenta propia en caso de 
reestructuraciones laborales importantes. Concretamente:

•  cuando una única empresa (incluidos sus proveedores y los transformadores de sus productos) 
despide a más de 200 trabajadores.

•  en los mercados laborales de pequeña escala, en particular con respecto a las solicitudes en las 
que participen pymes, siempre que los despidos tengan un grave impacto en el empleo y en la 
economía local, regional o nacional, o en circunstancias excepcionales.

El FEAG se suma a los servicios existentes de asistencia en el mercado de trabajo proporcionando 
medidas personalizadas a los desempleados.

Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajado-
res Despedidos (FEAG)

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES5

Base legal
Reglamento (UE) 2021/691 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 relativo 
al Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para Trabajadores Despedidos (FEAG) 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión compartida

Organismo  gestor
Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión (DG EMPL) lidera por parte de la Comisión.

Objetivos
El FEAG ofrece apoyo a los trabajadores despedidos y a los trabajadores por cuenta propia que hayan 
cesado en sus actividades en el transcurso de reestructuraciones importantes.

Beneficiarios
Los beneficiarios últimos son trabajadores despedidos demandantes de empleo poco cualificados y 
desfavorecidos que deban hacer frente a nuevos retos en el mercado laboral

Presupuesto e intensidad de las ayudas
El FEAG tiene un presupuesto anual de 210 millones de euros (a precios de 2021). Se trata de un 
instrumento especial y flexible al margen del marco financiero plurianual, dado que su objetivo es 
proporcionar ayuda en situaciones de emergencia como complemento de la asistencia más anticipatoria 
que ofrece el FSE+.
Puede financiar entre el 60% y el 85% del coste de los proyectos concebidos para ayudar a los 
trabajadores despedidos a encontrar un nuevo empleo o a crear su propia empresa

Observaciones
Las intervenciones del FEAG las llevan a cabo las administraciones nacionales o regionales. Cada 
proyecto tiene una duración de dos años.
El FEAG puede cofinanciar medidas tales como:

•  asistencia en la búsqueda de empleo;
•  orientación profesional;
•  educación, formación y reciclaje profesional;
•  tutoría y asesoramiento individual;
•  emprendimiento y creación de empresas.

5 El FEAG es un fondo reactivo al margen del MFP, aunque en base a su temática se ha enmarcado en esta sub-rúbrica, en 
el marco de esta guía.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0691
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0691
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También puede proporcionar ayudas a la formación, dietas o ayudas similares, lo que incluye ayudas 
para servicios de asistencia, subsidios de movilidad y de reubicación, e incentivos a la contratación 
destinados a los empleadores.
El FEAG no cofinancia medidas de protección social como las pensiones o las prestaciones de desempleo.
El FEAG no se movilizará cuando los empleados del sector público sean despedidos como consecuencia 
de recortes presupuestarios efectuados por un Estado miembro.
¿En qué se diferencia el FEAG de los Fondos Estructurales y de Inversión de la UE? El FEAG proporciona 
a los trabajadores ayudas puntuales e individuales, de duración limitada, mientras que el Fondo Social 
Europeo Plus adopta una perspectiva más estratégica y a largo plazo, anticipando y gestionando el 
cambio a través de actividades como el aprendizaje permanente.

Enlaces de interés Web del fondo

 Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización para 
Trabajadores Despedidos (FEAG)

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG EMPL
      E-mail: EMPL-EGF@ec.europa.eu

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Unidad Administradora del FSE (UAFSE). 
Puntos nacionales de contacto: Victoria BERROCAL RUIZ y Guzmán GARCÍA GONZALEZ-POSADA
E-mail: vberrocal@mites.gob.es / ggarciagp@mites.gob.es

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=326&langId=es


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 83

Ejes de actuación 
Los objetivos del programa se perseguirán a través de las tres acciones clave siguientes, que a su vez 
respaldarán acciones en cada ámbito del programa (educación y formación, juventud y deporte): 

•  Movilidad en el aprendizaje (acción clave 1): movilidad de estudiantes y personal, actividades 
de participación de los jóvenes, DiscoverEU, oportunidades de aprendizaje de idiomas a los 
participantes que realicen una actividad de movilidad en el extranjero. 

•  Cooperación entre organizaciones e instituciones (acción clave 2): asociaciones para la 
cooperación, asociaciones para la excelencia, asociaciones para la innovación; proyectos de 
desarrollo de capacidades en el ámbito de la juventud, eventos deportivos sin ánimo de lucro, 
plataformas en línea como eTwinning, Plataforma Electrónica para la Formación de Adultos en 
Europa (EPALE), Plataforma Digital de la enseñanza de Europa (School Education Gateway)...

•  Apoyo al desarrollo de políticas y a la cooperación (acción clave 3): acción “European Youth 
Together" dirigida a organizaciones juveniles de base que quieran establecer asociaciones 
transfronterizas, es decir, que pretendan añadir una dimensión europea a sus actividades; acciones 
que fomenten el diálogo político con las partes interesadas dentro y fuera de la Unión Europea.

Los objetivos también se perseguirán a través de las acciones Jean Monnet, que apoyan la enseñanza, 
el aprendizaje, la investigación y los debates sobre cuestiones de integración europea, incluidos los 
futuros retos y oportunidades de la Unión. Jean Monnet consta de tres acciones: (1) enseñanza superior, 
(2) educación y formación y (3) la acción de apoyo a las instituciones designadas.

Erasmus+

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES

Base legal
Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el 
que se establece Erasmus+, el Programa de la Unión para la educación y la formación, la juventud 
y el deporte

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
Dirección General de Educación, Juventud, Deporte y Cultura (DG EAC), en cooperación con Empleo, 
Asuntos Sociales e Inclusión (DG EMPL) y la Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, Audiovisual y 
Cultural (EACEA). Algunas partes del programa se ejecutan en gestión indirecta con el apoyo de las 
Agencias Nacionales Erasmus+. 

Objetivos
Erasmus+ es el programa de la UE para apoyar la educación, la formación, la juventud y el deporte en 
Europa.

Beneficiarios
Estudiantes, investigadores, universidades y todo tipo de entidades activas en los ámbitos de educación, 
formación, juventud y deporte en la UE y los países asociados.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
24.570 millones de euros, + 1.940 millones de euros procedentes de las multas impuestas por la UE 
por incumplimiento de las normas en materia de Competencia (precios de 2021).

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, premios y contrataciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG EAC 
       E-mail:  EAC-Digital-Services@ec.europa.eu

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0817
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0817
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0817
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/
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 Erasmus+

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismos: Servicio Español para la internacionalización de la Educación (SEPIE), para el ámbito de 
la educación y la formación; y la Agencia Nacional Española (ANE), integrada al Instituto de la Juven-
tud (INJUVE) para el ámbito juventud
Web de contacto SEPIE    Web de contacto INJUVE

Un ejemplo gallego

Beneficiario   Concello de Outes (coordinador)

  CESGA (beneficiario)

  USC (beneficiario)

Duración   1 de marzo de 2021 – 28 de febrero de 2023

Presupuesto  251.305 € (presupuesto y subvención)

Web   Ficha del programa

Resumen

Este proyecto de la acción clave 2 tiene como objetivos generales diseñar un modelo pedagógico 
STE(A)M-TIC adaptado a la formación telemática de la era COVID-19 y a las necesidades curriculares 
de experimentación científica, desarrollar diseños experimentales que permitan seguir las prácticas 
científicas telemáticamente, y reflexionar sobre el riesgo de la presencia en los océanos de 
microorganismos que afectan a animales de consumo humano. Para esto, en el seno de este proyecto 
se llevarán a cabo actividades como: implementación de modelos e-lab y e-eco vinculados a la realidad 
aumentada que faciliten (entre otros) información sobre las especies con representaciones 3D de 
apoyo, investigaciones con fases de campo y de laboratorio en diferentes océanos europeos, formación 
presencial y online dirigida a estudiantes para la producción multimedia de acciones divulgativas 
y de sensibilización, difusión y clases experimentales integradas en guiones cinematográficos para 
transferir el proyecto a la sociedad, y elaboración de materiales didácticos.

Acrónimo   e-InnoEduCO2actity One Health

http://sepie.es/comunicacion/localizacion.html
http://www.injuve.es/conocenos/contactar
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/eplus-project-details/#project/2020-1-ES01-KA226-SCH-095765
https://www.pulsate.eu/
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Ejes de actuación 
Para lograr sus objetivos, el Cuerpo Europeo de Solidaridad incluye las siguientes vertientes de 
acciones:

•  La vertiente participación de los jóvenes en actividades solidarias
•  La vertiente participación de los jóvenes en actividades solidarias relacionadas con la ayuda 

humanitaria (Cuerpo Voluntario Europeo de Ayuda humanitaria)

Cuerpo Europeo de Solidaridad

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES

Base legal
Reglamento (UE) 2021/888 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el 
que se establece el Programa del Cuerpo Europeo de Solidaridad)

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
DG EAC, que tiene la responsabilidad general de la supervisión y la coordinación) y EACEA (Agencia 
ejecutiva). Parte de las actividades se ejecutan en gestión indirecta con el apoyo de una red de Agencias 
Nacionales

Objetivos
El Cuerpo Europeo de Solidaridad es un programa de financiación de la UE para los jóvenes que deseen 
realizar actividades solidarias en diversos ámbitos. Éstas van desde la ayuda a los desfavorecidos y la 
prestación de ayuda humanitaria hasta la contribución a la acción sanitaria y medioambiental en toda 
la UE y fuera de ella.

Beneficiarios
Personas de 18 a 30 años (hasta 35 para la ayuda humanitaria) y organizaciones de la UE y los países 
asociados.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
1.010 millones de euros (precios de 2021).

Observaciones
La financiación se desembolsa principalmente en forma de subvenciones

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG EAC
      Web de contacto

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0888
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0888
https://europa.eu/youth/solidarity_en
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Ejes de actuación 
El Programa se divide en tres capítulos:

•  CULTURA: centrado en proyectos artísticos de cooperación, plataformas y redes para compartir 
y promover obras y oportunidades, y en la internacionalización a través de la movilidad de las 
personas y las actividades transnacionales de las organizaciones culturales y creativas.

•  MEDIA: centrado en el desarrollo y la producción de contenidos audiovisuales innovadores, la 
distribución y promoción de obras europeas transnacionales y el desarrollo de redes y audiencias 
transnacionales.

•  INTERSECTORIAL: que abarca otras actividades, como la cooperación política y la colaboración 
transfronteriza en el ámbito de los medios de comunicación.

Europa Creativa

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES

Base legal
Reglamento (UE) 2021/818 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el 
que se establece el Programa Europa Creativa (2021 a 2027) 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa 

Organismo  gestor
DDirección General de Educación, Juventud, Deporte y Cultura (DG EAC) y Redes de Comunicación, 
Contenido y Tecnologías (DG CONNECT) junto con la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura 
(EACEA)

Objetivos
Optimizar el potencial de los sectores culturales y creativos de Europa ofreciendo a los operadores 
oportunidades de desarrollo tecnológico y artístico mediante iniciativas transfronterizas innovadoras. 
Intercambiar, coproducir y distribuir obras europeas, así como hacerlas accesibles a un público amplio 
y diverso.

Beneficiarios
Medios de comunicación, artistas, organizaciones culturales y creativas dentro y fuera de la UE, 
industria y redes cinematográficas y musicales, etc.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
1.840 millones de euros + 690 mil euros procedentes de las multas impuestas por la UE por 
incumplimiento de las normas en materia de Competencia (precios de 2021): 33 % Cultura 58 % MEDIA; 
9 % Intersectorial.

Enlaces de interés Web del Programa  
   Web de la Comisión Europea

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG EAC
      E-mail:  EAC-UNITE-D2@ec.europa.eu

Puntos de información a nivel europeo
Organismo: Oficina Europa Creativa Cultura (Ministerio de Cultura y Deporte)
E-mail: coordinador.europacreativa@cultura.gob.es

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0818
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0818
https://europacreativa.es/
https://ec.europa.eu/culture/creative-europe
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Un ejemplo gallego

Beneficiario   Fundación Uxío Novoneyra (beneficiario)

Duración   1 de septiembre de 2021 – 28 de febrero de 2023

Presupuesto  No disponible

Web   https://bepartnow.eu/

Resumen

Proyecto que busca promover la participación de la gente joven en la vida cultural y literaria de las 
ciudades, con especial énfasis en aquellos grupos actualmente infrarrepresentados. El objetivo es 
favorecer la igualdad en el acceso a la cultura como forma de apoderamiento y fomento del pensamiento 
crítico. Su estrategia es la creación de un protocolo basado en los métodos de coproducción cultural 
que ayude a las organizaciones literarias a encontrar maneras innovadoras y creativas de interactuar 
con la gente joven y garantizar la diversidad y la igualdad en el acceso a la cultura.

Acrónimo   BE (P)ART

Europa Creativa

https://www.pulsate.eu/
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Ejes de actuación 
El programa se articula en torno a cuatro ejes:

1.  Igualdad, derechos e igualdad de género: promover los derechos, la no discriminación, la igualdad 
(incluida la igualdad de género) y avanzar en la integración de la perspectiva de género y la no 
discriminación.

2.  Compromiso y participación de los ciudadanos: promover el compromiso y la participación de los 
ciudadanos en la vida democrática de la Unión, los intercambios entre ciudadanos de distintos 
Estados miembros y la sensibilización sobre la historia europea común.

3.  Daphne: lucha contra la violencia, incluida la violencia de género.
4. Valores de la Unión: proteger y promover los valores de la Unión.

El programa CERV apoya la formación, el hermanamiento de ciudades, la formulación de políticas 
basadas en el conocimiento y el desarrollo de redes clave a nivel de la UE, como la Red Europea de 
Organismos de Igualdad (EQUINET).

Ciudadanos, igualdad, derechos y valores (CERV)

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES

Base legal
Reglamento (UE) 2021/692 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se establece el programa Ciudadanos, igualdad, derechos y valores 

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa 

Organismo  gestor
La Dirección General de Justicia y Consumidores (DG JUST) y la Agencia Ejecutiva Europea de Educación 
y Cultura (EACEA)

Objetivos
Proteger y promover los derechos y valores consagrados en los tratados de la UE y en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la UE, en particular, apoyando a las organizaciones de la sociedad civil 
activas a nivel local, regional, nacional y transnacional. 

Beneficiarios
Organizaciones de la sociedad civil, redes europeas, autoridades públicas, incluidos los organismos de 
igualdad y derechos humanos, autoridades locales, universidades/institutos de investigación y grupos 
de reflexión.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
650 millones de euros + 910 millones de euros procedentes de las multas impuestas por la UE por 
incumplimiento de las normas en materia de Competencia (precios de 2021).

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: EACEA
      Formulario de contacto del programa

Observaciones
Los fondos se desembolsan en forma de subvenciones, premios y adquisiciones.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0692
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0692
https://ec.europa.eu/info/departments/justice-and-consumers/justice-and-consumers-funding-tenders/funding-programmes/citizens-equality-rights-and-values-programme_es
https://www.eacea.ec.europa.eu/contacts/europe-citizens_en
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Ejes de actuación 
El Programa apoya principalmente las actividades destinadas a la judicatura y al personal judicial, 
por parte de sus órganos representativos, las autoridades públicas y los organismos de formación. 
También está abierto a institutos académicos y de investigación y a organizaciones de la sociedad civil 
que contribuyan al desarrollo de un espacio europeo de justicia. Financia actividades que mejoran la 
confianza mutua, la cooperación (incluso mediante tecnologías de la información y la comunicación) y 
el conocimiento de la legislación de la UE, los instrumentos de cooperación judicial, la jurisprudencia 
pertinente del Tribunal de Justicia de la UE y el Derecho comparado (especialmente mediante el 
apoyo a la Red Europea de Formación Judicial) y la comprensión del Derecho civil y penal y de los 
sistemas jurídicos y judiciales de los Estados miembros, así como de los posibles obstáculos al buen 
funcionamiento de un espacio de justicia de la UE. El programa también apoya a las organizaciones 
pertinentes de la sociedad civil y a las organizaciones sin ánimo de lucro que garantizan un acceso 
adecuado a sus servicios, asesoramiento y actividades de apoyo a todos los ciudadanos.

Justicia

Ámbito temático INVERTIR EN LAS PERSONAS, COHESIÓN SOCIAL Y VALORES

Base legal
Reglamento (UE) 2021/693 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de abril de 2021 por el 
que se establece el programa Justicia

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
Dirección General de Justicia y Consumidores (DG JUST)

Objetivos
Apoyar el desarrollo de un espacio de justicia de la UE basado en el Estado de Derecho y en el 
reconocimiento y la confianza mutuos. Facilitar el acceso a la justicia y promover la formación judicial y 
la cooperación judicial en materia civil y penal, así como la eficacia de los sistemas judiciales nacionales.

Beneficiarios
Autoridades públicas, profesionales de la justicia y sus órganos de representación y formación,  
institutos de investigación y organizaciones de la sociedad civil, etc.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
300 millones de euros (precios de 2021).

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, premios y contrataciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG JUST
      Web del departamento

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0693
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32021R0693
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/programmes/just2027
https://ec.europa.eu/info/departments/justice-and-consumers_es
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4.3 Recursos 
naturales y 
medio ambiente
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Ejes de actuación 
El FEAGA financia los siguientes tipos de intervenciones:

•  Pagos directos: a) pagos directos disociados: la ayuda a la renta básica para la sostenibilidad; 
la ayuda a la renta redistributiva complementaria para la sostenibilidad; la ayuda a la renta 
complementaria para jóvenes agricultores; los regímenes para el clima y el medio ambiente; b) 
pagos directos acoplados.

•  Intervenciones sectoriales: a) sector de las frutas y hortalizas; b) sector de los productos 
apícolas; c) sector del vino; d) sector del lúpulo; e) sector del aceite de oliva y las aceitunas de 
mesa; f) otros sectores.

Fondo Europeo de Garantía Agrícola (FEAGA) 

Ámbito temático POLÍTICA AGRÍCOLA Y MARÍTIMA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común, financiada con cargo 
al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) 

Duración  2021-2027 (período de transición: 2021-2023) Tipo de programa  Gestión mixta 

Organismo  gestor
La aplicación del programa es de gestión mixta con los Estados miembros. Agricultura y Desarrollo 
Rural (DG AGRI) es la Dirección General encargada dentro de la Comisión.

Objetivos
Apoyar la viabilidad de la renta agraria y la capacidad de recuperación en toda la UE para mejorar la 
seguridad alimentaria a través de la política agrícola común. Contribuir al cumplimiento de los objetivos 
medioambientales y climáticos de la UE a través de la ecologización (hasta 2022) y de los regímenes 
ecológicos y la condicionalidad a partir de 2023. Lograr una mayor ambición medioambiental, abordar 
el cambio climático y la protección de los recursos naturales y la biodiversidad, son prioridades de la 
futura política agrícola común que entrará en vigor en 2023.

Beneficiarios
Agricultores y agentes rurales de la UE.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
291.090 millones de euros (antes de las transferencias entre los pilares de la política agrícola común) 
(precios de 2021).

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, premios y contrataciones.

Enlaces de interés Web del programa
   Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA)
   Fondo Galego de Garantía Agraria (FOGGA)

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG AGRI
      Web de contacto

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: FEGA    E-mail: secretaria-general@fega.es 
Organismo: FOGGA    E-mail: mediorural.fogga@xunta.es

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://ec.europa.eu/info/food-farming-fisheries/key-policies/common-agricultural-policy/financing-cap/cap-funds_en
https://www.fega.gob.es/es
https://fogga.xunta.gal/es/inicio
https://europa.eu/european-union/contact/write-to-us_en
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Ejes de actuación 
El FEADER financiará los siguientes tipos de intervenciones:

•  Compromisos medioambientales, climáticos y de otro tipo de gestión; 
•  Limitaciones naturales u otras limitaciones específicas de la zona; 
•  Desventajas específicas de la zona derivadas de los requisitos obligatorios; 
•  Inversiones;
•  Instalación de jóvenes agricultores y creación de empresas rurales; 
•  Herramientas de gestión de riesgos; 
•  Cooperación; 
•  Intercambio de conocimientos e información.

Fondo Europeo Agrícola para el Desarrollo Rural (FEADER)

Ámbito temático POLÍTICA AGRÍCOLA Y MARÍTIMA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, 
por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común, financiada con cargo 
al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER

Duración  2021-2027 (período de transición: 2021-2023) Tipo de programa  Gestión mixta 

Organismo  gestor
El FEADER se ejecuta principalmente en régimen de gestión mixta con los Estados miembros. 
Agricultura y Desarrollo Rural (DG AGRI) es la principal Dirección General de la Comisión.

Objetivos
Apoyar la transición hacia un sector agrícola plenamente sostenible y el desarrollo de zonas rurales 
dinámicas.

Beneficiarios
Agricultores y agentes rurales de la UE.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
87.440 millones de euros (antes de las transferencias entre los pilares de la Política Agrícola Común), 
+ 8.070 millones de euros de NextGenerationEU (precios de 2021).

Enlaces de interés Web de la Red Europea de Desarrollo Rural  
   Programa de Desarrollo Rural de Galicia

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG AGRI 
      Web de contacto 

Puntos de información a nivel europeo
Organismo: Axencia Galega de Desenvolvemento Rural (AGADER)  E-mail: infoagader@xunta.es
Organismo: FOGGA       E-mail: mediorural.fogga@xunta.es
Organismo: FEGA       E-mail: secretaria-general@fega.es

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.435.01.0001.01.SPA&toc=OJ%3AL%3A2021%3A435%3ATOC
https://enrd.ec.europa.eu/
https://pdr-mediorural.xunta.gal/es
https://europa.eu/european-union/contact/write-to-us_en
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Ejes de actuación 
El FEMPA financia la innovación y las inversiones en:

•  Prácticas y técnicas de pesca de bajo impacto, resistentes al clima y con bajas emisiones de 
carbono;

•  Transformación de productos de la pesca y la acuicultura, y;
•  Recogida, gestión y uso de datos para mejorar el conocimiento del estado del medio marino. 

También apoya la inteligencia y vigilancia marítima, la cooperación de los guardacostas y la gobernanza 
internacional de los océanos financiando, por ejemplo, las contribuciones económicas de la UE a las 
organizaciones internacionales o al funcionamiento de los Consejos Consultivos.

Fondo Europeo Marítimo, Pesca y Acuicultura (FEMPA)

Ámbito temático POLÍTICA AGRÍCOLA Y MARÍTIMA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que 
se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2017/1004

Duración  2021-2027   Tipo de programa  Gestión directa y gestión mixta

Organismo  gestor
El 87 % del presupuesto se ejecuta en régimen de gestión mixta. El 13 % se ejecuta en gestión directa 
a través de Dirección General de Asuntos Marítimos y Pesca (DG MARE) o la Agencia Ejecutiva Europea 
de Clima, Infraestructuras y Medio Ambiente (CINEA)

Objetivos
Facilitar el uso y la gestión sostenible de los recursos marinos, el desarrollo de una economía azul 
resistente y la cooperación internacional para lograr unos océanos sanos, seguros y gestionados de 
forma sostenible.

Beneficiarios
Partes interesadas en la explotación y gestión de los recursos marinos, en particular pescadores, 
acuicultores, comunidades costeras, organizaciones de la sociedad civil, científicos marinos y 
autoridades públicas.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
6.110 millones de euros (precios de 2021).
El tipo máximo de cofinanciación del FEMPA por objetivo específico será del 70 % del gasto público 
subvencionable. Los Estados miembros aplicarán un porcentaje máximo de intensidad de la ayuda del 
50 % del gasto subvencionable total de la operación.

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones y adquisiciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG MARE
      Web de contacto

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación Web de información
Organismo: Xunta de Galicia     Web de información

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1139
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1139
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R1139
https://ec.europa.eu/oceans-and-fisheries/funding/emfaf_en
https://ec.europa.eu/oceans-and-fisheries/contact-form_en
https://www.mapa.gob.es/es/pesca/temas/fondos-europeos/femp/
https://femp.xunta.gal/es
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Ejes de actuación 
LIFE se estructura en dos áreas de acción y cuatro subprogramas:
•  El área Medio Ambiente incluye los subprogramas (1) Naturaleza y Biodiversidad; (2) Economía 

Circular y Calidad de Vida; 
•  El área Acción por el Clima incluye los subprogramas (3) Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático; (4) Transición Energética Limpia.
1.  El subprograma de Naturaleza y Biodiversidad tiene como objetivo la protección y restauración 

de la naturaleza europea y la detención e inversión de la pérdida de biodiversidad. Apoya proyectos 
que contribuyan a la aplicación de las directivas de la UE sobre aves y hábitats y, en particular, 
el desarrollo y la gestión de la red Natura 2000 y el Reglamento sobre las especies invasoras. 
También apoya la consecución de los objetivos de la estrategia de biodiversidad de la UE para 
2030, que forma parte del Pacto Verde de la UE

2.   El subprograma de Economía Circular y Calidad de Vida tiene como objetivo facilitar la transición 
hacia una economía sostenible, circular, libre de tóxicos, energéticamente eficiente y resistente al 
clima, así como proteger, restaurar y mejorar la calidad del medio ambiente. Cofinancia proyectos 
en ámbitos como la recuperación de recursos de los residuos, la gestión del agua, el aire, el ruido, 
el suelo y los productos químicos, así como la gobernanza medioambiental. Ofrece sobre todo 
subvenciones para proyectos que apliquen soluciones innovadoras y de mejores prácticas en 
estos ámbitos a través de los denominados proyectos de acción estándar (SAPs). También cubre 
la aplicación, el seguimiento y la evaluación de la política y la legislación medioambiental de la 
UE a través de los denominados Proyectos Estratégicos Integrados (PEI).

3.  El subprograma de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático tiene por objetivo el cambio 
hacia una economía sostenible, eficiente desde el punto de vista energético, basada en las 
energías renovables, neutra desde el punto de vista climático y resistente, contribuyendo así al 
desarrollo sostenible.

4.  El subprograma LIFE Transición Energética Limpia tiene como objetivo facilitar la transición 
hacia una economía energéticamente eficiente, basada en las energías renovables, neutra para el 
clima y resiliente, mediante la financiación de acciones de coordinación y apoyo en toda Europa. 
Se trata de acciones de gran valor añadido para la UE, cuyo objetivo es romper las barreras del 
mercado que dificultan la transición socioeconómica hacia la energía sostenible, y que suelen 
contar con la participación de múltiples partes interesadas de pequeño y mediano tamaño, 
múltiples actores, incluidas las autoridades públicas locales y regionales y las organizaciones sin 
ánimo de lucro, así como los consumidores

Programa para el Medio Ambiente y la Acción Climática (LIFE)

Ámbito temático MEDIOAMBIENTE Y ACCIÓN CLIMÁTICA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/783 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece un Programa de Medio Ambiente y Acción por el Clima (LIFE) 

Duración  2021-2027   Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
LIFE se ejecuta a través de la gestión directa (subvenciones, adquisiciones y premios) y la gestión 
indirecta para actividades específicas. Dentro de la Comisión, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DG ENV) es la principal, con el apoyo de Acción por el Clima (DG CLIMA) y la Energía (DG ENER). La 
Agencia Ejecutiva de Clima, Infraestructuras y Medio Ambiente (CINEA) se encarga de la gestión del 
grueso de las subvenciones. 

Objetivos
Lograr el cambio hacia una economía sostenible, circular, energéticamente eficiente, basada en las 
energías renovables, neutra desde el punto de vista climático y resiliente. Proteger, restaurar y mejorar 
la calidad del medio ambiente, incluidos el aire, el agua y el suelo. Detener e invertir la pérdida de 
biodiversidad y hacer frente a la degradación de los ecosistemas.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0783
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0783
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Programa para el Medio Ambiente y la Acción Climática (LIFE)

Beneficiarios
Autoridades nacionales o locales de la UE, organizaciones comerciales privadas y organizaciones 
privadas no comerciales (por ejemplo, organizaciones no gubernamentales).

Presupuesto e intensidad de las ayudas
5.430 millones de euros (precios de 2021).
Los porcentajes máximos de cofinanciación en el caso de las acciones subvencionables representarán 
hasta el 60 % de los costes subvencionables con carácter general y hasta el 75 % en el caso de 
proyectos financiados dentro del subprograma Naturaleza y Biodiversidad.
Para las acciones de apoyo al funcionamiento de las entidades sin ánimo de lucro que participen en 
el desarrollo, la ejecución y el control del cumplimiento de la legislación y las políticas de la Unión y 
cuya actividad se desarrolle principalmente en el área del medio ambiente o de la acción por el clima, 
incluida la transición energética, el porcentaje máximo de cofinanciación representará el 70 % de los 
costes subvencionables. 

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG ENV
      Web de contacto

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Web de información

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, adquisiciones y premios.
En los subprogramas de LIFE se financian actividades como:

•  “proyectos estratégicos de naturaleza” en el marco del subprograma Naturaleza y Biodiversidad
•  “proyectos estratégicos integrados” en el marco de los subprogramas Economía Circular y Calidad 

de Vida, Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, Transición Energética Limpia
•  proyectos demostrativos que persigan los objetivos específicos del Programa LIFE
•  desarrollo de capacidades para apoyar la eficiencia energética y las energías renovables
•  estudios, evaluación y seguimiento de políticas, actividades difusión de información y 

conocimientos, premios, etc.

Un ejemplo gallego

Beneficiario   Universidad de Vigo (coordinador)

  Energylab (beneficiario)

  Revertia (beneficiario)

Duración   2 de julio de 2012 – 30 de junio 2015  Presupuesto  1.269.155 € (presupuesto)

          622.038 € (subvención)

Web   http://www.life-ecoraee.eu/en/project.php

Resumen

Proyecto de caracterización y demostración de un proceso de preparación industrial para la reutilización 
de equipos electrónicos con el fin de promover normas que garanticen la correcta aplicación de la 
legislación europea y contribuyan a un alto nivel de separación de los residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos (RAEE).

Acrónimo   ECORAEE

https://cinea.ec.europa.eu/life_en
https://ec.europa.eu/info/departments/environment_en#contact
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/programa-life/
http://www.life-ecoraee.eu/en/project.php
https://www.pulsate.eu/
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Ejes de actuación 
El Mecanismo de Transición Justa tiene tres pilares:

1.  Fondo de Transición Justa (FTJ): proporciona ayudas a medida para aliviar los costes sociales 
y económicos que soportan, como consecuencia de la transición ecológica, las regiones que 
dependen de los combustibles fósiles y las industrias con elevadas emisiones. Apoya inversiones 
en pymes y nuevas empresas, investigación e innovación, tecnologías energéticas limpias y 
reducción de emisiones, y reciclaje profesional de los trabajadores y asistencia en la búsqueda de 
empleo.

2.  Plan de transición justa dentro de InvestEU. Los instrumentos financieros de InvestEU (préstamos, 
garantías, inversiones en capital...) apoyarán inversiones complementarias al FTJ en las zonas de 
transición justa. Se tratará de proyectos viables desde el punto de vista económico, promovidos 
por entidades públicas o privadas y orientados a mejorar las infraestructuras sociales, de energía 
o transporte, así como a la diversificación económica de estas zonas.

3.  Mecanismo de préstamos al sector público: apoyará los proyectos que no generen un flujo de 
ingresos suficiente para cubrir los costes de inversión. Será implementado conjuntamente por la 
Comisión Europea y el BEI y consistirá en un componente de subvención por valor de alrededor de 
1.525 millones de euros del presupuesto de la UE y un componente de préstamo del BEI de hasta 
10.000 millones de euros, de sus propios recursos.

Los territorios beneficiarios y las acciones que recibirán el apoyo del programa FTJ se identificarán 
en uno o varios planes territoriales de transición justa que los Estados miembros deben acordar con 
la Comisión Europea en el marco del Semestre Europeo. Estos planes han de describir el proceso de 
transición hasta 2030 de los territorios que vayan a sufrir las mayores pérdidas de empleo previstas, 
así como la transformación de las instalaciones industriales con mayor intensidad de gases de efecto 
invernadero. Los planes detallarán los retos sociales, económicos y medioambientales de estas zonas, 
así como las necesidades de diversificación económica, recualificación y rehabilitación medioambiental.

Fondo de Transición Justa

Ámbito temático MEDIOAMBIENTE Y ACCIÓN CLIMÁTICA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el 
que se establece el Fondo de Transición Justa

Duración  2021-2027    Tipo de programa  Gestión compartida

Organismo  gestor
El Fondo de Transición Justa se aplicará mediante una gestión compartida por la Dirección General 
de Política Regional y Urbana (DG REGIO), en estrecha colaboración con las autoridades nacionales, 
regionales y locales y las partes interesadas.

Objetivos
Apoyar la transición hacia la neutralidad climática aliviando los impactos socioeconómicos de la 
transición en las regiones más afectadas.

Beneficiarios
Autoridades nacionales y locales; empresas y empresas emergentes en las regiones donde la magnitud 
y el impacto de la transición climática son mayores. En Galicia hay dos zonas afectadas por el cierre de 
las centrales térmicas de As Pontes y Meirama que incluyen 19 municipios y un impacto en el empleo 
que ronda los 1.800 puestos de trabajo. 

Presupuesto e intensidad de las ayudas
8.450 millones de euros + 10.870 millones de euros de NextGenerationEU (precios de 2021). España 
recibirá 868,7 millones de euros gestionados de manera compartida entre las comunidades autónomas 
(94%) y el Instituto de Transición Justa. En Galicia hay dos zonas afectadas por el cierre de las centrales 
térmicas de As Pontes y Meirama que incluyen 19 municipios y un impacto en el empleo que ronda los 
1.800 puestos de trabajo. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1056
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1056
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Enlaces de interés Web del fondo
   Dirección General de Fondos Europeos. Ministerio de Hacienda y Función Pública

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REGIO
      E-mail:  regio-a2-communication@ec.europa.eu

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones, contrataciones e instrumentos financieros.

Los porcentajes de cofinanciación aplicables varían entre el 50-85 % según el tipo de región: a) el 85 
% para las regiones menos desarrolladas; b) el 70 % para las regiones en transición como es el caso de 
Galicia; c) el 50 % para las regiones más desarrolladas. 

Fondo de Transición Justa

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/finance-and-green-deal/just-transition-mechanism/just-transition-funding-sources_en
https://www.dgfc.sepg.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/Paginas/FTJ.aspx
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Ejes de actuación 
El Fondo de Innovación se centra en:
Grandes proyectos punteros dentro de Europa que pueden suponer importantes reducciones de 
emisiones. Se pretende compartir el riesgo con los promotores para contribuir a la demostración de 
proyectos altamente innovadores y únicos. Al mismo tiempo, los proyectos deben estar suficientemente 
maduros en términos de planificación, modelo de negocio y estructura financiera y legal.
Proyectos de pequeña escala con un coste total de capital inferior a 7,5 millones de euros.
Tanto los proyectos de pequeña como de gran escala están centrados en:

•  tecnologías y procesos innovadores de baja emisión de carbono en industrias de alto consumo 
energético.

•  construcción y explotación de la captura y el almacenamiento de carbono.
•  generación innovadora de energía renovable.
•  almacenamiento de energía.

Fondo de Innovación

Ámbito temático MEDIOAMBIENTE Y ACCIÓN CLIMÁTICA6

Base legal
Reglamento Delegado (UE) 2019/856 de la Comisión, de 26 de febrero de 2019, por el que se 
complementa la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
al funcionamiento del Fondo de Innovación 

Duración  2020-2030    Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
La Dirección General de Acción por el Clima (DG CLIMA) se encarga de la gestión global. El organismo 
de ejecución es la Agencia Ejecutiva de Clima, Infraestructuras y Medio Ambiente (CINEA). También 
participa en la ejecución el Banco Europeo de Inversiones (BEI), gestionando la asistencia al desarrollo 
de proyectos y encargándose de la monetización de las asignaciones del fondo.

Objetivos
El Fondo de Innovación proporciona apoyo para la demostración comercial de tecnologías innovadoras 
de baja emisión de carbono, con el objetivo de llevar al mercado soluciones industriales para 
descarbonizar Europa y apoyar su transición hacia la neutralidad climática.

Beneficiarios
Empresas y trabajadores que inviertan en energías e industrias limpias.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
25.000 millones de euros para el período 2020-2030, aproximadamente.
Hasta el 60 % del capital adicional y los costes operativos de los proyectos a gran escala y hasta el 60 
% de los costes de capital de los proyectos a pequeña escala.
Las subvenciones se desembolsarán de forma flexible en función de las necesidades de financiación 
del proyecto, teniendo en cuenta los hitos alcanzados durante la vida del mismo.
Hasta el 40% de las subvenciones pueden concederse en función de hitos predefinidos antes de que 
todo el proyecto esté completamente en marcha.

6   El Fondo de Innovación es un fondo al margen del MFP, aunque en base a su temática se ha enmarcado en esta 
sub-rúbrica, en el contexto de esta guía.

Observaciones
El Régimen comunitario de comercio de derechos de emisión, el mayor sistema de fijación de precios 
del carbono del mundo, proporciona los ingresos para el Fondo de Innovación, procedentes de la 
subasta de 450 millones de derechos de emisión entre 2020 y 2030 y de los fondos no utilizados del 
programa NER300

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2019/856/oj/spa
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2019/856/oj/spa
https://eur-lex.europa.eu/eli/reg_del/2019/856/oj/spa


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 99

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG REGIO
      E-mail: CLIMA-IF-EXPERTGROUP@ec.europa.eu

  Fondo de Innovación

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
Punto nacional de contacto: Ignacio Ángel Sánchez García
E-mail: bzn-fondoinnovacion@miteco.es

https://ec.europa.eu/clima/eu-action/funding-climate-action/innovation-fund/policy-development_es#ecl-inpage-1508
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4.4 Migración y 
gestión de 
fronteras
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Ejes de actuación 
El FAMI apoya una amplia gama de acciones en línea con la política europea de migración. Esto incluye, 
en particular:

•  Garantizar una aplicación uniforme del acervo de la UE y de las prioridades relacionadas con el 
Sistema Europeo Común de Asilo, la migración legal y el retorno.

•  Proporcionar apoyo y servicios coherentes con el estatus y las necesidades de la persona en 
cuestión, en particular de los grupos vulnerables.

•  Apoyar el reasentamiento, la admisión humanitaria y los traslados de los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional.

•  Apoyar el desarrollo y la aplicación de políticas que promuevan la migración legal, como el 
desarrollo de planes de movilidad hacia la UE y la sensibilización sobre los canales legales 
adecuados para la inmigración.

•  Apoyar las medidas de integración adaptadas a las necesidades de los nacionales de terceros 
países y los programas de integración temprana centrados en la educación, el idioma y otros 
tipos de formación (como cursos de orientación cívica y orientación profesional) para preparar su 
participación activa y su aceptación por parte de la sociedad de acogida.

•  Apoyar las infraestructuras de acogida de los nacionales de terceros países, incluida la posible 
utilización conjunta de dichas instalaciones por parte de más de un Estado miembro.

•  Apoyar un enfoque integrado y coordinado de la gestión del retorno a nivel de la UE y de los 
Estados miembros, el desarrollo de capacidades para un retorno eficaz y sostenible y la reducción 
de los incentivos para la migración irregular;

•  Apoyar el retorno voluntario asistido y la reintegración. 
•  Cooperar con terceros países en materia de asilo, migración legal y lucha contra la migración 

irregular, así como en materia de retorno efectivo y readmisión con el fin de gestionar la migración.

Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI)

Ámbito temático MIGRACIÓN

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1147 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el 
que se crea el Fondo de Asilo, Migración e Integración 

Duración  2021-2027  Tipo de programa  Gestión directa, indirecta y compartida

Organismo  gestor
El Fondo se ejecutará en régimen de gestión compartida, directa o indirecta. La mayor parte (63,5 
%) se asignará a los programas nacionales en régimen de gestión compartida. La Dirección General 
de Migración y Asuntos de Interior (DG HOME) es el servicio principal de la Comisión, en estrecha 
coordinación con Política Regional y Urbana (DG REGIO), Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión (DG 
EMPL) y Agricultura y Desarrollo Rural (DG AGRI).

Objetivos
Contribuir a la gestión eficiente de la migración y a la aplicación, el refuerzo y el desarrollo de la 
política común de asilo y de la política común de inmigración, en consonancia con las disposiciones 
pertinentes del acervo de la UE y respetando plenamente las obligaciones internacionales de la UE y 
de los Estados miembros derivadas de los acuerdos internacionales de los que son parte.

Beneficiarios
Autoridades estatales y federales, organismos públicos locales, organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones humanitarias, empresas de derecho privado y público y organizaciones de educación e 
investigación.organizaciones humanitarias, empresas de derecho privado y público y organizaciones 
de educación e investigación.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
9.880 millones de euros (precios de 2021).
La contribución del presupuesto de la Unión no excederá del 75 % del gasto total subvencionable de 
un proyecto, aunque podrá incrementarse hasta el 90 % en el caso de acciones específicas y hasta el 
100 % en los casos señalados en el Reglamento

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1147
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1147
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Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones y adquisiciones.

Enlaces de interés Web del programa
     El FAMI en España

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG HOME
      Web de contacto

  Fondo de Asilo, Migración e Integración (FAMI)

https://ec.europa.eu/home-affairs/financing/fundings/migration-asylum-borders/asylum-migration-integration-fund_en
https://extranjeros.inclusion.gob.es/es/fondos_comunitarios/fami/index.html
https://ec.europa.eu/info/departments/migration-and-home-affairs_en#contact
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Ejes de actuación 
•  El IECA apoya la compra, el mantenimiento y la mejora de los equipos de control aduanero, como 

la inspección no intrusiva, la identificación de objetos ocultos en las personas, la detección de 
radiaciones, la identificación de nucleidos, el análisis de muestras en laboratorios, el muestreo y 
el análisis de muestras sobre el terreno, la búsqueda manual; y otros tipos de equipos innovadores 
de tecnología de detección no intrusiva.

•  El IGFV apoya una amplia gama de acciones para mejorar los controles fronterizos, en consonancia 
con la Agenda Europea de Migración y en cumplimiento de la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, reforzando la cooperación a nivel de la UE para las tareas realizadas en 
las fronteras. Financia servicios eficientes y fáciles de usar para los solicitantes de visados, 
manteniendo al mismo tiempo la seguridad e integridad de los procedimientos de visado. Invierte 
en sistemas informáticos comunes a gran escala en el ámbito de la gestión de las fronteras y la 
política de visados, incluida su interoperabilidad, así como en infraestructuras y equipos, sistemas 
y servicios, formación, intercambio de expertos y despliegue de funcionarios.

Fondo para la Gestión Integrada de las Fronteras

Ámbito temático GESTIÓN DE FRONTERAS

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el que 
se establece, como parte del Fondo para la Gestión Integrada de las Fronteras, el Instrumento 
de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados 

Duración  2021-2027 Tipo de programa  Gestión directa, indirecta y compartida

Organismo  gestor
El Instrumento para Equipo de Control Aduanero (IECA) se implementa en régimen de gestión directa 
por la Dirección General de Fiscalidad y Unión Aduanera (DG TAXUD), en estrecha colaboración con 
la OLAF. El Instrumento de Gestión de las Fronteras y Visados (IGFV), se ejecuta mediante la gestión 
compartida por los Estados miembros y la gestión directa/indirecta por la Dirección General de 
Migración y Asuntos de Interior (DG HOME), en estrecha coordinación con la Política Regional y Urbana 
(DG REGIO), Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión (DG EMPL), Protección Civil y Operaciones de Ayuda 
humanitaria Europeas (DG ECHO) y Asuntos marítimos y pesca (DG MARE). 

Objetivos
El Fondo abarca dos instrumentos: el IECA y el IGFV.
La misión del IECA es apoyar a la unión aduanera y a las autoridades aduaneras para proteger los 
intereses financieros y económicos de la Unión y sus Estados miembros, garantizar la seguridad y la 
protección dentro de la Unión y proteger a la Unión del comercio ilegal, facilitando al mismo tiempo 
la actividad comercial legítima.
La misión del IGFV es proporcionar apoyo financiero a los Estados miembros para garantizar una 
gestión europea de las fronteras exteriores fuerte y eficaz, contribuyendo así a garantizar un alto nivel 
de seguridad interior en la Unión, al tiempo que se salvaguarda la libre circulación de personas en ella.

Beneficiarios
Las autoridades aduaneras de los Estados miembros de la UE

Presupuesto e intensidad de las ayudas
7.390 millones de euros (precios de 2021).
La contribución del presupuesto de la Unión no excederá del 75 % del gasto total subvencionable de 
un proyecto, aunque podrá incrementarse hasta el 90 % en el caso de acciones específicas y hasta el 
100 % en los casos señalados en el Reglamento

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones y adquisiciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG TAXUD y DG HOME)
      E-mail: TAXUD-CCE-SUPPORT@ec.europa.eu 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1148
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1148
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1148
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/eu-funding-programmes/integrated-border-management-fund_es#documentacin
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4.5 Seguridad y 
defensa
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Ejes de actuación 
El FSI apoya una amplia gama de acciones en consonancia con la Agenda Europea de Seguridad, entre 
ellas:

•  La compra/adquisición de sistemas de TIC, y la formación y las pruebas asociadas, así como la 
mejora de su interoperabilidad y la calidad de los datos;

•  La supervisión de la aplicación de la legislación y los objetivos políticos de la UE en los Estados 
miembros en el ámbito de los sistemas de información sobre seguridad;

•  Operaciones que apliquen o faciliten la aplicación del ciclo político de la UE/EMPACT (Plataforma 
multidisciplinar europea contra las amenazas delictivas);

•  Apoyo a las redes temáticas o intertemáticas de unidades nacionales especializadas para 
mejorar la confianza mutua, el intercambio y la difusión de conocimientos técnicos, información, 
experiencias y mejores prácticas, y la puesta en común de recursos y conocimientos técnicos en 
centros conjuntos de excelencia;

•  Educación y formación para las autoridades policiales y judiciales y los organismos administrativos 
pertinentes.

Fondo de Seguridad Interna (FSI)

Ámbito temático SEGURIDAD

Base legal
Reglamento (UE) 2021/1149 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021 por el 
que se crea el Fondo de Seguridad Interior

Duración  2021-2027 Tipo de programa  Gestión directa, indirecta y compartida
Organismo  gestor
El FSI se aplica mediante gestión compartida por los Estados miembros y gestión directa/indirecta 
por la Dirección General de Migración y Asuntos de Interior (DG HOME), en estrecha coordinación 
con Política Regional y Urbana (DG REGIO), Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión (DG EMPL) y Asuntos 
marítimos y pesca (DG MARE).

Objetivos
Contribuir a garantizar un alto nivel de seguridad en la UE, en particular previniendo y combatiendo 
el terrorismo y la radicalización, la delincuencia grave y organizada y la ciberdelincuencia, y asistiendo 
y protegiendo a las víctimas de la delincuencia, así como preparando, protegiendo y gestionando 
eficazmente los incidentes, riesgos y crisis relacionados con la seguridad.

Beneficiarios
Policía estatal/federal, aduanas y otros servicios policiales especializados (incluidas las unidades 
nacionales de ciberdelincuencia, antiterrorismo y otras unidades especializadas), organismos públicos 
locales, organizaciones no gubernamentales, organizaciones internacionales, agencias de la UE, 
empresas de derecho privado y público, redes, institutos de investigación y universidades.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
1.930 millones de euros (precios de 2021).
La contribución del presupuesto de la Unión no excederá del 75 % del gasto total subvencionable de 
un proyecto, aunque podrá incrementarse hasta el 90 % en el caso de acciones específicas y hasta el 
100 % en los casos señalados en el Reglamento

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones y adquisiciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG HOME 
      Web de contacto

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1149
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1149
https://ec.europa.eu/home-affairs/financing/fundings/security-and-safeguarding-liberties/internal-security-fund-borders_en
https://ec.europa.eu/info/departments/migration-and-home-affairs_en#contact
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Ejes de actuación 
El Fondo Europeo de Defensa apoyará las acciones de colaboración en materia de investigación y 
desarrollo en el ámbito de la defensa y promoverá la cooperación transfronteriza en toda la UE. 
El diseño del programa garantiza la participación de empresas de defensa de todos los tamaños, 
incluidas las pequeñas y medianas empresas y las empresas de mediana capitalización, en toda la UE, 
reforzando y estimulando la apertura de las cadenas de suministro e impulsando la competitividad 
de la industria europea de defensa, y contribuirá a la entrega de tecnologías y equipos de defensa 
punteros e interoperables en consonancia con las necesidades de los Estados miembros

Fondo Europeo de Defensa

Ámbito temático DEFENSA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/697 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2021 por el 
que se establece el Fondo Europeo de Defensa

Duración  2021-2027   Tipo de programa  Gestión directa

Organismo  gestor
Dirección General de Industria de Defensa y Espacio (DG DEFIS). 

Objetivos
El objetivo del Fondo es proporcionar un apoyo coherente a lo largo de todo el ciclo de investigación 
y desarrollo, basándose en normas adaptadas a las especificidades de la investigación en materia de 
defensa. De este modo, garantizará la coherencia y contribuirá a salvar el "valle de la muerte" entre la 
investigación y el desarrollo, que conlleva importantes riesgos técnicos y financieros y que a menudo 
impide la maduración de nuevas tecnologías de defensa prometedoras y su integración efectiva en el 
desarrollo de nuevos sistemas de defensa.
El Fondo reforzará la competitividad, la eficacia y la capacidad de innovación de la base tecnológica 
e industrial de la defensa europea, lo que contribuye a la autonomía estratégica y a la libertad de 
acción de la Unión. Además, al exigir requisitos técnicos comunes, mejorará la interoperabilidad de los 
productos y tecnologías desarrollados para los Estados miembros, que son los usuarios finales.
Para mejorar la capacidad de innovación del sector y la aparición de nuevos productos y tecnologías, el 
Fondo también apoyará la investigación y el desarrollo de tecnologías de defensa disruptivas y tendrá 
en cuenta sus especificidades, como el mayor riesgo de fracaso de los proyectos y el potencial de 
atraer a agentes no tradicionales al sector de la defensa.

Beneficiarios
Consorcios industriales, empresas de todos los tamaños, incluidas pequeñas y medianas empresas y 
empresas de mediana capitalización, centros de investigación y universidades.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
7.950 millones de euros (precios de 2021). Un tercio se destinará a financiar proyectos de investigación 
competitivos y colaborativos, en particular mediante subvenciones, y dos tercios se destinarán a 
complementar la inversión de los Estados miembros, mediante la cofinanciación de los costes de 
desarrollo de las capacidades de defensa tras la fase de investigación.
El Fondo financiará hasta el 100 % de los gastos subvencionables de una actividad con carácter general.

Observaciones
En relación con las subvenciones, sólo serán elegibles las acciones realizadas en cooperación entre 
al menos tres entidades de al menos tres Estados miembros o países asociados diferentes. La 
participación transfronteriza de las pymes y las empresas de mediana capitalización se verá reforzada 
por mecanismos específicos de adjudicación y recompensa. El FED cuenta con 17 prioridades temáticas 
y prevé publicar cada año convoctorias a partir de un programa de trabajo anual. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0697
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0697
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Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: DG DEFIS 
      Telf: +32 2 299 11 11

PROGRAMA  Fondo Europeo de Defensa

Puntos de información a nivel nacional o regional
Organismo: Ministerio de Defensa. Punto nacional de contacto: Carlos Gallego
E-mail: cgalrem@et.mde.es

https://ec.europa.eu/defence-industry-space/eu-defence-industry_en
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4.6 Vecindad y el 
mundo
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Ejes de actuación 
En consonancia con sus objetivos específicos, Europa Global opera a través de tres pilares:

•  Un pilar geográfico, con una asignación de 60.380 millones de euros a distribuir entre los países 
de la vecindad, los países del África subsahariana, los países de Asia y el Pacífico y los países de 
las Américas y el Caribe.

•  Un pilar temático, con una asignación de 6 360 millones de euros que complementa el pilar 
geográfico para financiar actividades vinculadas a los derechos humanos y democracia, las 
organizaciones de la sociedad civil, la paz, estabilidad y prevención de conflictos, y la respuesta 
a retos globales. 

•  Y un mecanismo de respuesta rápida, con una asignación de 3.180 millones de euros para 
financiar acciones que necesiten una respuesta urgente por parte de la UE.

Europa Global tiene un “colchón de fondos sin asignar” de 9.530 millones de euros que podrá 
complementar cualquiera de los programas geográficos y temáticos, así como el mecanismo 
de respuesta rápida para hacer frente a circunstancias imprevistas, nuevas necesidades o retos 
emergentes, con especial atención a los países menos avanzados.

Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) - Europa Global
Ámbito temático ACCIÓN EXTERNA

Base legal
Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de junio de 2021 por el que 
se establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación Internacional 
- Europa Global

Duración  2021-2027   Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
El programa se ejecuta a través de gestión directa a través de las Direcciones Generales de Asociaciones 
Internacionales (DG INTPA), Política Europea de Vecindad y Negociaciones de Ampliación (DG NEAR) 
e Instrumentos de Política Exterior (FPI), en cooperación con el Servicio Europeo de Acción Exterior 
(EEAS) y la Dirección General de Comercio (DG TRADE), así como a través de la gestión indirecta de 
entidades como las Agencias de los Estados miembros de la UE o las organizaciones internacionales 
o los países socios. 

Objetivos
Defender y promover los valores, principios e intereses fundamentales de la UE en todo el mundo 
para perseguir los objetivos y principios de su acción exterior. Entre los objetivos específicos figuran 
la erradicación de la pobreza, la consolidación, el apoyo y el fomento de la paz, la democracia, el 
Estado de Derecho y el respeto de los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la lucha contra 
el cambio climático. El instrumento contribuirá a la promoción del multilateralismo, a la consecución, 
en particular, de los objetivos de desarrollo sostenible, la agenda 2030 de las Naciones Unidas, el 
Acuerdo de París sobre el cambio climático y el fortalecimiento de las asociaciones con terceros países, 
incluidos los vecinos europeos, sobre la base de los intereses mutuos y la apropiación, con el fin de 
fomentar la estabilización, la buena gobernanza y la creación de resiliencia.

Beneficiarios
Terceros países y beneficiarios de todo el mundo (con especial atención a los países menos 
desarrollados), organizaciones internacionales, organismos privados, etc.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
79.460 millones de euros, + 1.130 millones de euros procedentes del antiguo Fondo Europeo de 
Desarrollo (precios de 2021).
Europa Global establece un cuadro normativo general, y no se definen de forma específica todos los 
modos de cooperación derivados del Instrumento. Así, sobre base de las programaciones plurianuales 
y los planes de acción y las distintas medidas acordadas derivadas de los mismos, se lanzan los 
procedimientos de licitación para suministrar asistencia técnica a los países beneficiarios, las 
convocatorias de subvenciones para financiar acciones de la sociedad civil, se negocian los convenios 
de financiación con los países socios para el apoyo presupuestario y/o se delegan tareas de ejecución 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0947
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0947
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32021R0947
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Enlaces de interés Web del programa

Observaciones
Europa Global engloba a los antiguos instrumentos de Vecindad, Cooperación al Desarrollo, Democracia 
y Derechos Humanos, Estabilidad y Paz, y Asociación, así como el Fondo de Garantía y el Fondo Europeo 
de Desarrollo, que hasta ahora estaba fuera del MFP. Supone un incremento del 12% de los fondos 
dedicados a la acción exterior y pretende aportar flexibilidad a la acción exterior con el nuevo pilar de 
respuesta rápida. 
La financiación se proporciona en forma de subvenciones, contrataciones y apoyo presupuestario a los 
países socios.

presupuestaria a las agencias de desarrollo de los Estados Miembros o a organizaciones internacionales 
como las Naciones Unidas o el Banco Mundial, con las cuales la UE colabora y trabaja conjuntamente.
Esta lógica se aplica tanto a la ejecución de los programas geográficos como de los temáticos. Dada 
su naturaleza, las acciones de respuesta rápida no son programadas y se implementan directamente.

  Instrumento de Vecindad, Desarrollo y Cooperación Internacional 
(IVDCI) - Europa Global

Enlaces de interés
Para solicitar una subvención: DG INTPA
Para presentarse a una licitación: Portal Funding & Tenders - EU External Action (RELEX)
 Para presentarse a convocatorias en las Delegaciones de la UE en el exterior: Portal del Servicio de 
Acción Exterior de la UE (SEAE) – seleccionar país + “Jobs&Funds” 

https://ec.europa.eu/international-partnerships/global-europe
https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?ADSSChck=1601487342591&do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderbyad=Desc&searchtype=QS&orderby=upd&userlanguage=en
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-search;callCode=null;freeTextSearchKeyword=;matchWholeText=true;typeCodes=0;statusCodes=31094501,31094502,31094503;programmePeriod=null;programCcm2Id=111111;programDivisionCode=null;focusAreaCode=null;geographicalZonesCode=null;programmeDivisionProspect=null;startDateLte=null;startDateGte=null;crossCuttingPriorityCode=null;cpvCode=null;performanceOfDelivery=null;sortQuery=sortStatus;orderBy=asc;onlyTenders=false;topicListKey=topicSearchTablePageState
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/area/geo_en
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/area/geo_en
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Ejes de actuación 
Las intervenciones humanitarias consisten principalmente en la financiación de proyectos llevados a 
cabo por unas 200 organizaciones asociadas: organizaciones no gubernamentales (ONG), incluidas las 
sociedades nacionales de la Cruz Roja; organizaciones internacionales, incluidos los organismos de las 
Naciones Unidas y el movimiento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja; y organismos especializados 
de los Estados miembros. La mayoría de las veces estas intervenciones se producen en contextos 
complejos y de riesgo con condiciones de acceso difíciles. Además de ser el principal donante, la UE 
ha desempeñado un papel destacado en el desarrollo de nuevos enfoques políticos (por ejemplo, la 
educación en situaciones de emergencia o la evaluación intersectorial de las necesidades centrada en 
las personas) y de modalidades de financiación innovadoras (por ejemplo, la ayuda en efectivo).

Ayuda humanitaria

Ámbito temático ACCIÓN EXTERNA

Base legal
Reglamento (CE) No 1257/96 del Consejo de 20 de junio de 1996 sobre la ayuda humanitaria

Duración  Abierto   Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
En la mayoría de los casos, la Comisión presta asistencia mediante apoyo financiero a través de 
acuerdos individuales con organizaciones asociadas (ONG, organismos de las Naciones Unidas u otras 
organizaciones internacionales). El modo de gestión aplicado con las ONG es la gestión directa, y con 
la ONU y las organizaciones internacionales, la gestión indirecta.

Objetivos
Sobre la base de los principios humanitarios internacionales y según lo establecido en el Consenso 
Europeo sobre Ayuda humanitaria, la UE proporciona ayuda humanitaria basada en las necesidades a 
las personas afectadas por crisis causadas por el hombre y por peligros naturales, prestando especial 
atención a las víctimas más vulnerables.

Beneficiarios
ONG, organizaciones internacionales y organizaciones de ayuda humanitaria de los Estados miembros. 
s proyectos educativos.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
11.570 millones de euros (precios de 2021).

Enlaces de interés Web del programa

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones y contrataciones.
Un mínimo del 10 % del presupuesto de ayuda humanitaria de la UE se destina a proyectos de educación 
en situaciones de emergencia. 

Puntos de información a nivel europeo 
Organismo: Dirección General de Protección Civil y Operaciones de Ayuda humanitaria Europeas (DG 
ECHO) 
Web de contacto

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:01996R1257-20190726&from=EN
https://ec.europa.eu/echo/what/humanitarian-aid_en
https://ec.europa.eu/echo/contact-0_en
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Ejes de actuación 
La PESC persigue sus objetivos mediante:

•  Diferentes tipos de misiones civiles de la Política Común de Seguridad y defensa, en función 
del mandato del Consejo, por ejemplo, misiones de asesoramiento para la elaboración de 
legislación en el sector de la seguridad en los países anfitriones o misiones de desarrollo de 
capacidades para la realización de actividades operativas.

•  Acciones relacionadas con la no proliferación y el desarme, llevadas a cabo a través de 
acuerdos con organizaciones internacionales, especialmente dentro de la familia de las Naciones 
Unidas, así como con fines específicos con otras organizaciones selectas en el ámbito de la no 
proliferación y el desarme.

Política exterior y seguridad común (PESC)

Ámbito temático ACCIÓN EXTERNA

Base legal
Los artículos 21 a 46 del título V del TUE definen las “Disposiciones generales relativas a la acción 
exterior de la Unión y disposiciones específicas relativas a la política exterior y de seguridad 
común”. Los artículos del 205 al 222 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) 
tratan de la acción exterior de la Unión. 

Duración  Por decisiones del Consejo  Tipo de programa  Gestión directa e indirecta

Organismo  gestor
El modo de gestión es principalmente la gestión indirecta para las misiones civiles de la Política 
Común de Seguridad y defensa, así como las acciones de no proliferación y desarme, y en menor 
medida la gestión directa. El servicio principal para la programación de las acciones de la PESC es el 
Servicio Europeo de Acción Exterior (EEAS), mientras que el Instrumentos de Política Exterior (FPI) es 
responsable de garantizar la buena gestión financiera de los fondos.

Objetivos
Ayudar a la UE a asumir su papel de actor global, tal y como prevé el artículo 21 del Tratado de la 
Unión Europea, "para preservar la paz, prevenir los conflictos y reforzar la seguridad internacional", 
contribuyendo así a una "Europa más fuerte en el mundo".

Beneficiarios
Organizaciones internacionales, como el Equipo de Asesoramiento en Gestión de Municiones, la Misión 
de Asesoramiento de la Unión Europea en apoyo de la reforma del sector en Irak -una de las 11 misiones 
civiles en curso en el marco de la política común de seguridad y defensa de la UE- y las misiones de 
observación electoral de la UE, como la desplegada en Ghana en diciembre de 2020.

Presupuesto e intensidad de las ayudas
2.680 millones de euros (precios de 2021).

Observaciones
La financiación se desembolsa en forma de subvenciones y adquisiciones.

Enlaces de interés Web del programa

Puntos de información a nivel europeo Organismo: Servicio Europeo de Acción Exterior (EEAS) 
      Web de contacto 

https://ec.europa.eu/fpi/what-we-do/common-foreign-and-security-policy_en
https://eeas.europa.eu/headquarters/headquarters-homepage/16596/contactar-con-nosotros_es


FUNDACIÓN GALICIA EUROPA 113

Índice de siglas

AGA Annotated Grant Agreement (Acuerdo Anotado de Concesión de la 
Ayuda)

AGRI DIRECTORATE-GENERAL | Agriculture and Rural Development 
(Agricultura y Desarrollo Rural)

ANEC Asociación Europea para la Coordinación de la Representación de los 
Consumidores en la Normalización

BMVI Border Management and Visa Instrument (Mecanismo Instrumento de 
Gestión de Fronteras y Visados)

CCEI Customs Control Equipment Instrument (Instrumento de control 
aduanero)

CDTI Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial

CINEA EXECUTIVE AGENCY | European Climate, Infrastructure and 
Environment Executive Agency (Agencia Ejecutiva Europea de Clima, 
Infraestructuras y Medio Ambiente)

CLIMA DIRECTORATE-GENERAL | Climate Action (Acción por el Clima)

COMM DIRECTORATE-GENERAL | Communication (Comunicación)

COMP DIRECTORATE-GENERAL | Competition (Competencia)

CONNECT DIRECTORATE-GENERAL | Communications Networks, Content and 
Technology (Redes de Comunicación, Contenido y Tecnologías)

CSA Coordination and Support Action (Acción de Apoyo y Coordinación)

DEFIS DIRECTORATE-GENERAL | Defence Industry and Space (Industria de 
defensa y espacio)

DoH Declaration of Honor (Declaración de Honor)

EAC DIRECTORATE-GENERAL | Education, Youth, Sport and Culture 
(Educación, Juventud, Deporte y Cultura)

EACEA EXECUTIVE AGENCY | European Education and Culture Executive Agency 
(Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura)

ECFIN DIRECTORATE-GENERAL | Economic and Financial Affairs (Asuntos 
económicos y financieros)

ECHO DIRECTORATE-GENERAL | European Civil Protection and Humanitarian 
Aid Operations (Protección Civil y Operaciones de Ayuda humanitaria 
Europeas)

EEAS European Union External Action Service (Servicio Europeo de Acción 
Exterior)

EEN Enterprise Europe Network
ECAS European Commission Authentication System (Sistema de 

Autentificación del Comisión Europea)
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EISMEA EXECUTIVE AGENCY | European Innovation Council and Small and 
Medium-sized Enterprises Executive Agency (Agencia Ejecutiva para las 
Pequeñas y Medianas Empresas)

EMPL DIRECTORATE-GENERAL | Employment, Social Affairs and Inclusion 
(Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión)

ENER DIRECTORATE-GENERAL | Energy (Energía)

ENV DIRECTORATE-GENERAL | Environment (Medio ambiente)

ERCEA EXECUTIVE AGENCY | European Research Council Executive Agency 
(Agencia Ejecutiva del Consejo Europeo de Investigación)

ESA European Espacial Agency (Agencia Espacial Europea)

EUMETSAT European Organisation for the Exploitation of Meteorological 
Satellites (Organización Europea para la Explotación de Satélites 
Metreorológicos)

EUSPA European Union Agency for the Space Programme (Agencia de la Unión 
Europea para el Programa Espacial)

FEADER Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural

FEGA Fondo Español de Garantía Agraria

FEAGA Fondo Europeo Agrícola de Garantía

FC Fondo de Cohesión

FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional

FISMA DIRECTORATE-GENERAL | (Estabilidad Financiera, Servicios Financieros 
y Unión de los Mercados de Capitales)

FSE + Fondo Social Europeo Plus

FPI SERVICE DEPARTMENT | Foreign Policy Instruments (Instrumentos de 
Política Exterior)

GA Grant Agreement (Acuerdo de Concesión de la Ayuda)

GROW DIRECTORATE-GENERAL | Internal Market, Industry, Entrepreneurship 
and SMEs (Mercado Interior, Industria, Emprendimiento y Pymes)

HADEA EXECUTIVE AGENCY | European Health and Digital Executive Agency 
(Agencia Ejecutiva Europea en los ámbitos de la Salud y Digital)

HOME DIRECTORATE-GENERAL | Migration and Home Affairs (Migración y 
Asuntos de Interior)

IA Innovation Action (Acción de Innovación)

IGAPE Instituto Gallego de Promoción Económica

INJUVE Instituto de la Juventud

INTPA DIRECTORATE-GENERAL | International Partnerships (Asociaciones 
Internacionales)

JRC DIRECTORATE-GENERAL | Joint Research Centre (Centro Común de 
Investigación)

JUST DIRECTORATE-GENERAL | Justice and Consumers (Justicia y 
Consumidores)

LoI Letter of Interest (Carta de Interés)

MARE DIRECTORATE-GENERAL | Maritime Affairs and Fisheries (Asuntos 
marítimos y pesca)

MCIN Ministerio de Ciencia e Innovación

MFFR MULTIANNUAL FINANCIAL FRAMEWORK (Marco Financiero Plurianual)

MFP Marco Financiero Plurianual
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MITMA Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana

MoU Memorandum of Understanding (Memorandum de Entendimiento)

MOVE DIRECTORATE-GENERAL | Mobility and Transport (Movilidad y 
transportes)

MRR Mecanismo de Recuperación y Resiliencia

NEAR DIRECTORATE-GENERAL | European Neighbourhood and Enlargement 
Negotiations (Política Europea de Vecindad y Negociaciones de 
Ampliación)

NGEU Next Generation EU
OLAF SERVICE DEPARTMENT | European Anti-Fraud Office (Oficina Europea 

de Lucha contra el Fraude)

PAC Política Agrícola Común

PEPI Portal Europeo de Proyectos de Inversión

PIC Participation Identification Code (Código de Identificación del 
Participante)

PIOB Consejo Internacional de Supervisión Pública

PO Project Officer (Técnico del Proyecto)

POCTEP Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza

RDC Reglamento sobre las de Disposiciones Comunes

REA EXECUTIVE AGENCY | European Research Executive Agency (Agencia 
Ejecutiva de Investigación)

RECOVER SERVICE DEPARTMENT | Recovery and Resilience Task Force (Grupo de 
Trabajo de Recuperación y Resiliencia)

REFORM DIRECTORATE-GENERAL | Structural Reform Support (Apoyo a las 
Reformas Estructurales)

REGIO DIRECTORATE-GENERAL | Regional and Urban Policy (Política Regional y 
Urbana)

RIA Research and Innovation Action (Acción de Investigación e Innovación)

RTD DIRECTORATE-GENERAL | Research and Innovation (Investigación e 
innovación)

SANTE DIRECTORATE-GENERAL | Health and Food Safety (Salud y Seguridad 
Alimentaria)

SEPIE Servicio Español para la internacionalización de la Educación

SG SERVICE DEPARTMENT | Secretariat-General (Secretaría General)

SOGIESE Sociedad Gestora Interreg Espacio Sudoeste Europeo

TAXUD DIRECTORATE-GENERAL | Taxation and Customs Union (Fiscalidad y 
Unión Aduanera)

TRADE DIRECTORATE-GENERAL | Trade (Comercio)

WPs Work Packages (Paquetes de Trabajo)
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RÚBRICA MFP 2021-2027 PROGRAMAS SUBRÚBRICA

1. Mercado Único, Innovación y 
Digital

Horizonte Europe Investigación e Innovación

Euratom Investigación e Innovación

ITER Investigación e Innovación

InvestEU Inversiones Estratégicas Europeas

Mecanismo “Conectar Europa” Inversiones Estratégicas Europeas

Programa Europa Digital Inversiones Estratégicas Europeas

Programa para el Mercado Único Mercado Único

Programa de la UE de Lucha contra el 
Fraude

Mercado Único

Cooperación en materia de fiscalidad 
(Fiscalis)

Mercado Único

Cooperación en materia de aduanas 
(Aduanas)

Mercado Único

Programa Espacial Europeo Espacio

RÚBRICA MFP 2021-2027 PROGRAMAS SUBRÚBRICA

2. Cohesión, Resiliencia y Va-
lores

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER)

Desarrollo Regional y Cohesión

Interreg POCTEP Desarrollo Regional y Cohesión 
(FEDER)1

Interreg SUDOE Desarrollo Regional y Cohesión 
(FEDER) 2

Interreg Espacio Atlántico Desarrollo Regional y Cohesión (FEDER) 3

Interreg Europe Desarrollo Regional y Cohesión (FEDER) 4

Iniciativa Urbana Europea Desarrollo Regional y Cohesión (FEDER) 5

REACT EU Desarrollo Regional y Cohesión

Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR)

Recuperación y Resiliencia

Instrumento de Apoyo Técnico (IAT) Recuperación y Resiliencia

Protección del euro contra la 
falsificación (Pericles IV)

Recuperación y Resiliencia

Mecanismo de Protección Civil Recuperación y Resiliencia

UEproSALUD (EU4Health) Recuperación y Resiliencia

Fondo Social Europeo + Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

Fondo Europeo de Adaptación a la 
Globalización para Trabajadores 
Despedidos (FEAG)6

Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

Erasmus+ Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

Cuerpo Europeo de Solidaridad Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

Europa Creativa Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

Programa Ciudadanos, Igualdad, 
Derechos y Valores (CERV)

Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

Justicia Invertir en las Personas, Cohesión 
Social y Valores

 

Índice de programas
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RÚBRICA MFP 2021-2027 PROGRAMAS SUBRÚBRICA

3. Recursos Naturales y Medio 
Ambiente

Fondo Europeo de Garantía Agrícola 
(FEAGA)

Política Agrícola y Marítima

Fondo Europeo Agrícola para el 
Desarrollo Rural (FEADER)

Política Agrícola y Marítima

Fondo Europeo Marítimo, Pesca y 
Acuicultura (FEMPA)

Política Agrícola y Marítima

Programa para el Medio Ambiente y la 
Acción Climática (LIFE)

Acción por el Medio Ambiente y el 
Clima

Fondo de Transición Justa Acción por el Medio Ambiente y el 
Clima

Fondo de Innovación Financiación para la acción climática7

4. Migración y Gestión de 
Fronteras

Fondo de Asilo, Migración e Integración 
(FAMI)

Migración

Fondo para la Gestión Integrada de las 
Fronteras 

Gestión de Fronteras

5. Seguridad y Defensa Fondo de Seguridad Interna Seguridad

Fondo Europeo de Defensa Defensa

6. Vecindad y el Mundo Instrumento de Vecindad, Desarrollo 
y Cooperación Internacional (IVDICI) - 
Europa Global

Acción Externa

Ayuda humanitaria Acción Externa

Política Exterior y de Seguridad Común 
(PESC)

Acción Externa

1 Programa de cooperación territorial europea: cooperación transfronteriza
2 Programa de cooperación territorial europea: cooperación transnacional
3 Programa de cooperación territorial europea: cooperación transnacional
4 Programa de cooperación territorial europea: cooperación interregional
5 Programa en el ámbito del desarrollo urbano sostenible financiado en el marco de FEDER.
6  El FEAG es un fondo reactivo al margen del MFP, aunque en el contexto de esta guía se ha enmarcado en esta sub-rúbrica, en 

base a su temática (ayudas a trabajadores que han perdido su puesto de trabajo como consecuencia de reestructuraciones).
7  El Fondo de Innovación es un fondo al margen del MFP, aunque en el contexto de esta guía se ha enmarcado en esta sub-

rúbrica, en base a su temática (financiación de tecnologías innovadoras de bajas emisiones de carbono).
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